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PONTOS DE SirSCRIClON.

En Madrid, en la Administración de la Imprenta Kacional, 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En Provincias, en todals las Administraciones de Gíreos: =
En París, G. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55.—E. Denné 

Schriiítz, 2, rué Favart, 2.
Los ANUNCIOS Y.süSCRÍcioNES PARA LA Gaceía S6 recibeüi en la Ad

ministración de la Imprenta Nacional (entrada por la cálle de San 
Ricardo) desde las once, de la mañana hasta las cuatro y media de 
la tarde todos los dias: los festivos solamente de once á una.

Para la venta de obras y  ejemplares de la Gaceta está abierto 
el despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cinco 
de k  tarde, y  en los di as festivos de once á una.

PRECIOS D£ SÜSGRICION.

Pesetas. Cénts,

M a d r id ..................  . .  Por un mes   4
Provin cias , in c lu sa s  l a s  ) Por tres meses................ 18

I s la s  B a le a r e s  v Ca- \ Por seis meses   36
NARiAS .  Por un año................................  66

U l t r a m a r ..........................  Por tres meses. ............ 25

E x t r a n j e r o ..................   Por tres meses.. 35

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Di
rector de la Gaceta de Madrid.

Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en el 
despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todo 
descuento;

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

' : f * < rEíCPosiGioN.

SEÑOR: Dps cuestiones de importancia y  de urgente 
resolución..Sjomete.)el Ministro que suscribe aKacuerdo 
de V. M. ‘ES'latprlnreTa si las mercancías extranjeras han  
de ser consíSeVaSto'como ̂ nacionales en las Aduanas de las 

leP buque conductor sea español yI s l a s  ^
haya tocadjii^^W ^l^fP ^  Península,^y la segunda si 
deberán productos extranjeros con un 30
ppr 1 0 0  de los,'ffiíieqhos arancelarios cuando sean llevados 

aquel Archipiélago por buques nacionales.
La primera de estas cuestiones fué promovida por los 

Sres. Richardson, Eindlay y compañía, de Orlasgow, pidien
do aclaraciones a ía r t. 4.’ del decreto de 16 de Octubre ú l
tim o, que aprobó los Aranceles para Filipinas; porque se -  
gúií-,el texto de,.éste artículo y la exposición del decreto, 
c'fqiá?! que debía $er considerado de cabotaje en aquel Ar
chipiélago éLcaiigamento de procedencia extranjera condu
cido desdC’puerto extranjero por buque español que, to
cando en uno de la  Península y pagado en él el importe de 
áescdi,TgBL., aunque sin descargar la mercancia y Yolviese á 
despacharse dejííúevó con el mism o cargamento'para F ili
pinas. ■ ' -'i;  ̂  ̂ . ' ;.  ̂  ̂  ̂ ;̂

La segunda cuestión la iniciáron varios navieros de 
Bilbao y Riyadeq, pidiendo la boniñcacion indicada.de 30 
por 1 0 0 , fundados en que bajo la eficaz protección de las 
leyes anteriores se han construido m uchos buques de gran 
porte, en los que se invirtieron cuantiosos capitales, pro
porcionando honrosa ocupación á m uchos hombres de mar 
para la navegación á Filipinas: que reducida la protección 
por el decreto del Gobierno Provisional de ^9 de’Diciembre

derechos^ en lugar d e j .i 09,.̂
>ppi?
vez la supresión de) .derechh ,difqfqnciai:aos anprdespue, 
de puesto b\ eúníipl&ise\al mismo decreto: que habiéndose 
presentado a la s»Cortes un proyecto de ley en 1869 para  
que desde 1." de Julio del corriente año quedase suprimido 
dicho'derecho diferencial, nombraron úna comisión los na
vieros d e varios puertos: de la Península, que convinieron  
con el Gobierno y la cprnision de las Cortea Constituyentes 
en que la supresión* sé,iiicierá gradualmente en el término 
de lO años : que por la reforma; arjancelariáde IJilip.inas 
de 16 dé Octubre de 1870 se^dispuso.que. desde í.°-de Julio 
citado cesáse el expresado derecho diferencial, declarando 
á la vezde"c"abotaje'el comeroib 'déda Península, islas ad- 
yaóeñ^es y ’Antillas españolá^^qbñ'el Archipiélago en ban
dera española, viéñdóse (¿ tó 3 ta  disposición amenazada'de, 

' muerte, airadh V rbpMtM Í lM É ‘§kstria n av iera: que .ppr 
estás cbnsidérácioñ^;íql|^|^aPie;^^^^^^^^ dar cuenta
álas.Cértes- y.q^e, pbr ahora
y'hástamué*llegue^ehcaép^"S¡e hom ^p)^tí)|^^M ^úotos ex- • 
traniérbs con uh^3 0 ípor í l 0 O íal^*ffaÍ)||l& ^íwwerechos de 
Aráncél Icuhñfio^'fueáéñmhndMMÓ^álMpina^ en bandera 
nacional.' \  ^ -■

nüéyQSrÁrafiqd#a,,aprvOtó Filipii^g^pp^^  ̂el decreto^
de i3  'HórQ($túbre;dC.d‘8 fO considerarse
dfe' cabótáj e t ñ : elr Air . e;xtranj eras
que de tráasitedbquénf^% |Pen"íhstitó,^isl8fe‘adyacentes ó

Xan OUVIO y ue lan iaoii Utjmt^waviuii,^4 up 
ner nuevas con^déracíopes; tapto ip^s’, PMutP que en; ios 
artículos 4 .° y 6 .® del mismo decretó^se ve claramente que 
el pen^ámiento^,qpe4 om ina,én4 §re^^^  ̂ radical del siste
ma arancelurio4 [)áfá’Filipina3^^'^'íüñ]lad^ en principios 
prudentes y r^zónables del libr^ pambio á fin de que pue
dan tomar desarrollo los cu'antib^os intereses que existen  
sin  explotar en las ^mismas Islas,~á la vez que no pudiendo 
desprenderse por ahora de los derechos fiscales, pues que 
con ellos hay necesidad ^̂ e s t̂endé’ruá las cargas públicas, 
señala á los productos el:tr|iñjer0 S'reducidos derechos de 
importación, y  exim e de ellos á los nacionales, ya para fo- 
mentarda exportación y  la nayegs^cion española, , ya para 
que ¡los puertos filipinos sean irecuentados y se pueda pro- 
moi^er la inmigración en ellos. ELM inistro que snscfíbe 
entóende.» pues, que no puede accédétse á la solicitud rde 
los Sres. Ríchardspn, Findlay y'compañía, de Glasgo^.

De mayolríntéres y  consideración es él segundo piínto, 
/teniendo en cpenta por una parte las dificultades'.que 
ofreceria la , concesión de la  franquicia solicitada ,- y  poi' 
otra los perjuicios que su negativa produciría á la indus
tria naviera, porquamo se puede desconocer que h a ‘inver
tido grandes cantidades 'para poner en la mar^búques de 
alto bordo que hacen hoy la navegación y cotóércio entre

Europa y Asia por el Cabo de Buena Esperanza bajo el 
amparo y  protección de las leyes existentes.

Cpn la concesión absoluta de la franquicia se .defrauda
rían las esperanzas del Gobierno, no llevando desde 1.® de 
Julio próximo venidero á las Islas Filipinas las reformas 
arancelarias y aduaneras que han dé fomentar los cuan
tiosos inteíéses^que allí deben desarrollarse á la sombra de 
dichas leyqs. Y en el caso de no otorgarse la franquicia, 
un respéto a los intereses ci^eádos legalmente le haría re
conocer qáe la equidad aconseja, seguir algún tiempo dis
pensándoles protección para que de golpe no se vean los 
buques de qúe se'trata arrinconados en los puertos; pero' 
esta protección no debe ser tal como se solicita, pues re
dundaría en perjuioio,.de la producción nacional, de los 
recursos del Tesoro y  dé las naves que directamente salgan 
de los puertos dé la Peilíásula, islas adyacentes ó Antillas 
españolás. ' ' '  ̂ • í
; /  El M imbro qué. súscribe cree, pues, que-debe acogerse 
benévolamente da . pretensión de los navieros españoles, , 
porque la equidad, ¿pQhseja se-lés^ dispense alguna prptéc- 
ciPn; pero ésta debe ‘ ser témporal, por biebto número de 
años y gradual, disminuyendo en cada dos la bonifieá;éion 
que se áeúerde. /  . ;

Suponiendo que.el término medio .d e ,v ida.de los bu7 
ques que se trata qeaml de ó 14-año^; y  Suponiendo  
también que llevánfya cuatro de servicio, parecp,, que pu
diera tomarse un tipo prudente (después dé los años cor
ridos desde 10 de'Máyo de 1869) de ocho años, e n  los cua
tes  las m ercancías .extranjeras qúe se conduzcan á Filipi
n a s  en los rúíeridos buques españoles serian bonificadas, 
empezáñdo en los dos prímeros desde 1.® de Julio próximo 
venidero con un por 1G.0 , y disminuir este gradualmente 
en los siguientes. '

En vista de las observaciones expuestas, el Ministro 
que suscribe, conformándose con lo informado por el Con-

i , ^mrnten©; y  de

prestar ¿ú' a i " "  *“ “ 7 " —
Madrid de Junío'dé I S f l í  *

. Er^inistro de Ultramar, 
A clielardo lio p e z  ele út y  a la .

; : DECRETO.
E n v is ta  de las razones expuestas por el Ministro de 

Ultrám ari^de acüerdo con el Consejó dé Ministros y de^ 
conformidsíd con el de Estado,

Vengb éri decretar lo sigüiente: J V =
Airtetító' 1.® ‘ No perán considerados Cómo ,de cabotaje 

en rás'ISÍás Filipinas los géneros, frutos y -éfpctos ex tran -, 
jeroiS que] se desde puertos extranjéros' en. bu
ques psphhóles, a hayan focado 4 © tránsito en  puer
tos ña(la|Beriínsula, islas adyacentes y  A ntillas españolas, 
y-sá^ án  dé éllós cón el mismo céi*^niento. " 4" - ^' 

yAi^.''^.®‘’‘Bichos fru tos4 'généiP^y efectos, cótipi 
dé^dé'púeríbs éxtránjero'á én  batí&ferá náciona):, sa t |

I los déréphó.s: de Arancef c o a la s , rehajas^¡siguiéptes: ‘ ,
I  .véiñficinco por 100 lás,-imkó¿1¿acióries^ que^lp,.y¿5ffl^ 
Íquea4esde i.®,dp,Julio d e .i^ lA :3 0  dé J<jiiiipídeiá878^oí :

.. íYeiate por 1 0 0  la s que jobean désde l\®4é‘JúliedeA 373  
;á'̂ 30.‘de; Junio de 4876.’ éií .

■ ^Quince por 100 las de désdé .̂® de Júltóáé 1875 á'30'^ 
d e J u n io d e l8 7 7 ,y '  ^

: Diez porílOO ta s d e  desdqĤ ^̂ ^̂  ̂ JulioMe 1877*á 30,4e^
Junio de 1879, en cuyo Úiá cesa'rá definitivamente la^bo- 
nificacion. * *

Art. 3.® El Gobierno dará cuenta á las Oórtes ^ J o  dis
puesto por el art. .̂® deteste decreto. .. *4 ^ '

" Dado en Palacio á veintiocho de Junio de m il ocho
cientos setenta y uno. %

MINISTERIO DE HACIENDA

lim o. S r .: Visto el expediente instruido gor esa/Direc
ción general, en cumplimiento de la  tey  .de %9 d p^ '^  
de 185^, para llevar á efecto la revisión de la carga de 
justicia de 1.516 pesetas 1 ^ céntimos que, bajo el .núme
ro 50^ del art. 1 .®, cap. 1 .®, sección 4.  ̂ del presupuesto de 
Obligaciones generales del Estado, se consigna, á favor¡ 
dé la Géndesa del Montijo por el equivalente de las a lc a - . 
balas que percibía en la villa de Algaba, provincia de Se-  ̂
villa:

V isto el privilegio expedido por el Emperadqr D. Cár- 
los V á 4 3  ide Setiembre de 1544 aprobando y . confirman
do la carta de venta que á virtud de poder iñism o hizo 
Alonso de Baeza, su Tesorero, á D. Francisco de Gí^uzman, 
dueño de la villa de Algaba, de las alcabalas de la m ism a  
y  su término por la cantidad de 3.57Ó.000 maravedís, 
los que fueron entregados según consta de dicho privi- 
legio:-

Vista ía R eal cédula expedída poriD . Felipe V á 21 
’4¿ Junio de 1710 confirmando el anterioríprivilegio, y de
clarando además exceptuadas las alcabalas del decreto.de 
incorporación á la Coronad :

. Vistas las leyes de presupuestos de 23 de Mayo de 1845, 
29 de Abril de 1855, art. 9.® de ]a de presupuestos de 1859, 
Real órden de 30 de Mayo de 1855 y la orden de la Re
gencia del Reino de 25 de Agosto de 1870: 
í Considerando que la adquisición de las alcabalas de 
que se trata tu vo  efecto á título oneroso y  mediante precio 
que fué satisfecho: que no se ha devuelto el de egresión 
ni indemnizado en otra forma al partícipe; y que m ién- 
tras este caso no llegue se halla el Estado, según está 
prevenido por la ley, en la obligación de continuar satisfa
ciendo la renta que figura en la relación formada en 1851 

or la suprimida Dirección de Contribuciones indirectas,

El Ministro de Ultramar, . ,
A dela iu lo  Xiopez d e  Ay a la .

AMADEO.

Excmo. Sr.: Habiendo consultado la Comisión de usca- 
Tafon de empleados de Aduanas si á los > individuos que 
resultaren con derecho á figurar en el-mismó,- por haber 
servido alguno de los destinos señalad'ós'eñ^el art. 2 .® del 
decreto de 11 de Diciembre de 1869, jhabia'de reconocér
seles la  mayor antigüedad , ó clase quéAuvieran .a4qúiri|4f , 
en otras carreras de la A dm ihistr^ioñ pública,-,;
Rey se ha servido aco;rdár, de coikó^’paiÚad con •lkóórisúirI‘' 

,tado por el Consejo ú é  Estado eplpíénoí, que *ao*ip¿ocedBd

cios prestadós precísam e en el,ramo de’A duanas.

efectos
años. Madrid; 24 4e‘Junió-de 187̂ 1.

/  . V ‘. L Í ^ g Z  D E  A Y A L A ;  :

Sr. Intendéñté general de^Háciendá'de la ls ía  d é Cuba.

m n  io  - pp®pp¿stó p o r . la  Sección de 
JSacífendV y  Ultramar deL Consejo de Estado y por esa 
Dirección general.

He resuelto confirmar el acuerdo de la Junta revisora 
de 11 de Noviembre de 1870, y declarar subsistente la 
carga de justicia ¡de que "se trata, f •

 ̂ Lo que conaunicó á y .  Hfp^EL su conocimiento y efec
tos^ cqneiguien tes. D ioS;guai^p^á/y/I/m uek^^ Ma- 
dridA.® dé Junio dé 1871. • \  . V / í  é
, / ;  ¡ . "yon ' ./■ • / ■/'
Sr. Dirqetor general Preside;^^^ la Junta dé la Deuda
; ''pqbMRa,; ■ ■. , V-.'. k ’ r* " i

MIWISTERIO íDE FOMINTO.
■fÜ'

' ííR a  Dirección generaLde Reptas dijo á la de Agricul
tura; Industria y Comercio* en 11 dé;Míayb-ñltimo ;̂ ô q̂ le 
s i g U é : > ‘ / -  '■ F ' í  ' •

dlmó. Sv.í En  TiSta^dúIa^cohsulta; queehlñgeniero Jete

idenuneiás^d'e/los'pnípíeadosfde; Montes hán d é  ser M tre-

~' ConSidéraTidó' q u ed a  á p lié .á cio m q u ep ó r  e sta  d iép ó sic io n  
:se dab a  á  lo s  a r t íc u lo s  del; R ea l décretb  d é '1 2  dé  S é tie h i-  
b re  de l 8 6 1 ' , ’r e la t iv o s  a l p a g o d é 'm u lta s^ q ú e . p er ten ec ía n  
á d n  tércero*, fuEndabase p r in c ip a lm m té d ñ  la  ic ir cu n sta n -  
c ia d é  qúe e l p a p el én  que a q u ella s h á b iá n  de re in te g ra r se  
e$taha  s iem p re  á  .cargo  de la s  o fic in a s de' la  H a cien d a   ̂
■pública:': I- * • ’ ’ ' /  'o'i ■ < : * l
’ n-; C on sideran do qu e h a llá n d o se  p rev en id o  e n  él art. lO d é  ) 
la d e y /d é  a rb itr io s  n iam icipá les de 2 3 ; d e  F eb rero  del a ñ o ’) 
ú ltM o .rq ü é-e l'ip h g o  :dé^^^uíÍas’{ é .d n d é m n íz a c io n e s  ’íe u g a  ' 
lu g a r  énm m /'|íápel e s p é ó itó q iie  la  r íía c ie n d a ; em itirá  para ; 
íel-caso , e n treg á n d o lo .ú lo s^ A y u ñ ta m ieh tÓ sq u é  lo  so lic ite n ,  
y  cobrando so b re  él pór r a zó n  d e lísá ílo  u n  d erech o-q u e no  
éxceda"d el 10  por 1 0 0  de s a  v ’alór,* h a  cesad o  por e sta  ra 
zón e l fu n d a m en to  en  que" se  ap o y a b a  la  p r im éra  de la s  
c ita d a s d isp o sic io n es : '
 ̂ . Y considerando, por últimp, que ya no afecta por lo tanto  
|á la Hacienda pública otro interés en está clase de m ultas 
jque e l percibé del 1 0  por 1 0 0  ’por dicho concepto , puesto  
íqúé‘SumisÍQP"i¿'’tódo' lo rélativo á ellas queda lim itada ; 
ídeépupé de^^b^do aqiiel.á entregar á los Ayuntam ientos 
jqúe Iq só Ú m l^  emitido para el caso, como
ítériniñáq’tó l* ^ ^ !  D,eal decretó;

E s ta R Í íé b ^ fe ^ ú e r a l ,  de conformidad con lo infor-  ̂
mado por Tú Adiúímáfracion económica de Teruel, ha acor
dado resolver l'a^dñ'súita del Ingeniero Jefe del distrito fo- 
¡restal de aquella provinm^ en el sentido de que las terce
ras partes*de las multas impuestas por dénuncias'hechas 
por los empleados del ramo deben entregarse á los mismos
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por los Ayuntamientos r e sp e c tiv o s se g ú n  terminante
mente se halla prevenido.»

En su virtud, S. M. el Rey se ha servido disponer que 
V. S., los Ingenieros Jefes de los distritos y  demás funcio
narios á quienes incumbe el contenido de la preinserta 
comunicación se atengan á ella en los casos en que sea 
aplicable.

De Real orden lo digo á V. S. para los efectos oportu
nos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 de Junio 
de 1871.

SAGASTA.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

K

lim o. Sr.: En ios expedientes que se instruyen y resuel
ven por este Ministerio y sus dependencias , relativos á la 

\ e n t a  délos montes públicosrcon arreglo á las leyes de des
amortización, á la formación y ej eéucioii de los planes anua
les de aprovechamientos y  a la aplicación de las penas que 
páralos dañadores de los montes establecen las Ordenanzas 
generales de 1833 y reglamentos administrativos posterio
res, ó el Código, se observa cierta confusión y falta de ar
monía en los procedimientos seguidos para casos idénti
cos en diferentes provincias, y aun dentro de cada una, 
en distintos centros de la Administración civil y de la de 
justicia , y las consecuencias redundan por el momento en 
desprestigio de ámbos y después en daño evidente de la 
misma riqueza forestal, á cuya conservación y  fomento 
van encaminadas las referidas disposiciones.

Con frecuencia ocurre que las dependencias del Mi
nisterio de Hacienda en las provincias, singularmente las 
Comisiones de Ventas de Bienes nacionales, interpretando 
en un sentido visiblemente erróneo el art. 1^ dé la ley 
de presupuestos de de Mayo de 1868, enajenan montes 
que de ninguna manera pueden legalmente ser vendidos*- 
y  además de producirse con tales actos una profunda per
turbación en-el ejercicio ordenado de las fiinciones de este 
Ministerio, originan graves males á los pueblos que al 
amparo de las leyes poseen aquellas fincas, y trastornos en 
la formación y  ejecución de los planes anuales de aprové-^ 
chamientos. '  ■ v  , V  ’•

No escasean por des gracia los roces y competencias 
quê , motivados por esta últim a clase de trabajos, cometi
dos por las leyes á los Ingenieros Jefes de los distritos, se 
suscitan en algunas provincias con las Diputaciones res
pectivas: alegan estas que la novísim a ley provincial de W  - 
de Agosto de 1870 pone en sus manos la exclusiva gestión 
en los trabajos forestales, y  sostienen en diversos concep
tos Id contrario las Secciones de Fomento y los reféridos 
Jefes de distrito: razones d e distinta naturaleza abonan en 
casos dados las contrarias opiniónés que sobre ello se emi
ten; y aunque este Ministerio comprende que - la  mayor 

■parte provienen quizá de una interpretación violenta de 
la letra y el espíritu de la ley provincial y de la de ^4 de - 
Mayo de 1863 ó del reglamento para su ejecución de 17 de • 
Mayo de 186fi, no se puede ocultar la conveniencia de que ■ 
cesen estas discordancias erí la aplicación dé leyes genera- ¿ 
les, que aumentarán á ñ o  dudar en cuanto se p lantee-la  - 
ley municipal de TO de

Por últim o, si son sensibles los males que en la apli
cación de las leyes puramente administrativas quedan su
mariamente expuestos, entrañan aun mayor gravedad los 
que se contraen á la diferente manera con que los Juzga
dos de primera instancia en unas ocasiones, y  en otras las 
Autoridades locales ó provinciales, aplican las disposicio
nes penales de las Ordenanzas por daños cometidos en los 
montes. Es m uy frecuente notar en expedientes de igual 
naturaleza, pero incoados en distinta provincia, que unos 
m ism os daños se castigan por diferentes reglas; y, lo que 
es más grave, también ocurre que en dos_ Juzgados de 
una misma provincia se aplican para idénticos delitos, ó 
las penas que marca la Ordenanza, ó las que establece el 
Código.

Enterado S. M. el Rey detenidamente de los hechos indi
cados, y deseando que cesen las irregularidades y  confusión 
que se advierten en la marcha de la Administración civil 
y  en la de los Tribunales de ju stic ia , ha tenido á bien dis
poner que una Comisión. Qompuesta de un Senador del 
'Reino y un Diputado á Cortes, Letrados; del Presidente de 
la Junta consultiva de Montes, de un Ingeniero Jefe de pri
mera clase del cuerpo y del Ingeniero Profesor de Derecho 
administrativo y Economía política de la Escuela especial: 
del ramo, que hará las veces de Secretario, estudie y pro
ponga á este Ministerio, para en su vista proceder á loque  
haya lugar, las bases de un proyecto de ley en que queden 
resueltas las dificultades que ocurren entre el Ministerio de 
Hacienda y el de Fomento con sus respectivas dependen
cias sobre la aplicación de las le y es  vigentes de desamor
tización forestal, y los medios .que considere adecuados á 
que terminen definitivamente tales conflictos: las bases 
para otro proyecto de ley en que, armonizándose la legisla
ción técnica y administrativa de los montes públicos con  
las novísim as leyes de administración provincial y munL 
cipal, se facilite la*marcha ordenada del ^servicio dentro 
del espíritu descentralizador de las m ism a s; y  por úL  
timo, las bases de otro proyecto que regularice , armoni
zándolas, las prescripciones penales d é la s  Ordenanzas de- 
Montes y las del Código reformado para las faltas y deli
tos que se cometan en los montes públicos.

De órden de S. M. lo digo á Y. I. para su conoci
m iento y ejecución; quedando V. I. autorizado para adop
tar las disposiciones oportunas al mejor y m ás rápido cum 
plimiento de lo mandado. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid ^3 de Junio de 1871. •

SAGASTA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

tiva de Montes D. Agustín P ascu a l, al Ingeniero Jefe de 
primera clase del cuerpo D-. Lúeas Olazábal, que sirve en 
Santander, y al de segunda D. Eduardo Conde, Profesor 
de Derecho administrativo y  Economía política de la E s
cuela , que hará las veces de Secretario. •

De Real órden lo digo á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid ^3 
de Junio de 1871. .

SAGASTA.

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Comercio.

M I N I S T E R I O  n t  LA G O B E R N A C IO N ,

lim o. S r .: Para la Comisión creada por Real órden de 
esta fec h a , con objeto de que proponga las bases de los 
oportunos proyectos de ley que reformen la legislación  
actual de m ontes, S. M. el Rey ha tenido á bien nombrar 
Presidente de la misma á D. Laureano Figuerola, Senador 
del R eino, y  Yocales al Diputado á Córtes D. Joaquín 
María Alvarez Taladrid , al Presidente de la Junta consul

EÍBr.,M inistro de la iGrobernácion dice con esta; fecha 
al Gobernador de la provincia de Pontevedra lo siguienta;

«He dado cuenta á S. M. el Rey de la comunicación de 
Y. S., fecha el 24 ú ltim o , en que consulta si los premios 
concedidos al Administrador provincial de patronatos, me
morias y obras pias son compatibles con un sueldo á cargo 
de los fondos provinciales; y considerando que la ley de 9 
de Julio de 1865, al determinar por su art. 1.'' las sim ul
taneidades prohibidas de destinos, sueldos, comisiones y  
emolumentos, exige que estos sean pagados cCn fondos ge
nerales, provinciales ó municipales: que en el mismo sen
tido eátá redactada la Real órden de 21 de Agosto de 1855 
al formular la declaración que los empleados deben hacer 
para el cobro de sus haberes; y que los Adm inistradores 
provinciales de patronatos sólo cobran sus modestos pre
m ios cuando procede de fos fundos de las fundaciones par- 
ticüláres réspectivas, S. M. se ha dignado declarar com - 
ipatibles los ^pequeños premios que hasta ahora tienen  
iconcedidos los Administradores provinciales de patrona
tos, memorias y obras pias con cualquier otro sueldo ,' co
m isión ó emolumento de fondos generales, provinciales ó 
municipales.

De Real órden lo digo á Y. S , para su conocim iento y  
efectos consiguientes.» •

De la propia-órdén, comunicada por el exprésado se
ñor Ministro, lo trasladó á Y. S. á los efectos indicados. Dios 
guarde á Y. S, m qchos años. Madrid 20 de Junio de 1871.
"  ' El Subsecretario,

Francisco Romero y Robledo.
Sr. Gobernador de la provincia de.....

rnMmimá  ̂i-’

TRIBUNAL SUPREMO.

Sala primera.
D. DiGnisIo Antonio de Puga, Caballero Comendador de la 

Real y distinguida Orden española de Carlos ÍII, y Escribano 
d e  Cámara del Tribunal Supremo., ^

Certifico que en el recurso de casación interpuesto por Don 
Antonio Ruiz Sánchez contra la sentencia pronunciada por la 
Sala primera de la Audiencia de Sevilla en autos con Doña Ma
nuela Hontañon y D. Hipólito Sancho sobrepago de escudos,la 
Sala primera de éste Tribunal Supremo se ha servido acordarla 
providencia siguiente:

«Resultando, según parece por él testimonio presentado, que 
Doña Manuela Hontañon tenia en prenda pretoria dos casas en' 
la ciudad de Cádiz, que se dice pertenecen por mitad á D. An
tonio Ruiz Sánchez y D. Hipólito Sancho, cuyas fincas adeuda
ban réditos de censos al patronato fundado por D. Juan Antonio 
de la Fuente, cuya administración corria á cargo de la mi^ma 
Doña Manuela Hontañoñ:

Resultando que por cónsecuenciá dé lo expuesto el D. Anto
nio’ Ruiz Sánchez y la Doña Manuela liquidaron los adeudos 
sin intervención alguna del D. Hipólito Sancho; y Ruiz Sán
chez reconoció un alcance de 200.000 y más reales, por los cua
les se despachó ejecución contra dichas casas; y pendiente 
aquel juicio, el deudor Ruiz se allanó á pagar el principal y 
costas, como las pagó en efecto, exigiendo de la Doña Manuola 
la correspondiente carta de lasto para repetir lo que procediera 
contra el D. Hipólito Sancho, que tampoco intervino en estos 
hechos:

Resultando que degpues han promovido el Ruiz Sánchez y 
el'D. Hipólito diferentes peticiones que han motivado los pro
veídos de 6 de Diciembre de 1863, en que se mandó embargar 
las casas para responder de las cantidades que Sancho adeu
dase á Ruiz Sánchez, entregando los Inquilinos Ja mitad de las 
rentas al Sánchez; y el otro auto de 28 de Febrero de 1866, en 
que se mandó que Sánchez cobrase todas las rentas hasta que 
se enajenasen las casas, como lo habia pedido D. Hipólito 
iSancho:

Resultando que apelados estos proveídos, pronunció otro la 
Sala primera de la Audiencia de Sevilla confirmando el de 6 de 
Diciembre de 1863, y revocando el do 28 de Febrero de 1866 en 
cuanto se mandó que Ruiz Sánchez: cobrase todas las rentas, 
condenándolo en las costas desde el folio 31 de los autos y  en 
las de la segunda instancia:

Resultando que contra este proveído interpone D. Antonio 
Ruiz Sánchez recurso de casación en el fondo citando como 
infringidas varias leyes y doctrinas:

Siendo Ponente el Magistrado D. José María Gáceres: 
Considerando que él propio recurrente reconoce que debió 

interponer más oportunamente recurso de casación en la forma 
por las irregularidades del procedimiento de que se trata, con
fesando que no habiendo aprovechado el término legal ya no 
puede interponerlo:

Considerando, respecto á la procedencia del recurso en el 
fondo, que no hay pendiente demanda alguna ejecutiva ni ordi
naria: que por lo mismo estas actuaciones no pueden tener ni 
tienen el carácter de artículo ni de incidente en un pleito que 
no existe: que no puede decirse definitivo ni que decide artículo 
el proveido contra el que se interpone el recurso; y que por

tanto los interesados pueden usar de los derechos que les asis
tan con arreglo á las leyes y en la forma que establecen las de 
procedimiento;

Se declara no haber lugar, con las costas, á la admisión deV 
recurso de casación que se interpone á nombré de D. Antonio 
Ruiz Sánchez; y ej«scutoriada que sea esta providencia, póngase 
en conocimiento de la Audiencia de Sevilla, y publíquese en la 
forma prevenida por la ley.

Madrid 13 de Abril de 1871.—Mauricio García.==José M. Oá- 
ceres.—Laureano de Arrieta.=Francisco María de Castilla.=^ 
Benito de Posada Herrera.==Licenciado Mariano Fernandez 
García.=Fuí presente.—Dionisio Antonio de Fuga.»

Para q u e  conste y tenga lugar su publicación en la G a c e t a , 
en cumplimiento de lo mandado en la ley provisional vigente, 
expido la presente en Madrid á 29 de Abril de 1871.=Dionisio 
Antonio de Puga.

I^ ali segunfda. f '
í':" :: ': Aí:' '

. \ En la v illi y corte Se Mádridf á 13 de Abril de 1871, en los 
autos de competencia que ante Nos penden entre el Juzgado 
militar de Yalencia y el Juez de primera instancia de Pego so
bre el conocimiento de la causa formada por insulto á la Guar
dia civil, muerte de un'individuo dé ella y tumulto ocasionado 
para la excarcelación de pn preso en el pueblo de Beniarrés:

1.® Resultando que en la tarde del 17 de Enero último los 
guardias civiles José Yalls y Torres y Antonio Yidal Buiguex 
arrestaron en la plaza del citado* pueblo de Beniarrés á José 
González, álias el Zurdo, reclamado por el Juez de primera in s
tancia de Enguera, y le condujeron á la cárcel; y que encon
trándose dichos guardias en la -casa dé Ayuntamiento exten-* 
diendo el recibo en compañía del Juez municipal, Secretario y 
alguacil, se promovió un tumulto en la plaza insultando á la 
Guardia civil y pidiendo la libertad del preso, de cuyo tumul
to salió un tiro que, atravesando la puerta del balcón, dió al 
guardia Antonio Vidal y le dejó muerto en el acto: que el otro 
guardia fúé insultado por los del tumulto cuando bajó á con
tenerlo, recibiendó un bofetón; y que por último rompieron lâ  
puerta de la prisión y dierotí libertad al preso:

2.® Resultando que instruidas diligencias por el Juez de pri
mera instancia de Pego y por un Fiscal militar, requirió el 
primero de inhibición al Juzgado de Guerra de la Capitanía ge
neral de Yalencia,, fundado en que son tres los delitos perpcr 
trados: primero, el de extracción de un reo de la cárcel, cau
sando un tumulto público: segundo, el de atentado contra la 
Autoridad gubernativa de Beniarrés; y tercero, la muerte de un 
guardia civil: que ninguno de estos delitos ha sido cometido 
por militares ni se halla comprendido en el art. 330 de la ley 
orgánica del poder judicial, siendo todos dé la competencia de 
la jurisdicción ordinaria:

.3.® Resultando que el Juzgado de Guerra se-negó á despren
derse del conocimiento de la causa, fundado en que los guarr- 
dias civiles,, al proceder á la prisión del citado reo, no lo verifi-  ̂
caban auxiliando á la Autoridad civil, sino desempeñando fun- 
clones propias de su instituto, porque se hallaba aquel recla
mado por el Juez - de Enguera cómo procesado por el mismo: 
que la jurisprudencia establecida por el Tribunal Supremo en 
varias sentencias, y especialmente en la'de 9 de Febrero de 1860, 
declaraba que el insulto, atropello ó resistencia' á la Guardia 
civil producern el desafuero cuanda obra, no por delegación ó  
mandato.de la justicia ordinaria, s|gomn.eumpliniiento de su

éolno^el atrez süpdhé’,* tres deli
tos, sino tan sólo el de resistencia á la Guardia civil y la muer
te de uno de sus individuos; pero que si por ventura existieran 
tres, son conexos entre sí y debe aplicarse en este caso el cri
terio que establece el art. 330 de la ley orgánica; y siendo el 
primitivo la resistencia á la Guardia civil , no admite duda de 
que todos son de la competencia de la jurisdicción militar:

4.® Resultando que insistiendo ámbos Juzgados en su res
pectiva competencia, remitieron sus actuaciones á este Tribunal 
Suprenao para su decisicn:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Tomás Huet:
d.® Considerando'que la jurisdicción de Gu'erra es la única 

competente para conocer del delito de Insulto á centinelas, salva
guardias y tropa armada, según el núm.-4.® del art. 330 de la 
ley orgánica del poder judicial:

2.® Gonsiderando que el-delito cometido por los amotinados 
del pueblo de Beniarrés fué principalmente el de resistencia, 
insultos y .amenazas, á la Guardiá eî  ̂ muért'e de uno de sus 
individuos con el objeto de excarcelar un preso capturado por 
la misma, y que bajo tal concepto es competente para conocer 
del expresado delito el Juzgado de. Guerra:

3.® Considerando que aunque se estimase que los hechos re
feridos no constituyen uño, sino tres delitos, no pueden ménos 
de ser conexos entre sí; y en este caso un solo Juez ó Tribunal 
de los que sean competentes, según el art. 328, de, la ley refe
rida, es el que debe conocer de ellos;

Declaramos que el conocimiento de esta causa corresponde 
ala jurisdicción militar, á quien se remitan unas y otras actua
ciones para los efectos de derecho, poniéndose en conocimiento 
del Juez de primera instancia de Pego esta resolución, y publi
cándose en la Gacéta DE Madrid dentro de 10 dias y á su 
tiempo en la Goleoeion legislaUva,^MmvLel OYÚi de Zúñíga.== 
Tomás Huet.== José María Haro.=Férnando Perez de Rozas.— 
Prancisco de yera.=L uis Vázquez Mon dragón.

Publicacioh.=Leida y^publicada fue la anterior sentencia 
por el Excmo. Sr. D. ManueFOHiz de Zúñígá, Presidente ú© la 
Sala segunda del Tribunal Supreinó , estándose' celébrando 
audiencia pública en la misma en el diaúe hoy, de que certifico 
como Secretario Relator de dicha Sala. -

Madrid .13 de Abril de 1871.^Eniilio Fernandez; Cid;

m m m m m m r n  c i n t r i l .

m m isT S K io  jm  ms^cmmÉL,

Dirección general de Contribucionés.

Trascurrido con .exceso el plazo señalado en el Real decreto 
de 28 de Diciembre de 1846 desde el fallecimiento: dél último 
poseedor legal del título de Barón de Yaliinari sinf que é l  in
mediato sucesor haya obtenido la declaración oportuna en su 
favor, se anuncia por primera vez.Ja vacante del expresado 
título con objeto de que los que se'cdñsiderén con derecho á él 
puedan dirigir sus reclamaciones al Ministerio dé Gracia y Jus
ticia, y satisfacer los derechos que á la Hacienda correspondan 
en el término preciso de seis meses fijados al efecto por la ley.

Madrid 28 de Junio de 1871.=íB1 Director general, Juan Gar
cía de Torres.
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS

Escalafón del cuerpo de empleados de Aduanas, formado en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 5." del decreto de 26 de Abril de 1870, con sujeción al 
capítulos.® delreglamento aprobado en la misma fecha (2).

ASPIRANTES SE PRIMERA CLASE Á. OFICIAL CON 1 .8 5 0  PESETAS.

ACTIVOS.

Mme^ros. NOMBRES.

3
4
5
6
7
8 
9

10
11
1£
13
U
15
16
17
18 
19
m
u

^ 8
a i
as
ae
a7-
as
a9
30
31 
3a 
33 
31
35
36
37
38
39

..la .
11
la
13
41
15
16
47
48
49
50
51 
5a
m
54
55
56
57
58
59
60 
61 
ea
63
64
65
66
67
68 
69̂
70
71 
7a,
73
71
75
76
77
78
79
80 
81 
8a
83 . 
81
85
86 
87

D. Antónm Hernández y Lúeas. . . .  i * . . . ; . . . .
D. José María Alarcon y Martínez.. ........ .
I). José Pellico y González_______ _____
13. Antonio Ortega y Ruiz. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
D. José García, de Lomas y Teran. . . . . . . . . . . ,
D. Antonio Manfarres y Sierra  ____ _
D. Camilo Andújar        ..............
D. Juan Rubio y Ortega.. . . . . ____. . . . . . . . ,
D. Julio Carrafa y Wirmbs. . . . . . . . . .  .... . . . . ,
D. Joaquín García Aragancilio. . . . . . . .  . i . . . . ,
D. Francisco de Paula Birótteau. .  é. . . . . . . , . .
D. José Bravo y Oamuño;. . . . . . . . . . . . . . . ___
D. Fernando Martínez Osorio . . . . ; ...................
D. Demetrio Losada y Sánchez.     .
D. Guillermo Orejas Ganseco . . . . . . . . . . . . .
D. Lorenzo Roca y Breen. . . ___      . . . . . . .
D. Segundo Ócampo y Pesqueira.. . . . . . . .  4. . ,
D. Joaquin Ross i . . . . . . . . . . . . . . . í  . ,
D. Federico Mestrq y Bruno. . . . . . . . . . . . . . . . ,
D. Miguel Perez de Avila.*. . . . . . . . . . . ___ ____
D. Antonip.Alonso. . . . . . . . . . . . . , . . . , . . . . ,
D. Julián González y López.    ....................
D. Alejandro de Tuero y Rivero. . . . . . . . . . . . . .
D. Wenceslao Maza Rugama .  __ ___________
D. Bonifacio Oliden y Arizmendi. ..............
D. Lnis Monge y García    ................
D. Higinio Pita Brandariz. . . . . . . . . . . . . . .  i ,.
D. Higinio García Diez. . . . . . . . . . . ¿ ,
D, Manuel Rodriguez ViliamecieL. . . . . . . . . . . ,
D. Rodolfo Sánchez Roda. . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
D. Eugenio Vilches del Campo.  ........ .......
D. Antonio García López   .............. .
D. Camilo*López Lago y Blanco..
D. Joaquin Rounier. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Luis Utor y Custodio . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
D. Orencio Piera y Lozano . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Eduardo Salazar y Alegret. .............. ..
D. Pascual Egea y Cátalá  ...... ..............
D. Alejandro Gutiérrez del Prado......................

ANTIGÜEDAD
E N  E L  G R A D O .

Años.

D. FeMciano Vázquez'éíiPÍ#L.'
D. Manuel Ruiz Castillo.  ............ . . . . . : ................ ...
D. José Linares y Marien. . . . . . . . . . . . . .  * . . , . . . . .  - . . . . . . . . . .
D. José Alfredo Alvarez de Toledo.   .......................
D. Sebastian Torres.y V ives .............................
D. Severiano González Martínez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Jacinto Coromina. ........ .. . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . ,
D. Modesto Javaloy Martinez.    ........ ' . . . . . ...............
D. Francisco Diaz Cantillo. _____ ____________________
D. Servando Rey y Gamonal        ........ ................ .................
D. José Cuervo Perez .  ................... ............ ..
D. Juan Luciano Copena  ..........   .’ . . . . . . . . .
D. Evaristo Oliver  ............................  . . . . . . . . .
D. José Conde y Mata.'.  ............ ........................ ..................
D. Francisco Coll y Valls .   ............................. ............................
D. José María de la Torre y Gandul  ...................>. • i-  ------
D. César Rodriguez Buzón   ............ ...................... .................
D. Francisco Gondtez Portilló .v,. . . .    ...............................
D. Joaquin Ferrer- y Flores. , . .  4 . . . . . . . . . . . . . . . . . .  --------
D, Luis Armijo, . . . . . . . . . . . . . . .    .................
D. Juan Aldir y  Castro. . . . . . . .    ...... ............ .................. ........
D. Jaime Siian . . . . . . . . . .  ................................... . ......:---------
D. Rafael Martin y Balanzat. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José María Sarget..     ........ ....... : . . . . . . .
D. José Escobar y López. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,
D. Buenaventura V idal-----
D. Celestino Muñoz y López  ...............
D. Emilio Campos y Fornier.    ...................................
D. Nicolás SolaulloHoh.. , . . .     i  . . . .
D. Bartolomé Maguin de la Tejerá. . . : . .  * . . . . . . . . . . . .  . . .
D. Julio Herrera y Bitarqué.. . . . . . .  . . . . ; . . . . . . .  . . . . . . . . . . . .
D. Lorenzo Cadiñanos Paredes.  ....................... ...........
D. Bernardo Carnuch6  .        ................................. .............
D. Luis Escobedó y Jimehez Donoso             .
D. Manuel Costa Perez.. . . , . . . . . . . . . . . . . ----------. . . . . . . .  *;
D. Antonio Oncala . . . . . . . . . . . . . . .  ^ . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Eugenio Cordero de Paz . . . . . . . . . . . . . . . .  v . . . . . . . . . . . . .
D. Félix Santías y Pallas. . . . . . . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .  . > . . . . . .
D. Ricardo García    ..........   í ...........
D. Ernesto Villar Miralles. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Eüsebio Albaladejo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   ---------------
D. Paulino Velasco y Rompra..    .......... .................. ......
D. Ricardo Fernandéz Lavandera,  ...............
D. Juan Alvarez Ossorio y Cuadrado  ........ ....
D. Enrique Crespo y Lúeas..    ........ ..............................
D. Juan'dé Dios Barca.. . . . . . . . . . . .  • . . • •* • •
D. Enrique Diez y López . . . . . . .  •. •. • • • • • • • • • • • • • •
D. Enrique Echevarría y Ariñiz . . . . .  . . . . . . . . . ........

3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
3
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3 
% 
%
%
%
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1
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4
3

dd
dd

8
8
5 
4
3 
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9
9
9
9
9
9
9
8
8
6 
6 
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6
4 
3 
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dd 
dd 
dd 
dO 
dO. 
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dO 
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9 
9 
9 
9 
9 
9 
9

7
d
d
d
d
d
d
d
d
d
d
d
d
d
d
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4
d5
%3

d9
d7
d6
d5
d5
d5
d3
dO
8
4
5
5

m
d5
^9
d6
dd
d5
4

m
m
d9
d5

6 
6 
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»
d8
d5
dO

7 
6

d5
5

^5
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15
15
8

15
15

5
5

15  
7 

. £

£8
£3

14 6 
5

S7
m
u
19
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15 
15 
15 
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14 
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13 
13

11
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TOTAL
DE ANOS DE SERVICIO.

Años.

3
3 

10
4 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3
5 '■ 

14
3
3

%
3
3
3
a
a
3
3
%
d
%
1
d
5 
d
6 
9 
d 
d 
d 
d 
%
1
d

m m -  
1  ̂
1
d
1

Meses.

4
3

10
a

dd

dd
10
%

3 
% 
8 
1

10
9

10
9
9
7
8 
»
5
6 
6 
6
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dd
3

10

1
d
1
d
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Id
dd
dd
10
dO
10
10
10
10
9
9
9
9
6
»

9
8
7
d
1
d
d
d
d
d
d
d
d
d
d
4 
1

Dias.

4 
15

6
15
19
17

,16
15

15
13

19

m
5

14 
19
m
^ 0
11
15 
^5

5 
15 
19

d
6 
6 
1

l a
6

17
15
10

7 
6

19
5

10
17
15^

15
15

8 
15 
15
5
5

15
7

5
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u
19
19
15
45
15
14
14
13
13
13
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5
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SITUACION ACTUAL.

Administrador de la^Aduana de Badalona.
Administrador de la Aduana de Torrevieja,
Interventor Vista de la Aduana del Trocadero.
Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de Barcelona.
Auxiliar de Vistas de la Aduana de Gijon.
Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Santander.
Auxiliar de Vistas de la Ad.uana de-Dancharinea.
Administrador de la Aduana de Sanlúcar de Guadiana, electo. 
Auxiliar de Vistas de la Aduana del Carril.
Administrador de la Aduana de Benicarló.
Administrador de la Aduana del Puerto de Santa María. 
Administrador de la Aduana de Puebla de San Ciprian. 
Interventor Vista de la Aduana de Vivero.
Interventor Vista de la Aduana de Blanes.
Auxiliar tercero de Vistas de ,Ia Aduana de Cádiz.
Interventor Vista de la Aduana de Alós.
Interventor Vista de la Ad.uana de Cadabos.
Administrador de la Aduana de Jerez de la Frontera..
Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Alicante.
Auxiliar primero de Vistas de la Aduana de Badajoz. 
Administrador de da Aduana del Puerto de la Selva. . 
Interventor Vista de la Aduana dé La Bordeta..
Interventor Vista de la Aduana de San; Vicente. .
Interventor Vista de la Aduana de Marin.
Auxiliar de Vistas de la Aduana de Luarca.
Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Bilbao. . 
Interventor Vista de la Aduana de Salvatierra.
Auxiliar primero de Vistas de la Aduana de Vigo.
Interventor Vista de la Aduana de La Escala., electo. 
Administrador *de la:Aduana de Cadaqués, id.
Interventor Vista de la Aduana dé Torredembarra. 
Administrador de la. Aduana del Grao de Castellón. . 
Interventor Vista de la Aduana .de San Vicente de la Barquera. 
Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Irún.
Interventor Vista de la Aduana do Marbella..
Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Valencia.
Auxiliar quinto de Vistas de la Aduana de Barcelona. 
Interventor Vista de la Aduana de Farga de Moles. 
Administrador de la Aduana de Luanco, electo.
Interventor V is a j e  la Aduana de Jáveat , ,
Interventor^ Visíáfjáeda Aduana de Paimogo. 
interventor Vista dé la Aduana de Alherguería.
Interventor Vista de la Aduana, de Tuy.
Interventor Vista de la Aduana de La Guardia.v 
Auxiliar de Vistas de la Aduana de Avilés.
Interventor Vista de la AduSna de Mataré.
Interventor Vista de la Aduana de Dénia.
Interventor Vista de la Aduana de San Carlos de la Rápita. 
Interventor Vista de la Aduana de Bonanza.
Interventor Vista de la Aduana de Valencia de Alcántara. 
Administrador dé la Aduana de Masnou.
Interventor Vista de la Aduana de Arenys de Mar.
Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de Badajoz.
Auxiliar quinto de Vistas de la Aduana de Cádiz.
Auxiliar de Vistas de la Aduana de Mahon.
Interventor Vista de la Aduana de Torre d^Mar.,
Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana M Sevilla.
Auxiliar de Vistas de la Aduana de Palma.
Auxiliar sexto de Vistas de la Aduana de Barcelona. 
Interventor Vista de la Aduana de Fermoselle.
Interventor; Vista dé la Aduana de Pedralva, electo.
Auxiliar primero de Vistas de la Aduana de La. Junquera. 
Auxiliar único de Vistas de la Aduana de Algeciras. 
Interventor Vista de la Aduana, de Herrera de Alcántara, electo. 
Auxiliar de Vistas de la Aduana de Vínaroz.,
Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de Alicante, 
interventor Vista de la Aduana de Villanueva y Geltrú. 
Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de San Sebastian. 
Auxiliar de Vistas de la Aduana de Tarragona.
Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de Irún.
Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de Valencia.
Auxiliar quinto de Vistas de la Aduana de Bilbao.
Auxiliar tercero de Vistas déla Aduana de Málaga,
Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de Qartagena. 
Auxiliar de Vistas de la Aduana ,deL Ferrol.
Auxiliar de* Vistas de la Aduana de Huelva.
Auxiliar quinto de Vistas de la Aduana de Santander.
Auxiliar tercero de Vistas de la Aduana de Sevilla.
Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de .Vigo.
Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de La Junquera.
Interventor Vista de la Aduana de Rosas, electo...........
Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de Málaga, id.
Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de Bilbao, id.
Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de Cádiz, id.
Auxiliar de Vistas de la Aduana de Almería, id.
Auxiliar cuarto de Vistas de la Aduana de Santander, id. 
Auxiliar segundo de Vistas de la Aduana de la Ooruña, id. 
Auxiliar de Vistas de la Aduana de Paiamós, id.

d
a.
3
4

D. Gahiho Perez Vald,és . . . .
D. Cá'ndidó Máimó y Rovira. 
D. Jóse García Süesa. . . . . . . ,
D. Julián Lópeé y R u iz; .. .

EXCEDENTES.

• 5 1 7 18 8 M
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!^drid '̂ 3 de* Junio de 1871.«R afael Prieto y Gaules,

(i) V éanse las Gacetas de anteayer y  ayer.
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Dirección general de Contabilidad de la Hacienda 
pública.

IUSSES DE PROPIOS Y PROYINCULES.— VEKTAS POSTERIORES A12BB0CTRBRE 
DE 1858.

NÚMERO 685.
Cdvpctd de las T tldcionts d tiu g rsso s  vsdli%ddo8 povlasdos  

tercerds pdH es del SOporiOO de hienes de Propios y pro- 
viudales enajenados desde el  ̂de Octubre íieí858 en adelan
te, que examinadas y aprobadas por estaDireccion general 
se remiten d la de la  Deuda pública para que , en cumpli
m iento délo dispuesto en el a rt. 8.® de la ley de i *  de AJbril 
dei^^^,emita inscripciones nominales con rentade SporlOO 
anual á favor de las corporaciones que á continuación se 
expresan.

tfUMSRO
de

órden.

8806a

88063

88065

88067

88069
88070
88071 
8807a
88073
88074
88075
88076 

'88077
88078
88079
88080 
88081 
8808a

880B5

88087
88088
88089
88090
88091

88093

88095

88097
88098
88099
88100 
88101 
88ioa
88103
88104
88105
88106
88107
88108
88109
88110 
88111 
8811 a
88113
88114 
8811 
88110
88117
88118 
88119
88iao
88iai
88iaa
88ia3
88ia4
88125
88126
88127
88128

88130
88131
88132
88133
88134
88135
88136
88137
88138
88139
88140
88141
88142
88143
88144
88145
88146
88147
88148
88149
88150
88151
88152
88153
88154
88155
88156
88157
88158
88159
88160 
88161 
88162
88163
88164

CORPORAaONES.
M S8 T A Ñ O

á que pertenecen 
la s relaciones.

IMPORTE
en 

Rs. Cénts.

PROVINO

Ayuntam 
mang' 

Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
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Idem de 
Idem.de 
Idem de 
Idem da 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
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Idem de 
Idem de 
Idem de 
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Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
ídem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
ídem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem d.e 
Idem á¿ 
Idem d'e 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem dé 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de 
Idem de

ente de Ro- 
■ordo............... ..

d . . . . . . . . . .
d. . . . . . . . . .
alaveruela.,
d . .............
d . . . . ........

'rujillo-----

d.

DE CÁCERES.

___
a la y u e la .

d .  .

................
Valdehuncar. 
d ...................

Febrero 1 8 6 0 ... .  27‘88
Marzo id   672‘78
Noviembre id. . . .  4.495‘42
Marzo 1861...........  715‘04
Abril ád................  2.023*09
Mayo id. . . . . . . . .  739*74
Agosto id   293*04
Octubre id. . . . . . .  733*18
Diciembre i d . . . .  3.937*42
Marzo 1862...........  715*04
Abril id . . . . . . . .  12*91
Julio id ,    768*53
Setiembre id, . . . .  1.353*44
Octubre id  1.278*99
Noviembre id. . . .  8.915*28
Diciembre id . . . .  444*92
Enero 1863 . . . . . .  3.492*52
Marzo i d . . . . .  . . .  715*04
Abril i d . . . . . . . . .  12‘9i
Julio i d . .   768*54
Setiembre id  304*44
Octubre i d .   163*90
Noviembre id.. . .  2.950*01
Diciembre i d . . . .  8.500*82
Enero 1864. ___  444*92
Febrero id. . . . . . .  5.644*40
Marzo id  . . . .  41*86
Abril id    4.178*56
Junio id.'............... 768*54
Setiembre id. . . . .  1.406*18
Noviembre id. . . .  974*56
Diciembre id. . . .  8.805*26
Enero 1865. . . . . .  3.937*40
Febrero id . . . . . .  3.312*46
Mayo id ................  1.466*06
Julio 1862............  2.766*67
Mrrzer^637rtr.^ 47460*03
Abril id................. 400
Julio id .................  2.766*68
Enero 1864.......... 4.400*04
Mayo i d . . . ........... 160
Juli© id    2.766*67
Febrero 1865........  4.400*10
Abril i d . . . .......... 160
Agosto 1862........  21.456*18
Setiembre id. . . . .  49.572*82
Diciembre íd  4.467*73
Enero 1 8 6 3 . . . , . .  20.164*95
Febrero id  17.125*86
Setiembre id. . . .  15.073*90
Octubre id  35.744
Noviembre id.. . .  35.168* 70
Diciembre i d . . . .  15.680
Enero 1864.........  48.328*55
Febrero i d   20.260*28
Octubre i d . ; . . . .  8.165*34
Noviembre id. . . .  50.856*97
Enéro 1865..........  13.694*39
Setiembre 1859.. 70*54
Febrero 1860.. . .  ' 12*48
Marzo id .    300*82
Noviembre id. . . .  2.008*90
Marzo 1861........... 319*57
Abril id. . . . . . . . .  904*26
Mayo id   330*60
Agosto id .  ___  130*96
Noviembre id. . . .  73*28
Diciembre i d . . . .  1.759*48
Marzo 1 8 6 2 . . . . . .  319*57
Abril id. . . . . . . .  5*92
Julio id .   ' 343*46
Setiembre id  604*86
Octubre i d . . . . . .  209*33
Noviembre i d . . . .  327*67
Diciembre i d . , . .  198*84
Enero 1863 ......... 1.560*64
Abril id   5*92
Julio id    343*46
Setiembre id  136*04
Octubre id    73*28
Noviembre id. . . .  956*10
Enero 1864........... 198*84
Marzo i d   18*88
Abril id ................ 1.867*25
Junio id. . . . . . . .  343*48
Setiembre id  628*42
Noviembre id. . . .  73*28
Diciembre i d . . . .  136*05
Enero 1865..........  1.759*48
Febrero id . . . . . .  286*72
Marzo i d . .   319*58
Setiembre 1859.. 121*86
Febrero 1 8 6 0 ... .  21*40
Octubre id   126*62
Noviembre i d . . 3.471*44
Marzo 1861..........  552*17
Mayo i d , . : . . . . . .  571*26
Agosto id   226*28
Octubre i d   566*18
Noviembre id. . . .  126*62
Julio 1862............  593*49
Setiembre id  1.045*20
Octubre id  361*72

NUMERO 
de ‘ 

orden.

88165

CORPORACIONES.
MES Y AÑO IMPORTE Número

á  que pertenecen en
delas relaciones. Rs. Cénts.

Noviembre 1862. 566*20
entrada.

Enero 1863. . . . . . 2.696*98 27.566
Marzo id. . . . . . . . 552*17 27.567
Abril id ................ 17.759*30 27.569
Mayo id........ ........ 7.928*88 27.577
Julio i d . . . . . . . . . 593*50 27.578
Setiembre id........ 235*08 27.580
Octubre id ........... 126*62 27,581
Noviembre id. . . . 1.652*10 27.582
Enero 1864. . . . . . 704*20 27.583
Marzo i d . . . . . . . . 17.781*72 27.585
Abril id ................ 11.155*67 27.586
Junio id ................ 593*50 .27.587
Setiembre id— . 1.085*92
Noviembre id.. . . 7.779*94

^E1 Director general, Félix

Ayuntamiento de Val
dehuncar...  .

88166 Idem de id
88167 Idem de id ..........
88168 Idem de id .....................
88169 Idem de i d . . . . ............
88170 Idem de id . .  ...............
88171 Idem de id .....................
88172 Idem de i d . . . . . . . . . . .
88173 Idem de id.....................
88174 Idem de id .....................
88175 Idem de id  .......
88176 Idem de i d . . . . ............
88177 Idem de i d . . . ...............
88178 Idem de i d , . . . . . . . . . .
88179 Idem de id  . . . . . . .

Madrid 13 de Junio de 1871.=
de Bona.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaria.

El dia 1.* de Julio próximo se satisfará por la Tesorería de 
este establecimiento, desde las diez'del dia á las dos de la tarde, 
el importe de las carpetas de cupones del 3 por 100 consolidado 
señaladas con los números del 1 al 25, ámbos inclusive.

Madrid 29 de Junio d el871 .=É l Secretario, José María Mau- 
ry .= V .*  B.*=Heredia.

Junta de la Deuda pública.
RELACION NÚM. 59.

Secretaría.— Séccion 2.‘ —Negoci|do 2.*
Relación de lós créditos de la Deuda del personal del Tesoro 

cuya caducidad se ha acordado por la Junta en sesión de SO 
de Mayo de 1871 como contprendidós en el art. 13 de la ley 
de 19 de Julio y en los 15 y 22 de la instrucción deS de D i
ciembre de 1869, pom o  haber presentado los interesados com
prendidos en dicha relación los documentos que acrediten su 
personalidad dentro del plazo señalado ai,efecto en dichas 
disposiciones; en el concepto de que quedan cancelados los 
títulos que existían en caja y que en su dia se emitieron en 
pago de los saldos q;ue resultan de las liquidaciones apro^ 
badas (1).

Número

entrada

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y  clase á que pertenecen los causantes.

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cénts.

PROVINCIA DE CADIZ.

26.808 D. Blas Utrera, Intervención de Marina.. .  2.268*03
26.809 D. José López, i d . . . . . .  ^. . . . . . . . . . . . . . . . .  7i240‘03

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

PROVINCIA DE MADRID.
26.920 D. Manuel Cueto Cobo , retirado.................... 85*96
27.186 Doña Bernardina García, Monte-pio civi l . . .  67*39
27.187 Doña Josefa de Gregorio., i d , . .   60*32
27.188 Doña Juana de Dios González, id    ... 513*95
27.189 Doña Josefa Gunceta, id    ...............- ..............  45*04
27.192 D. Bernardo Fontanas , id— ......................  120*10
27,196 D. Francisco Maestre, exclaustrado   8.324
27.199 Doña Ramona Huero, Monte-pio militar  2.445*83
27=201 Doña Tadea Olauter, id      ........... 925*33
27.202 Doña Vicenta Prats, id  ..................  293*30
27.207 D. Nicolás Casado, retirado  ............ 447*35
27.208 D. José Campos , id ..   ....................................  97*97
27.209 D. Casimiro Crespau, id..................    2.082*24
27.211 D. Diego Fernandez, i d .   ...........  475*20
27.212 ' D. Juan Fernandez, i d . . . ------      5.927*40
27.213 D. Juan Fernandez, id .  .....................   469*63
27.214 D. Pascual Galludo, id   ........  . . .  6.388*42

PROVINCIA DE CARTAGENA.
27.229 D. Pedro Villar, retirado.. .................  32.177*18
27.231 tí. Diego Rodríguez, id .   ..........................  2.274
27.232 D. Juan García, id.  ........... ........................  1.974
27.233 D. Antonio Cobaduich, id ...........................   1.570*59
27.234 D. Ramón Tremols, id .   .........     2.458*53
27.235 D. Isidoro Alvarez, id  ....... ; ...........   5.644*50
27.236 D. Manuel Perez, id ..................    1.974*03
27.239 D. Antonio Chique, id   ...................   4.627*18
27.240 D. Francisco Vivanco, id .............   9.926*65
27.241 D. Antonio Duran, id ................    3.541*12
27.242 D. Antonio Basé, id......................   6.480*83
27.245 D. Juan Martinez, id .   ...................................  1.620*50

PROVINCIA DE MÁDRID.

27.507 Doña Magdalena Arturo, Monte-pio militar. 8.873*32
27.508 D. José Bataion, cesante. ..................  ; . 1.736*39
27.509 D. Clemente Bernaldez, id...............................  883*91
27.510 D. Isidoro Bartolomé, id   .....................   717*05
27.515 Doña María Fernandez, Monte-pio militar. 9.150
27.518 Doña Juana Larrue, id   ................ 198*54
27.519 Doña Francisca Lordan, id  ................  398*87
27.520 Doña María Josefa Maceda, id .  ....................  1.486*51
27.521 Doña Manuela Madrazo, id .......................   2.329*88
27.522 Doña Alejandra Moreno, id    297*71
27.524 - D. Francisco Aguilar, retirado.........  1.090*70
27.525 D. Félix Abedillo, id  ............   724*03
2J.526 D. Santiago'Borres, id..................    15.579*90
27.527 D. José Calzada, id ........................... .. 5.697
27.528 D. José Campruvi, id   ...........  1.187*20
27.531 D. Francisco Herrero, id  .......................  947*58
27.536 D. Francisco Alvarez Sobrino, id .................... 7.000
27.538 D. Tomás Alonso, id .   ........................ 561*77
27.539 D. Matías Cárlos Alfonseti, id .,   .................. 2.600
27.540 P . Antonio María Barrios, id    4.347*30

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

27.541 D. Benito Coihbero, activo.. ...............   1.611*13
27 550 D. Felipe Nicomedes Criado, id    6.981*66
27.552 D. Francisco Cemeli, id r . . . . .  * . . . . . .  *  ̂¿. • 1.300*24
27.555 D. Valentin Fuentes, id ....................................  1.645*82
27.557 D. Jacinto Gutiérrez, id ...........................  15.993*66
27.558 D. Leonardo Gil, id ............................................ 6.580
27.563* D. Antonio Hurtado, id .................................... 17.601
27.564 D. Antonio Ibañez, id......................................  1.564*33

¡1) Véasela Gaceta de anteayer.

Nombres de los interesados, sus apoderados, 
y clases á que pertenecen los causantes.

27.594
27.595
27.596
27.598
27.599 .
27.600 

-27.601 
-27.602. 
.27.603 
27.604 

-27.605 
27:606
27.607
27.608 

.27.609
27.610
27.611
27.612
27.613 

-27.614 
-27.615 
27.616 

.27.617
27.618
27.619
27.620

27.929
27.942
27.943
27.944
27.945
27.946
27.947
27.948
27.949
27.950
27.951 
2'7.952- 
27^53

27.955
27.956
27.957
27.958
27.959 ■
27.961
27.962
27.964
27.965
27.966
27.967
27.968
29.969
27.970
27.971
27.972
27.973
27.974
27.975
27.976
27.977 
27.981
27.983
27.984
27.985 
27.987 
27.899 
27.990 
27.992 
27.995
27 996 
28.002

28.290
28.292
28.294
28.296
28.297
28.303
28.304
28.305
28.307
28.308 
28.310
28.314
28.315
28.316
28.319
28.320 
28.322
28.333
28.334
28.335
28 336
28.337
28.338 
28.340 
28.341-
28.343
28.344 
28.346
28.348
28.349
28.350
28.351

D. Manuel Martin, activo  .............
D. Sandalio López, id. . . . . . . . . ------. . . . . . .
D. Pascual Mendez , id .   .......................
D. Ignacio Rodríguez, id .   .....................
D. José Rug,  id   ............ ................
D. Fermin Salas, id ....................... ...................
D. Ramón María Suarez, id    * . . . . . .
D. Juan Seijas, id.................... .................. ..
Doña Juana Tejedor.. ........ ....................
Doña Ramona Velasco. .............................
D. Luis Vila, activo .................................
D. José Zabala, id.............. .......... ......................

INTERVENCION DE LA ORDENACION GENERAL 
DE PAGOS DE MARINA.

Doña Isabel González.   .............
Doña María Azopardo. ................... ....
Doña Josefa Cordilla.   .............................
Doña Eusebia B a l d a u r a . .
Doña María Josefa Roca.   .
Doña María Nicolasa Vicente. . . . . . . . ------
Doña Catalina Matz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Juana de la Guardia. . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Manuela Bulnes. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D.José Pardo. . . . . . . . . . . . . . v. . . . . . . . . . . .
Doña María Butler.' ...............
D. Diego María Quiroga..  .............
Doña María Ignacia Fontuegra.. . . . . . . . . . .
Doña Josefa López Villegas .........
Doña María Sesunas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Manuela de Loras. .................
Doña Francisca Santa María. . . . . . . . . . . . . .
Doña Ana Zavala.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Doña Ana de Ll ano. . . . . . . . . ^
D. Secundino Salamanca. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Nicolás Angels, pensionista . . . . . . . .
D. José Hilarión de Molina, retirado . . .
D. Lúeas Vclazquez, id  .
D. Marcelino Blanco, id   ...............
D. José Mendez, jubilado. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. José de la Fuente, id ..    ...........

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
D. Bernardo Sánchez, clero. ........ ..
D. Pedro Alcántara Abril, activo. ...........
D. Vicente Agramunt, i d. . . . .  . . . . . . . . . .
tí. Facundo Cortadellas, i d . . . .  . . . . . . . . . .
D. Joaquín Eugenio Castro, i d . . . . . . . . . . . .
D. Benito Casiellas, id ..  .........................
D. José Castriz, i d . . . . . . . . ’.............................
p . Eulogio Crespo, id    ........ ..
D. Ramón de Castro, id   ..........  . . .
D. Gregorio Couceira, i d . . . . . . . . . . . . . __ _
D. Anselmo Casado, i d . . . . . . .  . . . . . .  ___    ^
D. José Falpó, id................................................

ÍdY;V.-> .-. .-.'.v.-.-.-.'. . .
D. Eusebio Fernandez, id .     .........
D. Francisco Falcó, id ....................... ..............
D. José Fermosp Diaz, id   ........ ..........
D. Mariano Ferragut, id  ........ ..
D. José María Galdiano, i d . . . . . . . . . . . . . . .
D. Julián Gamboa, id .  ................... ................
D. Julián Gutiérrez, id .   .......................
D. Antonio González, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  .
D. José García Herraiz, id ..    .....................
D. Andrés Avelino Grande, id .     .
D. Martín Gamboa, id  ................. .............. ..
D. Juan Bautista García, i d . . . .  . . . . . . . . . . .
D. Manuel García del Valle, i d . . . . . . . . . . .  .
D. Antonio de la Guerra, id................ ..
D. Francisco Gornez,, id.....................................
D. Benito Gorostegui, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . , .
D. Hermenegildo García, i d . . . . . . . . . . . . . . .
D. Cirilo González, id .  ........ .................... ..
D. Juan Godoy, id ....................................... ..
D. Gome Golfín, id—      ........ ....................
D. Rafael Gil Olmedilla, id.. , . . . . . . .  . * . . . . .
D. Francisco González, id .   ..............
D. Gabriel Jalón, id. .     .............
D. Pedro Marina, id   ........ ..
D. Antonio Ordogo, id. . . . . . . .  . . . . . . . . . . .
D. Fernando Ocaña, id .  ..................................
D. Camilo Penedo, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Luis Pons, id .. *......................... .
D. Joaquín Quero, id............
D. Plácido Rodríguez, id .  ..........
D. Miguel Salva, id. .   ...... .............................
D. Julián Tomber, id ..   ....................... ..
D. José Vázquez, id...........................................

PROVINCIA DE MADRID.
Di Pedro Menendez, exclaustrado.. . . . . . . . .
D. Joaquin González, retirado.. . . . . . . . . . . .
D. Pedro Dóminguéz, id. . . . . . . . . . . . , . . . . .
D. Teodoro Hidalgo, exclaustrado. . . . . . . . .
D. Juan de Mata Morales, id . . . . . . . . . . . . . .
Doña Josefa Ramírez, Monte-pio m ilitar..'. 
Doña Concepción Rodríguez, id. . . . . . . . . . .
Doña María Gregória Salcedo, i d . . . . . . . . . .
Doña María Pastora Vivar, id. ; .     ...........
Doña Juana ürrutia, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Jorge María Caleré, retirado. . . . . . . . . . .
D. Francisco üubon, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Pedro José de Elolá, id.. . . . . . . . . . . . . . .
D. Manuel Escribano, id. . . . . . . . . . . . . . . . .
D. Fernando Gallego, i d . . . . . . . . .  . . . . . .
D. Francisco González, id. . . . .  . . . . . .
D: Antonio Jarrié, id .......................................
D. José María Illa, cesante. . . . . . . . . . . . . . . .
D. Luis Miranda, id    ...........
D. Manuel Osorio, id . . . . . . .  . .  *. . . . . . .
D. Faustino Rodríguez, i d . . . . .  
D. José délos R ío s , i d . . . . . . . . . . . v i . . . . . .
D. Antonio Romero, id. , . . . .  i . .  ___ ___
D. Francisco San Andrés Pastrana, i d : . . . .  
I). Manuel Sanz, i d . . . . . . . . . . . . .  . . .  i- ; . . .
D. José Alcaráz, id  ........ .................
D. Lorenzo Artalejo, i d .  ____  . . . . . . . . . .
D. Alonso López Ponte, id . .
D. José María Portillo, id  ...................
D. José de los Rios , id   ............ ....
D. Manuel Rozon, id  ...........................
D. Fermin Sánchez, id  .....................

Importe 
de los 

créditos.

Rs. Cents.

4.840
438*06
656*27

2.316
3.144*03
1.491

14.950*30
6.884*66
a230*44

10.825*27
572*50

3.160

833*35 
106*94 
83*34 
22*21 
48*89 
51*85 

132*18 
213*85 
213*85 
194*41 
495 

77*76 
48*61 

106*94 
486*03 

- 824*04 
259*20 
227‘84 
227*84 
566*06 
354*87 
407*88 
187*35

7.813*23
243*20 V

7.754*71

5.484*72 .
1.688*33

263*74
3.471*91

26.516*65
34.567*88
16.397*15
1.606,99

285
821*38

4.920
9.539*83

'3.4,73*65 i'
275*66
558*56
275
564 1

22.028 1

23.717*44
1.219*56
8.653*50 ■ I
7.210*58 - f

1.946*73 - I

5.154*30 ‘ í'
738*71 . 1

857*60 •f
705*79 i
554*41 ■ 1
550*33 i

2.735*15 1
5.712 ' 1

855*44
366
275
316*16
608*38

■ 422*29
5.284*91
2.807

920
580*85

3.854*08 .
3.744*50
5.417*68
7.321*86
1.221*67 .

8.074
16.050*93
29.702*77
11.881
5.398
1.154*09

620*21
838*24

2.119
1.620*83
5.242*46
6.981*92
1.626*40

607*50
1.498*60
5:243*40
a373*95

15.705
26.591*15
4.102*99 ::

585*59 c '
2.000
1.168*37 ■

853*87
2.604*29
7.625*24
9.541*04 ;:.i

•  S43‘35 1̂
381‘09
784‘98 rJ
600‘33 x '■ .

7.550 ¥VI
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Número
de

entrada.

Nombres de los interesados,.sus apoderados, 
' y  clases á que pertenecen los causantes.

Importe 
dé los 

■ oréditos.

Es, üénu.

28.357

28.358
28.359
28.360
28.361

28.362 
28.863
28.364
28.365
28.366
28.367
28.368
28.369
28.370
28.371
28.372
28.373
28.374
28.375
28.376
28.377
28.378
28.379 
28.380,
28.381
28.382
28.383
28.384
28.385 

"28.886
28.387
28.391
28.392
28.393
28.394

28.745
2a746
28.747
28.749
28.751
28.752
28.753 
28.^55
28.757
28.758
28.759 
28.761
28.764
28.765 
28'.766 
28.767 
28.769

8.773

8.775 
8.777 

28.778 
28.780 
28.782
28.785
28.786
28.791
28.792
28.793 
28.795
28.797
28.798 
28.800 
28.801

28.810
28.811
28.812
28.813
28.814,
28.8.15
28.816
28.817
28.823
28.824

28,828
28.835

29.149
29.154
29.152
29.166
29.167 
29169 
29.172
29.178
29.179
29.180 
$9.787 
‘29.788
29.789
29.790
29.791 
29.807 
'29.808
29.809
29.810 
29.812 
2a814  
29815 
29.816 
29.818 
:29;819 
v29.¿22 
.29i831 
29.832
29.834
29.835

PROVINCIA DE CADIZ.
D. Francisco Enrique, Intervención de Ma-,

riná. . 41B‘42
D. Bernardino Medina, id. . .  . . . . . . . . . . . . .  36Í‘15
D. Francisco de Paula Ojedá, id .. .;..............   d.494‘09
D. José Rodriguez Gómez, I d . . . . . . . . . . . . .  140*50
D. Francisco Férnandéz, Intervención de '

Madrina . . . . . . . . . .  . . .  • . . .  1484‘8
D. José María Gómez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . .  6.05*771
D. Luis Espinosa, id.        __ __ . . . . . .  - 1.756‘86
D: Juan Medina, id. . . . .  . v . . . . . . , . : . .  é. .  ¿ 1.427*15
D. José Oaamaño, id . . ; . . . . . . . . . . . , . . . . . .  1.449*62
D. Antonio Boch, id. . . . . . . ; . . . . . . . . . . . . .  3.867*21
D. Pedro Román, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.994*53
D. Tomás Palacios, id .   ..........  1.305*06
D. José Albarracin, id   .......................  166*68
D. José Goll, id .   ......... 5.571 W
D. José Costa, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3:998‘12
D. Gregorio Garcfá, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.872*93
i). Pascual Llopis, i d , . . . . . . . .  , i . . . . . . .  3.100*45
D. Joaquín Antonio, id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.823*63
D. José Bartomeu , id .  ..........  1.723*36
D. José Mata, id......................................   2.635*33
D. Diego Rojas, id.    ........     2.573*36
D. José Mata, id.  .............................   2.763*80
D. José Gutiérrez, id.  ..................   2.839*59
D. Francisco Troyano, id    2.617*09
D. Antonio Porras, id ..  ............   2.582*03
D. Cristóbal Paulo, id. . . . . . . . . . . - . . . . . . . .  2.665*83
D. Antonio Cámara, id. , . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.069*38
D. José Martin, i d, . . . . . . . . . . . 2 . 4 1 2 * 6 8
D. Ignacio García, id        .........   335*97
D. Alonáo Cano, id    ................    2.777*50
D. Francisco Ferrando, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  2.844*68
D. Juan Mar, i d .  ..........     12.864*06
D. Joaquin Aldea, id - ------------------; . .  114*09
D. Joaquin Aldea, i d . . . . . . . . . . . . . . . . , . . . .  762*41
D. José Vico, id . . . . . . V . . . . . . . .  217

MINISTÉRIO bB" GRACIA Y JUSTICIA.
D. Luis Alonso Vallejo, activo. . . . . . . . .  . . .  2.511*59
D. Estéban Bermudez, id .    ................ 4.950
D. Luis Ramón y Bolont, id  . . . . . . . . . .  2.475
D. Manuel Cabánillás, id ..   ............................. ' 475*51
,D. Nicolás Hurtado, id .  ............. 688*56
D. Eladio Ibañez, id   ................. 550
D. Juan Bautista Lobo, id ‘         370*12
D. Francisco López Rioa, id. . . . . . . . . . . . . . .  500
D. Pedro Moreno, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  348*36
D. Antonio Murillo, id .  ..........     550*08
D. Manuel Martinef, id        ........ .... * 370*12
D. An tonio Mendez, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  39
p. Bérnardó Migüel, id . ............... 780
P. Cárlos Montero, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.683*12
D. Mariáno del Mazo, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . .  550
D. Emilio Olloqui, id .   ................    948*84
D. Justo de Prado, id ..   ............. 275
D. Antonio Quintanilla, id ...............................  1.039*06

id y». w, ^ 1 » 6 4 9 * 0 9  
D. Eugenio Rodriguez i Td.V..T. . , .v . , ^ . ir. VT4i^3‘73t
D. José María Rodil, id .  .........*....................   2Í828*50
P. Antonio del Rio, id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.315*50
D. Mariano Rojas,, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.561*50
D. Baldomero del Rey, id       . . . . . . .  3.346*88
D. Diego Francisco Ramos, id .  . . . . .  275
D. Lúeas Martin , i d. . . . . . . . . . . . .  4.630*15
B. -Santiago Soler, id.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  279
p. José Soriano, id ..        ........... 5.490*30
P. Eladio Suaréz, i d . . . . — . . . . . . . . . . . . . .  275
D. José María Sánchez, id .   ..........  1.384*15
D. Ramón Sahchez, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  990*44
D. Pedro Táboada, id,    ..........  1.480
D. Francisco Villareal, id    ..........   2.931
D. José Viciano, id . .  ................   4.700

PROVINCIA DE MADRID.
P. Máximo García, retirado..; .. * ........... 9.152*55
D. Manuel García, i d . ; . . , . . . . . . . . . . . . . . .  4.069*90
D. Blas Gallego, id. . . . . . . . . . . . . . . .  . * . . . . .  25.021*48
D. José Gussesme, id    ................   7.487*96
p. José Antón, cesante • '••••• ...............  2.699*88
D. Agustin de Arlaza, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  7.918*26
p . Fráncisco Álvarez, id. . . . . . . . . . . . . . . . . .  271*50
p. Jerónimo Alvarez, id. . . . . ; . \ . . . . . . . . . .  14.344*50
P. José González Sotillo, retirado.. . . . . . . . .  810
D. José Alonso Algarra, cesante.,. . . . . . . . .  4.006^64

PROVINCIA DE CUENCA.
D. Nicolás de Tapia , éxcláústradp.. . . . . . . .  10.732
D. Juan Calixto Oámpiílo, i d . . . . . . . . . . . . . .  5.213

PROVINCIA DE MADRID.
p .  Rafael González, retirado.. . . . . . . . . . . . .  9.587*25
p . Gernaldo Martínez, id. y. . . . . . . . . . . . . . .  250*il
P. Manuel Qasanova , cesante.. . . . . . . . . .  •.  3.415*06
D. Francisco Bautista, retirado. . . . . . . . . . .  2,305*12
D. Manuel Casablanca, i d . . . . . . . . . . . . . . . .  70*35
D. Pedro García, id. . . .y . . . .  . . . . , . . . . . . . .  1.629*72
D. Bernardo Zavala , cesante. , . . . . . . . . .  . . .  29.820*82
D. José Luis de Lamochelt, i d . . . . . . . . . . . .  5.952*89
p, José María Manzano, i d , . . . . . . . . . . .  . . .  6410
D. Manuel Martinéz, i d . , . . . . . .  39.249*05
D. Rafael Cerveró, retirado . . . . . . . . . , . . . .  67*88
D. Fe r n a n d o B i e g u e z , i d . . . . . . . . . é . . . . . . .  4.717*20
D. Domingo Fernandez, id.' . . . .  ¿. . . . . . . . .  64*08
D. Manuel Hernández, id . . . . . . . .  2.077*64
D. Pascual Huertas, id  ..........     1.359*44
P. Joaquín Roca de Santiago> i d . . . . . . . . . .  4.193*09
D. José Ignáeip Solano, id.. . . . . . . , . . . . . . . .  2.475*32
Doña Tiburcia Santos.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.394*05
Poña María del Rosario Subióla. . . . . . . . . . .  v  5.830
Doña Teresa Villergas.    ........................... 3.765*33
D, José Cortés, retirado.. . . . . . . . . . . . . . . . .  13.559*07
D. Manuel de la C r u z . . . . . * . . , . . . . . . . * . . .  3;624*80
D. Benito García, id. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.574
P. Nicolás Hernández, id.. . . . . . . . . . . . . . . .  1.334,
D. Tomás Pereda, i d . . . . . , . . . . , . . . . , . , . .  1.511*36
p. Joaquin Burruezo, cesante.. . . . . . . . . . . .  8.373*25
D, Cristóbal López , retirado.. . . . . . . . . . . .  219*37
D. Angel Peralta, cesante ..............  170*57
Doña Ramona Alvárez, exclaustrada.. . . . .  12.515
D. Manuel Martin Crespo, exclaustradot #. .  11.022

Número -
Nombres de los interesados, sus apoderados, créditos

' y clases é que pertenecen lós causantes. . —
■entrada, ^  Bs. Cents.

29.836 D. Manuel Gallego ̂  exclaustrado— . . . . . .  11.323
29.841 Doña Tomasa Quiros, Mónté-pio militar. . .  7.930*71
29.845 D. José Barreíro, retirado  .............    1.045‘44
29:846 D. Juan Benerés, id     ..............................   693
29.847 D. Sebastian Canales, id     ...........   344*25
29.849 D. José de Óoba, id .   .............   643*50
29.850 D. Bonifacio Écharri, id.................. ................  317*80
29.853 D. José García, id    ...................   497*60
29.856 p. Joaquin González, id. ...............    1.374*08
29.857 P. Manuel Martínez, id .   ................. .V  818,09
29.858 D. Eugenio Ortega, i d . . .  .........  5.891*04
29.859 D. Joaquin Olías, id ........................................... 861*63
29.861 D. Manuel Pescul, i d . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.035*72
29.863 D. Angel Yañez, jubilado.. ....................   1.983
29.865 D. Lázaro Olivarri , id .   ................................ 4.815

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
30.463 D. Miguel Arévalo, clero...............................   660*10
30.496 P . Félix Hernández, id   ............... 266
30.497 D. Pbmingo Serrano, id . . . . . . . . . . . . . . . . . .  365,07
30.498 p. José Aguilar, id. . . . . . , . . . . . . . . . . . . . . .  2,448*33
30.514 D. Juan Peralvo, id. . . . . . .........    157,54
30.515 D. Simón Pastrana, id ,. ....................  1.183*32
30.518 D. Juan Sánchez, id .   .......... 5.633
30.519 D. Antonio Sánchez, id .. .   ..........................  5.848*06
30.532 D. José Arteaga, id ..   ........................  4.387*26
80.531; D. Cesáreo Angulo, id.  .............   5.136*50
30.536 D. José Angosto, id .   ..................................    4.460‘o0
30.547 D. Juan de la Cruz Lozano, id .    \  . 4.133*32
30.550 . D. Andrés Mendez, id ................   8.658*71

Suma toíaZ. . . . . . . . .  1.635.473*77

Madrid 30 de Mayo de 1871. =  El Secretário, José M. Mau- 
ry .=  V.® B.**=El Director general, Presidente, Heredia.

Fábrica N acional del S ello .
Pliego de condiciones facultatiDas y económicas para la adquisi

ción en subasta pública de 90 quintales métricos de carbón ve
getal de encina que se calcula serán necesarios para el servi-^
d o  de esta Fábrica en el año económico de 1871 á 72. \

CONDICIONES FACULTATIVAS.
1.̂  La Hacienda contrata en subasta pública la adquisición 

de 90 quintales métricos de carbón vegetal que se calculan ne
cesarios en el año‘económico de 1871 á 72.

2.* Él carÍDon sérá gruéso, bien cárbonizado, sin estar pasado 
ni falto de fuego; no se admitirá carbón que sea menudo, tenga 
tierra ó caliches ni piedra. Será de encina , seco y sin tener 
agua que altere sus condiciones. ,

3.® Una vez entregado el carbón en la Fábrica en la época 
que determinen los pedidos que al efecto se hagan, será reco
nocido por el Administrador Jefe , Contador y Director faculta
tivo; siendo admitido el que reúna las condiciones anterior
mente expresadas y desechado el que no las reúna. El carbón 
desechado será sacado inmediatamente dé la  Fábrica; debiendo 
el contratista reponerlo en el improrogable término de 24 horas.

4.*̂  Los gastos que se originen, tanto de carga, trasporte, 
descarga, peso &c., hasta dejar el carbón en los almacenes de la

' Madria.28'dé Juĥ O dé 187l.==Él Director facült'atívo, Mauro’ 
Serret.

CONDICIONES. ECONÓMICAS.

1.̂  Él precio máximo que se fija á cada quintal métrico de 
carbón vegetal es el de 10 pesetas 87 céntimos, cuyo tipo ser
virá de base para la subasta.

Serán desechadas las proposiciones que excedan de este tipo; 
pero será preferida la que se presente más baja.

2.* El contratista quedará obligado á suministrar al precio 
dé rematé hasta lOO quintales métricos de carbón si las nece
sidades del servicio lo exi^esen. En el caso de que la Adminis
tración no necesitase el número que se fija en la condición 1.* 
de las facultativas, el rematante acepta la obligación de atenerse 
por completo á los pedidos que la misma le haga, sin derecho á 
reclamación alguna por grande que sea la diferencia entre el 
número calculado y el de los pedidos.

3.® Las entregas, tanto ordinarias como extraordinarias, si 
las hubiese, se verificarán á los 10 dias del pedido hecho al re
matante. '

4.̂  Si el contratista demorase las entregas más de tres días, 
á contar desdó la fecha en que debe hacerlas, según la condi
ción anterior, la Fábrica, á fin de que el servicio no sufra en
torpecimiento alguno, quedará en libertad de adquirir por cuenta 
y riesgo del rematante las cantidades que necesite, abonando 
su importe con cargo á la fianza que este hubiese prestado en 
garantía de su compromiso.

5 /  La subasta se verificará en la misma el día 28 de Julio, 
á las doce de su mañana, bajo la presidencia del Sr. Adminis
trador Jefe, asociado de los Sfes. Contador del establecimiénto. 
Director facultativo y Ifíotario.

6.* Desde dicha hora hasta la de las doce y media se recibi
rán las proposiciones que presenten los licitadores , numerán
dolas por el órden con que sean entregadas.

7^ Las proposiciones deberán hacerse en pliegos cerrados y 
estar redaótadas con arreglo al modelo que se inserta al final 
del presente. A cada una acompañárá la carta de pago que acre
dite la entrega en la Caja general de Depósitos de la suma de 
48 pesetas 92 céntimos en metálicó, ó su equivalente en papel 
del Estado, que será admitido al tipo que establece la Real órr- 
den de 15 de Junio de 1867. Serán consideradas como nulas las 
proposiciones que no reúnan estos requisitos.

8.‘ Dadas las doce y media, se anunciará por el Notario que' 
dar terminado él acto; y leídas en alta voz las proposicionés por 
el Presidente, se adjudicará por él mismo el remate en favor ¡ 
de la más beneficiosa para los intereses del Estado.

9 /  En el caso de haber dos ó más proposiciones iguales, el j 
Presidente abrirá entre los firmantes de ellas una licitación | 
oral por término de 4.5 minutos , Adjudicando el remate en ! 
favor de la más beneficiosa para lá Hacienda; y si esta licitan- ; 
cion oral no diese resultado, quedará él servicio por cuenta del ; 
firmante de la proposición presentada con prioridad.

iO. E l documento de depósito de que habla la condición 7.* ; 
será devuelto al finalizar el acto á los autores de las proposicio
nes desechadas, reservándose el del mejor postor, el cual lo 
ampliará hasta la suma de 97 pesetas 83 céntimos en metálico, : 
ó su equivalente en papel dél Estado, que será admitido en los 
términos que fija la expresada sétima condición. Dicho depósito 
quedará como fianza para responder en primer término d e l; 
compromiso del rematante.hasta la total entrega del artículo | 
contratado. ^

44. Concluida la subastai se extenderá la correspondiente ; 
ftctá/ firmarán los Sres. Presidente, Contador, Director fa-

cultativOy el rematante; y autorizada por el Notario se elevará 
con él expediente de su referencia á la superior aprobación, sin 
la cual no tendrá efecto la adjudicación definitiva.

 ̂ 42. Obtenida que sea, se pondrá en conocimiento del contra
tista, y este quedará obligado á acusar recibo de la comunica
ción, ampliar el depósito dé que habla la condición 40, y otorgar 
escritura pública ante el Notario dentro de los ocho dias si
guientes al de la fecha en que se le participe la aprobación.

13. Por medio de esta escritura el rematante renunciará á 
todos los fueros y privilegios particulares, obligándose á respon
der de cualquiera falta de lo estipulado; cuya responsabilidad 
se le exigirá por la via de apremio y procedimiento administra
tivo, con sujeción á lo que se dispone en el art. 14 de la ley de 
Contabilidad.

14. Forman parte dé este pliego de condiciones el Real de
creto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 15 de Setiem
bre del mismo año.

15. Serán de cuenta del rematante los gastos que ocasione 
el otorgamiento de la escritura de que tratan las condiciones 
anteriores.

16. Si el rematante no cumpliera lasque debe llenar para el 
otorgamiento de la escritura, impidiera que esta tuviese efecto 
en el plazo que se señala, ó declarase no poder cumplir su com
promiso aun después de haber empezado á llenarle, se tendrá 
por rescindido el contrato á perjuicio suyo.

47. Como consecuencia de este hecho se celebrará nueva 
subasta bajo iguales condiciones que la anterior, pagando el 
primer rematante la diferencia que hubiese entre ámbos rema
tes, y satisfaciendo además los perjuicios ocasionados á la Ha
cienda por la demora del servicio.

48. En el caso de que no se presentasen proposiciones ad
misibles en el nuevo remate, se hará el servicio por Adminis
tración á perjuicio del primer rematante.

19. Todas las cuestiones que puedan suscitarse sobre la 
inteligencia, validez ó rescisión del contrato se resolverán por 
los Tribunales ordinarios después de apurados los trámites ad
ministrativos.

20. El importe de este servicio será satisfecho al contratista 
por la caja de la Fábrica á medida que vaya haciendo las en
tregas parciales, prévia la correspondiente consignación en dis
tribución de fondos.

Madrid 28 de Junio de 1871.«E1 Administrador Jefe, Do
nato Lorenzana.

Modelo que se cita.
D . . . . . ,  vecino de   que vive calle de   nú

mero. . . . . ,  cuarto.^.. . . ,  se compromete á suministrará la Fá
brica Nacional del Sello los 90 quintales métricos de carbón ve
getal que marcan los anuncios publicados en la G a c e t a  del
Gobierno, fecha. {ó Boletin oftcial áe la, pTowincia  ó
Diario oficial dé Avisos de Madrid, fecha ), conformándose
en un todo con el pliego de condiciones respectivo, y por la
cantidad de (en letra) por . . . . ;  á cuyo fin acompaña el
documento que acredita haber efectuado en la Caja general de 
Depósitos el de . . . . .  (en letra) necesario para optar á esta su
basta.

Madrid (Fecha y firma.)

M IN ISTER IO  DE FOJMEIiTO.

Dirección general de Instrucción pública.
í * .  NEGOCIADO. 3.®

Nóta bibliográfica de la obra en castellano que ha sido impresa 
en Venecia, y auya introdw''cion en España se autoriza á 
D. Felipe Zanetti, vecino de Mataré, en conformidad con lo 
dispuesto en el decreto de 4 de Setiembre de 1869.
Principales hechos de la Historia Veneciana, ilustrada 

con 150 láminas, y traducida al español por los Sres. D. José 
Rivera y D. José Lopes.

Madrid 28 de Junio de 1874.=E1 Director general, Juan 
Valera.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Diputación provincial de Búrgos.
Comisión provincial.

Esta corporación ha acordado proveer el cargo vacante de 
Depositario de fondos provinciales , dotado con el sueldo anual 
de 2.500 pesetas, bajo la fianza de 25.000 que deberá consignar
se en la Caja general de Depósitos ó en su sucursal de esta ca
pital, en metálico ó en títulos del 3 por 400 consolidado al pre
cio ,de cotización delúia en que se constituya; debiendo pre
sentar los aspirantes sus solicitudes en la Secretaría de esta 
Comisión en el término de 20 dias siguientes al en qué, se pu
blique este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id . j

Búrgos 24 de Junio de 4871. =  El Gobernador, Presidente, 
Juan Rózpide.=Por acuerdo de la Comisión provincial, el Se
cretario, Antonio Azpiroz.

Diputación provincial de Salamanca.
Hallándose vacante la plaza de Secretario de la Junta de 

Agricultura , Industria y  Comercio de esta provincia , dotada 
con el sueldo anual de 3.000 pesetas; y  habiendo acordado la 
Excma. Diputación provincial que será obligatorio al agraciado, 
que debe ser Ingeniero agrónomo, desempeñar la cátedra de 
Agricultura que sostiene en el Instituto de segunda enseñanza 
de esta capital sin más retribución , he dispuesto, de confor
midad con la misma, se anuncie en la Gaceta de Madrid  y  en 
el Boletin oficial de esta provincia para que loS aspirantes re
mitan en el término de un mes sus solicitudes documentadas 
á la citada corporación provincial.

Salamanca 6 de Junio de 1871. El Gobernador, Baltasar 
Gemme y Fuentes.

Administración económica de la provincia de Málaga.
Por el presente se cita y emplaza á los Sres. D. José Chin

chilla y  D. Alvaro Valdivieso, y Si hubiesen fallecido á sus hi
jos y herederos, para que en el término de 30 dias se presenten 
en esta Administración económica á satisfacer la cantidad 
de 289 pesetas 29 céntimos que resultó de alcance á D. José 
Melendez, estanquero que fué de esta ciudad, y ácuyo pago re
sultan aquellos responsables subsidiarios; adviniéndoles que 
por este concepto tienen derecho á pedir la compensación del 
débito con títulos de la Deuda dél personal, y que de no hacer
lo les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 26 de Junio de 1871*=^E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —3

Por el presentóse cita y emplaza á D. Gonzalo Murillo Bra
vo para que en el término de 30 dias se presente en esta Admi-
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nistracion écoijómica á satisfacer la, cantidad de 6.069 pese
tas 36 céntimos que está adeudando por consecuencia del alcan
ce que le resultó como Pagador que fue de Obras públicas de 
esta provincia; apercibiéndole que de lo contrario le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Málaga ̂ 6 de Junio de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —3

Por el presente se hace saber que no habiendo presentado 
D. Antonio Cappa ni sus herederos el original del resguardo 
expedido á favor de aquel con el núm. 54-9, fecha 8 de Febrero 
de 1830, del depósito que hizo de siete vales consolidados para 
responder del destino dé Administrador de Rentas del Peñón, 
queda nulo y sin ningún valor ni efecto dicho resguardo, por 
cuanto el importe de los expresados valores han de aplicarse en 
pago del alcance que al D. Antonio Cappa resultó por conse
cuencia de la referida Administración. ,  ̂ ^

Málaga ^6 de Junio de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López.

Por el presente se cita y emplaza á D. José Chinchilla y Don 
Alvaro Valdivieso, y si hubiesen fallecido á sus hijos y here
deros, para que en el término de 80 dias se presenten en esta 
Administración económica á satisfacer la cantidad de 490 pese
tas 43 céntimos en que salió alcanzado D. Diego Molina, estan
quero que fué del Colmenar, y á cuyo pago son aquellos respon
sables subsidiarios; advirtiendo que tienen derecho á pedir la 
compensación del débito con títulos de la Deuda del personal, y  
que si así no lo hacen les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga S6 de Junio de 4871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —3

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Die
go Zapata para que en el término de 30 dias se presenten en 
esta Administración económica á satisfacer la cantidad de 37 
pesetas 60 céntimos que aquel está adeudando á la Hacienda 
pública por el suprimido impuesto de herencias, mejoras y le
gados; haciéndoles saber que tienen derecho á pedir la condo
nación del 70 por 100 del débito siempre que satisfagan en efec
tivo el 30 por 100 restante, y apercibiéndoles que de po ha
cerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

M álaga 3 de Junio de 1871.—El Jefe de la Administración, 
Antonio López. —^

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Doña 
Rosario Cuarez para, que en el término de 30 dias se presenten 
en esta Administración económica á satisfacer la cantidad de 7 
pesetas qO céntimos que aquella está adeudando á la Hacienda 
publica por el suprimido impuesto de herencias, mejoras y le 
gados previniéndoles que tienen derecho á pedir la condona
ción del 70 por iOO del débito siempre que satisfagan en efec
tivo ib1 30 por 100 restante, y apercibiéndoles que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Málagas de Junio de 1B71.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López.

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de D. Mi
guel Antonio Aguado, vecino que fué de Marbella, para que en 
el término de 30 dias se presenten en esta Administración eco
nómica á satisfacer ía cantidad de 3.066 pesetas 60 cénti^ 
aquel está adeudando á la Hacienda pública por el valimiento 
de una Escribanía de número que ejerció en dicha ciudad; ad
virtiéndoles que pueden pedir la compensación del débito con 
títulos de la Deuda del personal, los cuales se les admitirá por 
todo su valor nominal, ó la condonación del 70 por 100, satisfa
ciendo en efectivo el 30 por 100 restante, y que de lo contrario 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 1  ̂de Junio de 1871.=E1 Jefe de la Administración, 
Antonio López. —^

Por el presente se cita y emplaza álos herederos abintestato 
de D. Pedro Rodríguez Martin, Cura ecónomo que fué de Zafar- 
rsiya hasta su fallecimiento ocurrido en 1841, para que en el 
término de 30 dias se presenten en esta Administración econó
mica á satisfacer la cantidad de l5  pesetas 36 céntimos que 
quedó adeudando por los diezmos de dicho pueblo y  año de 1839, 
que tuvo á su cargo; advirtiéndoles que tienen derecho á soli
citar la condonación del 70 por 100 del débito siempre que sa
tisfagan en efectivo el 30 por 100 restante, y que de lo contra
rio les parará el perjuicio que haya lugar.

Málaga 14 de Junio de 1871.—EI Jefe de la Administración, 
Antonio López. —^

Fábrica de pólvora de Granada.
Ártillena.

Debiendo celebrarse el dia 10 del próximo mes de Julio su
basta pública para la adquisición de 530 carretadas de agrami
za, con peso de 800 kilogramos cada una; 6.300 ripias de pino 
de Segura; 3^0 kilogramos ;de cola fuerte, y ^80 kilogramos de 
suela de Barcelona, en trozos cuadrados de 0‘60Q ó 0‘360 m i
límetros dü lado, según convenga; eti virtud de orden del 
Excmo. Sr. Director general del cuerpo, fecha del presente 
mes, se anuncia para que llegue á conocimiento de todos, aquellos 
que quieran tomar parte en la licitación, que tendrá lugar á la 
mna de la tarde ante la Junta económica de esta Fábrica.

Las proposiciones deberán ser entregadas en pliegos cer
rados 40 minutos ántes de empezar el remate al Presidente del 
Tribunal, y ser acompañadas del documento que acredite haber 
hecho en la Caja de Depósitos de esta provincia el del 5 por 400 
del importe total á los precios tipos dei artículo ó artículos á 
que se hagan proposiciones. ,

Las muestras y  pliegos de condiciones estarán de manifiesto 
en el local de esta ciudad denominado el Afino, frente á la 
fuente nueva, todos los dias no feriados, desde las once de la 
mañana á las tres de la tarde. ,

Las proposiciones se redactarán indispensablemente como el 
siguiente

Modelo de proposición.
D. P. de T., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

e n . . . . .  el dia. . . . .  para la subasta de adquisición, con destino 
á la Fábrica de pólvora.de Granada, de 530 carretadas de agra
miza con peso de 800 kilógramos cada una, 6.300 ripias de pino 
de Segura, 3 ^  kilógramos de cola fuerte y  ^80 kilógramós de 
suela de Barcelona, se compromete á efectuar la entrega de 
(el artículo ó artículos que sean) al precio d e . . . . .  (el qué sea 
por pesetas y  céntimos, en letra y sin enmienda), acompañando 
en garantía el resguardo del depósito exigido.

(Fecha y firma dél áutóf.)
Granada £6 de Junio de 1874.« E l  Oficial segundo, Pagador 

Secretario, Gonzalo Peñasco.

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

Alcaldía constitucional de Almonaster.
D. Evaristo González Romero, Alcalde primero de esta villa 

de Almonaster la Real.
Hago saber que la Secretaría de este Ayuntamiento, dotada! 

en 4.4^5 pesetas anuales, se encuentra vacante por haber dimi
tido el que la desempeñaba en propiedad.

En su virtud, y con el fin de que pueda proveerse, se hace 
notorio para que^los aspirantes presenten sus solicitudes docu
mentadas en esta Alcaldía en el término de 30 dias, á contar 
desde aquel en que aparezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Y para la común inteligencia se fija e l presente en Aimó- 
naster de Junio de 487i.=Evaristo González Rometo.= Por 
mandado de S. S., Francisco Barrera, Secretarió interino.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Juzgados de primera instaucia.
Búrgpos.

D. Victorino Luna, Juez dé priméra instancia de está capital. _  !
Por el̂  presente tercero y último edicto y  pregón se cita y emplaza á 

D. Francisco Javier Arnaiz y Olmo, vecino de Aza Nueva, para que 
dentro del término de nueve dias, á contar desde la inserción en la 
G aceta  de M adrid , se presente rejas adentro en la cárcel nacional de 
esta capital á ampliar su indagatoria en la causa que contra él se instruye 
por falsedad en varios documentos eclesiásticos y civiles; apercibido que 
de DO veriíicarlo le parará el perjuicio que haya lugar. , ^

Dado en Burgos á ^6 de Junio de 4 871.= L u n a.= P o r su mandado,. 
Aquilino Diez.

D. Victorino Luna, Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Burgos y. su partido.

Por el presente primero, segundo y tercer edicto cito, llamo y em
plazo á Higinio Saiz, natuCal de los Ausines, vecino de Qntoria de la 
Cantera, para que en el término de 30 dias comparezca en este mi Juz
gado á responder de los cargos.que contra él resultan en la causa que 
se instruye sobre robo de dos reses lanares de la pertenencia de Alfonso 
Navarro, vecino que fué de Cubillo del Campo; apercibido que de no 
verificarlo le parará el perjujcio que baya lugar.

Dado en.Búrgos á 26 de Junio de 4874.«V ictorino  Luna.=Por man
dado de S. S., Fidel de la. Serna. ■

Cabra;
D. Pomingo Caracuel y Cámara, Juez de primera instancia de esta 

ciudad dé Cabra y pueblos de su partido.
En el expediente instruido en este Juzgado á instancia de Fausto y 

José Serrano López, Joaqúin Hipólito, María Josefa y,Francisca Solera 
Serrano y García, y  María del Rcsario Rey y Serrano, todos vecinos de 
esta ciudad, sobre que se les declare herederos abintestato de Ignacio 
Serrano López, vecino que fué de la misma, he acordado la publicación 
del presente edicto, por el cual se convoca á íos;que se crean con dere
cho á la herencia del referido, lo dedúzcan en este Juzgado por la Escri
banía del actuario dentro del término de 30 dias, á contar desde la ̂ pu
blicación del presento; apercibidos que de no veriíicarlo íes parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cabra 22 de Junio de 4 871.«Domingo Caracuel.«Juan de Dios Pas
tor y Zafra. X—1092

€á«liz.- !̂§laii Antonio.
D. José María Gasas y Miranda,, Juez de primera instancia del dis

trito de San Antonio dé esta capital.  ̂ , ,
Por el presente mi tercero y último edicto cito, llamo y emplazo á  

Antonio Conde, natural de Través, provincia.de la Coruña,<paraqqe den-, 
tro del -térraiAo de nueve^djasi GO|Qpg,? |̂^a.,anclat.qáL§vqÍ J&RbUca^de^esta 
plaza á contestar io s cargos que le resultaín en causa qué sé le sigúe ante 
el infrascrito Escribano por delito de robo; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde y por incurso en las penas de 
la ley, parándole el perjuicio que haya lugar las providencias que en su 
ausencia se dicten. -

Cádiz 23 de Junio de 4871.«Casas.=José María Clavero.
Calatayud.

D. Pablo Reverter, Juez de primera instancia de la ciudad y partido 
de Calatayud.

Por el presente cito, llamo y  emplazo por segundo pregón y  edicto 
á jSotero Llórente y Bermejo, Venancio y Marcelino Comas y Olivan, 
naturales y vecinos de Calahorra, para que en el término de nueve 
dias, á contar desde ía inserción de este edicto en la G aceta  de M adrid, 
se presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les resultan 
en causa contra los mismos sobre haber tratado fugarse de la cárcel del 
pueblo de El Frasno; pues pasado dichó término sin verificarlo secontL  
nuarán los procedimientos en su ausencia y rebeldía y les parará el per
juicio que haya lugar. '

Dado en Calatayúd á 25 de Junio de 4874.«Pablo Reverter.=D e su 
órden, Mariano Alonso. ^

Ciudad.<Real.
D. Zenon Bombín, Juez de primera instancia de esta capital y su 

partido.
Por el presente segundo edicto y  término de nueve dias, á contar 

desde.el en que aparezca este anuncio inserto en la Gax:eta du M adrid, 
cito, llamo y  emplazo á, Félix Martínez y Suarez, natural de la villa y 
corte de Madrid, vecino, de esta ciudad, de estado casado, de oficio cer
rajero, de 42 anos de edad, para que sépresente en el Juzgado de pri
mera instancia de la misma á enterarse de la calificación hecha por el 
Promotpr fiscal en la cáusá qué se le sigüé por lesiones causadas á su con
vecino Lúis Saenz Santa María, y  designar Procurador y Abogado que le 
representen y defiendan en el mencionado sumario; apercibido que dé no 
hacerlo le parará e'perjuicio que haya lugar. ^

Dado en Ciudad-Real á 26 de Junio de 4 874 .«Zenon Bombin.«De su 
Órden, Ramón Antonio Valles.

Colmenar Tiejo.
Licenciado D. Ju>tó García Rubio, Juez municipal de esta villa de Col- 

meDar|Viejd, é interino dé primera instancia del partido por ausencia del 
propietario á asuntos del servicio. .  ̂ :

Por el presente se cita, llama y emplaza á Juan Quell Arnal, habitante 
en. Madrid, paseo Imperial, núm. 5, cuarto principal, en compañía dé su 
amo Pascual Benito, cuyo actual paraderó se ignora, para que en el tér
mino de 30 dias, contados desde la publicación de este edicto en los pe
riódicos oficiales, se presente en este Juzgado para notificarle una provi
dencia dictada en causa que contra el mismo y otros se instruye por 
hurto de reses vacunas; apercibido que pasado dicho término sin verL 
ficarlo se le declarará contumaz y dará á dicha causa el curso que cor
responda.

Dado en Colmenar Viejo á 27 de Junio de 4 874.«Justo García Rubio.«  
Por su mandado, Valentín ügalde.

Infantes.
D. Tomás Domínguez y Abarrátegui, Juez de primera instanciá de 

este partido. >
Por el presenté segundó edicto cito, llamo y emplazo á los que se crean 

con derecho á heredar á D. Aniapo Martínez y  Andújar, vecino que fué 
de Villahermosa, de este parlido judicial, que falleció sin testamento y 
sin sucesión directa él dia 3 de .lulio de 4871 , para que en el término 
de 20 dias, contados desde la publicación é inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid, lo deduzcan ante este 
Juzgado en debida forma; entendidos que pasado dicho término se tra
mitará el expediente, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Se advierte que en los autos se presentaron desde Ijaego como aspi
rantes á dicha herencia Poña.M aiiade la Asunción y Doña María Agus
tina Martínez y Andújar,^ hermanas del difunto; Antonio, José Benito, 
Agustín, Antonia Deogracías, María del Cármen, Cándida Rosa de los 
Reyes, María de íá Cruz, Calálina María de los Desposorios y Nicanor 
Martinéz y Perez, hijos y herederos de Manuel María de los Dolores, y  
Fausto Martínez y Andújar, difunto, hermano del mismo D. Aníanof - 

Dado en Infantes á 27 de Abril de 4 874 .«Tom ás Domínguez Abar- 
rátegui.==-Por, mandado de S,, Francisco Rastof. X ^ 4  094 j

lia Almimia.
D. Mariano Sancho, Juez municipal, ejerciente la judicatura de pri^ ' 

mera instancia dé la Almuhiá y su partido.
Por el presente tercer edicto cito> llamo y emplazo á Mariano ügal 

de Gracia,hijo de Jorge y  Vicenta, natural de Magallon, para que en eL 
término de nueve dias, contados desde su inserción, en la G aceta , se pre- . 
sente en este Juzgado á rendir una declaración en causa sobre robo y  
asesinato de José Zamora; pues en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. .,

Dado en La Almunia á 27 de Junio de 4874. «M arian o  Saneho.«D e 
su ó rden , Eugenio Gil.

Afadrid—-Buenavi^tci.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis

trito de Buenavista de está capital, se cita, llama y  emplaza por término 
de nueve dias á D. Juan Antonio Jüanagorría para que dentro de él se 
presente en dicho Juzgado ó en ía cárcel de Villa á responder de los 
cargos que le resultan en la causa que pende en el mismo y Escribanía, 
de D. Joaquín Carretero por suplantación de endosos en varias cartas 
de pago de la Caja general de Depósitos, en la que estaba empleado como 
Oficial tercero de Hacienda pública, y  vivía, en la calle de Pelayo, n ú -  
merp 8, cuarto segundo; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lúgár.

Madrid 24 dé Jimio dé 4874 .« E l  Escribano , J. Carretero^

En virtud de prpyidépcia del Sr. D. Luis Gómez Acebo  ̂Juéz dé pri
mera instancia del distrito dé Buenavista de esta capital, se cita, llama y^ 
emplazá por s'egúñdá vez y térmiñó de'nueve dias á D. Felipe Gómez dé 
Arcos, cuyo áctúál domicilio se ignora, para que dentro de dicho tér
mino se presente en este Juzgado y Escribanía del infrascrito á prestar 
una déclaracion en causa criminal qué se le sigue; bajo apercibimiento 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 2, de Junio de. 4 871.« Ortega. ^

Por el presente y en virtud de providencia del Sr Juez interinó do; 
primera instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, llama 
y  emplaza por primer término de nueyé días á Manuel del Rey, María 
Alva Ramírez y María Pedrero Alva en causa que se les sigue por esta
fa ; apercibiéndoles que de no presentáise les parará el perjuicio que 
haya lu g a r . ............................. ,.

Madrid 24 de Junio de 4 871. « E l  Escribano actuario, Pedro José 
v ig il., •

Por el presente y en virtud de providenciaxdel Sr. Juez de primera 
instanciá del distrito de Buenavistá de esta capital, se cita, llama y em
plaza por primer término de. nueve dias á Juan Carrasco Llavé para/ 
que se presente en este. Juzgado á dar sus descargos en causa que se le 
sigue por hurto. , -  ■

Madrid 27 de Junio de 4 874. «  El Escribaho actuario ,. Pedro José ; 
■Vigil. • - y -  ■ ■ ■

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital, se cita, flama y em
plaza por primer edicto .y término de nueve dias á Manuela Ruiz Labin 
y José Gómez para que se presenten en este Juzgado á dar sus descar
gos en causa qué se les sigue por hurto de una burra. -

Madrid 27 de Junio de 4 8 7 4 .«  El Escribano actuario , Pedro José 
Vigil.

. 91 adrict.—€ong;reso«
Por providencia del Sr; D. Servando F. Victorio, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de esta capital, refrendada*'por el Es-' 
cribanÓ que suscribe, se cita y llama por segunda vez á las personas que: 
se crean con mejor derecho, que D. Enrique y D. José . Rolando y Lan- 
dabufuá.dos juros de,biie.pa calidad, no negociables, correspondientes 
al mayorazgo de Doña María Perez de Amazorrain, quedados por de
función de Doña María deí Pilar Lándaburu, madre de aquel'os, á fin 
de qué en el térrriinó de 20 días, á contar desde la publicación del pre
sente, comparezcan á usar del derecho de que se creyesen asistidos; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjuicio que haya 
lugar. '............. ..............  - , , . ;•

Madrid 27. de Junio de 4 874 .«Rafael. Valdivieso. . X —4 093

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta capital, se sacan á pública subasta para el dia 6 
de Julio próximo, á la una fie su tarde, varios muebles, efectos y ropas, 
tasados en la cantidad, de 2.268 r s .v n ., los cuales se hallan depositados 
en D. Luis Fronta.ura, que vive en la calle de Santa Catalina, núm. 5, 
cuarto principal.

Lo que se anuncia al público por virtud del presente para los efectos 
oportunos. ■ - . -

Madrid 27 de Junio de 4 874 .« E l Escribano, Marrodan. X—4 (191
Madrid.—siospUal.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia del dis
trito del'Hospital dé esta villa, se cita,.llama y  emplaza á, D. Tomás Al- 
bir y Castejon, vecino que fué de la misma y habitante en la Cava Baja, 
numeró 24, cuarto 'tercero, casado, tratánté en carnes, de 53 anos de 
e d ad , arrendatario dél lavadero núm. 73 nuevo de la ribera del Manza
nares, á la izquierda del puente de Segóvia, perteneciente al Hospitaí 
general ̂ ' para que en el término de 3 0 dias se; presente en la sala de'au
diencia de S. S„ establecida en el ex-convento de las Salesas, piso prin
cipal, á prestar una declaración A instancia del Procurador D. Luis Lum
breras, en nombre del Excmo. Sr. Presidente de la Diputación provin
cial, representante délos establecimientos de Beneficencia,.,

Madrid 22 de Junio de 4874.«V.® B.®«Cantera.«El Escribano ac
tuario , Licenciado Angel González de Cordavias.

niadrid.—Inclusa.
r Por ;el presente y en virtud de providencia del Sr. Juez de prim era 
instancia def distrito de la Inclusa de esta capital, se cita, llama y empla
za  por tercera y  última vez y  térmioo de 40 dias á Pedro Cortijo y A r
ribas, que vivi'é en la calle de la Cruz, núm. 24', taberna, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que comparezca en dicho Juzgado y Escriba
nía del infrascrito á prestar úna declaración en causa que contra e í 
mismo y  otros se sigue por resistencia á los agentes de i a Autoridad; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo será declarado contumaz y  re
belde y le parará eí perjuicio que haya lugar. . ;

Madrid 27 de Júhió dé 4871 ;«Luis Escobar. ■ ' . .

Por el presente y en virtud da providencia del Sr. D. José Bermudez 
Cedrón, Juez de primera instancia del, distrito de la Inclusa de esta cor
te, sé cita, llama y* emplaza pór - tercera y  última vez y término de 4 O 
dias á Manuel Cortés para que dentro de dicho plazo comparezca én lá 
audiencia de-S. S.,-de diez de la mañana á d o sde  la tarde, sita e n e l Pá- 
lacióde Justicia, piso .principal, para la práciica de una diligencia en causa 
que én el mismo se. sigue por la Éscribanía de D. Luis López; bajo aper- 
cibimieuto de que no yerificándoio le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 27 de Junio de ‘4StÍ.=V.® B,'‘«José Bermúdez Cedron.«El 
Escribánó, por López, Félix pntiverDS. ,

Por él prénsente'y en virtud de pro vid enciá dél Sr. D. José Bermu- 
déz Gédron, Juez dep rim era  instancia dél distrito de la Inclusa en está 
capital, se cita, llama y  emplaza por término de 40 dias al sujeto que en 
el día de la fecha ha. entregado á Luis Muñoz un caballo en la puerta de 
Atocha, encargándole, su conducción ái la Intervención de Arbolados del 
Canal, para, que dentro de los cuales comparezca en la audiencia de 
dicho Juzgado, dé diez de ía mañana á dos de la tarde, sita én el Palacio 
de Justicia, pisó pr inc'ipál, hon él fiú dé practicar úna diíigeiicia eh causa 
que eh él mismo se Sigue por la Bseribanía de D. Luis López; bajo aper
cibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 26 de Junio de 1874.«V.* B.®==José Bermudéz Cedfon.=El 
Escribano, Luis López.-

Por él presente y en. virtud de proyidenciá del - Sn D. José Bérm,u- 
dez Cedrón, Juez 4e, primera instancia dei distrito de la Inclpsa de esta 
capital, se cita , llama y  emplaza por término de 4 0 dias á j Juan José 
Flores para iqúé dentro délos cuales comparezca en ía audiépciade di
cho Juzgado, sita eh él Palacio dé Jústiciá, pisó principál, dé diez de la 
mañahá á dos de la tarde, con el fin de practicar una diligencia en causa 
que én el mismo- se sigue por la Escribanía de D. Luis López; bajo 
apercibimiento de que no verificándolo le parará el perjuicio que haya 
•lugah ,   .........  . \

Madrid 26 de Junio de 4874.«y.®  B.*=José Berniudez Cedron.==EI 
Escribano, tuis López.



GACETA DE J ^ m - r N Ú M .  4^1. 30 lüNIO DE 1871.

En virtud de providencia del Sr. Juez da primera instancia del dis
tr ito  de la Inclusa de esta capital', Se llama, cita y  empláza á Padre C át- 
rero, Antonio Bnloria y Rufino N , ique en el méS de Febrero det 
año i 869 viyian, el primero en la calle del Salitre, num. 14; el S'egiindd en 
Guardias de Górps, y el tercero cómia en la calle de la Magdalena, :.nú-  ̂
mero 7, para que en el término de 30, dias comparezcan en dichO' Juz^ ; 
gado, situado en el Palacio de Justicia, ex-convento de las SAlesas^/á resr;;

Eonder á los cargos que les resultan qo causa criminal que porla Escri- 
anía de P. Francisco Muñoz se si^ue en averiguación dél autor ó autores 

de robo de efectos á María Isabel Huerta én su cksa-habitaCioq,
¡a Pasión, niím. i1, el dia G de Febrero dé i 869. '^ • í r  “

Madrid 21 de J unió de 1871 .=E1 ESGribáno, Francisco Muñoz.

En virtud de providencia del Sr. Jiiéz de primeta instancia del dis
trito  de la Inclusa de esta capital, sédlama, cita emplaza á D; Serafin 
Serrál y;Perez, vecino que ha sido dé es a capital, cuyó domicilio hoy se 
ignora, dé estado casado, de eda'd de 28 años,' para que en el término 
de seis diás comparezca en dicho Juzgado y  E^ribanía de D. Fra.nciscoi 
Muñoz á evacuar -un traslado que por igual término; se le. Ita concedido  ̂
de la pretensión de pobrezá que para Ijiigar cpn éí en juicio ejecutivo ha 
presentado Ppüa ^Florentina Perez y  Jim énez, vecina de estq capital; 
bajo apercibiiiíi.enlb que de no hacéríoje 'parará el perlüidio j d e  lugar.' ‘ ■."U.! ■■ :,í‘ . . v

Madrid 23 dé Junio de fS7t.==EI‘Escribano, Francisco Muñoz. - ^

En providencia dictada por/él >Sr̂  !D.hyicente /Rpsell, Magistrado ;déf 
Audiencia de fuera 4e  estayCapitaPy Juez di^^rimera instancia del dis
trito  de Palacio, se cita, llama y -emprazá por medio de este tercer edicto 
y  pregón y términq dé ñu^ve díaS á Cir ilo Perez Blas', natural dél Cam
pillo Ranas,provincia de Guad'aÍajara, ,bijo de Martin y Rufina, soltero,' 
y  á Sebástiañ Lara Lezoano, natural de Járala . partido de Atécá, de 31 * 
-años, soltero^ para que se presenten en el Palacio, de Justicia, sito en ;él- 
moñasterio de las Salesas, á responder á los cargos que contra ellos re
sultan en causa que se les sigue por;hurto ;, bajo apercibimiento de que, 
-de lo contrario les parará el; perjuicio que haya lugar. , 7

M adrid 23 de J udío de 1871.==Él, Es.cribánd, Pascual Esteye, . , ' ,

En virtud de providencia dehSrí Jüéz de primera instancia del dis^? 
trito de Palacio, d|ctada en un exhorto procedente del Juzgado de p ri
mera instancia; de Briviesca , i se anuncja la ven ta  en pública subasta de 
varios muebles y efectos que han sido tasados en la cantidad de 788; 
escudos.,, J  ' V ;;

Para su remate se ha señalado el dia \% del próximo mes de Julio, y ' 
bOra de la, úna de la tarde, en la audiencia de dicho Juzgado , sito en el 
€x-convéntÓ de las Salesas: : ;  ̂ a ■ ^

Y para más pormenores: dirigirse á la Escribanía actuariá de D. Be
nito Gutiérrez García. ; r . , ; :

Madrid 26 de Junio de 1871.=Gutierrez.

Illadriá̂ ^̂
D. Francisco García Franco. , Magistrado de Áúdiencia de fuera, de 

Madrid y  Juez de priáierá instknciá del distrito de la Universidad de 
'esta corte.- ■ ,  ̂ ‘ .vi;; ■■ -i

Por el preSenlécito, llamo y emplazo á Luis Ocaña para que en el 
término de nueve dias siguentes al de la publicación de este segundo 
edicto en la G aceta de Madrid comparezca en este Juzgado, sito en el 
piso principal del ex-convento de las Salesas, y Escribanía delque refren
da, á prestar declaración indagatoria en causa criminal que sé sigue de 
oficio por lesiones inferidás á Feliciana Regaeráy otros en lá cálle de San 

‘ Bernardo la noche del 24 de Diciembre último; apercibídó con que: si; 
no comparece se le declarará rebelde y  nonturaaz.y le parará él nér- 
juicio que haya lugar,==Por mándádo d e ‘S. S., Juáñ Soriario. =

 ̂ En virtud de providéneiá del Sr: Juez de primera instancia del dis
trito de la Universidad dé ésta Capital, refrendada de mí el infráscrito/ 
se cita, llama y  emplaza por primera vez y  término de nuéve dias á un; 
sujeto, cuyo nombr é y paradero se ignora, de edad ■ qué parece ser de 
unos 40 á 44 años, vendedor ambulante de tábacó, pólvora, japón y cho
colate, el cual se dice dejó en una tienda el dia 10 de Febrero último 
ciertas libras de este último artículo, á fin de que dentro de dicho tér- 
m inq comparezca en el referido Juzgado y Escribanía expresada á pres-

Lopez Rodríguez por Sospécba^e^
Madrid 23 de Junio de i87l.í=¿El'EscíábanOí'^Manuel Viejp.^^

Alurcia;.—¡San J i ia n .
D. Manuel Navarro y Catalá, Juez de primera instancia del distrita 

de San Juan de esta ciudad. > -
Por el presente tercer edicto se cita^ llama y emplaza á José Antonio 

la Rosa Huórtas, entendido por Antonio Rodrigo, natural de Torreaguera/ 
morador en las Cañadas de San PedrOy á fini.de que en el término de 
nueve dias se presente en este Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que contra el mismois^ sigue sobre homicidios de José 
María Navarro López, Antonio y José González Pastor; pues dé no ve
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. ,;'

Murcia 26 dé Junio de 1871 .=Mánüél Navarro;=í^El actuario, Sábiño 
Arroyo y Cebador. - v; ;  ̂ ' ; ;

■'i . . M avalciapiiepo.: ;
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término dé nuevé 

dias á Juan Lafore Yagüe, naturaly vecino de Aldea del Fresno, soltero; 
jornalero, de, 24 años, á fin de que comparezca en este Juzgado á la prác
tica de ciertaxdiligeocia en causa criminal .{̂ 0/  lesiones; bajo apercibi
miento que dé no comparecer íé  párará^"^ que haya lugar.

Nava'carnero 27 de Junio de 187Í?.==Lüis de la.Gorte.===Po,r mandado 
de S. S., Ramón Sánchez de bcaña. '

l ^ u ín ta n a r  de  Iq. ÓrdeA.
D. Matías Gallego y  Ma if'tinez, ’Juéz biiimCipal supIénte dé  ésta villa de 

Quintacar de la Orden, é interino de primerá instancia de su partido por 
ausencia d e l,propietario en uSo de licencia. -

Por el presenté tercero y úliimo edicto se cita, llama y  emplaza á 
JoaquínIturrit, natural de Regil, provincia de Guipúzcoa, sin vecindad 
fija, contra el que se sigue causa criminal de oficio en este Juzgado por 
iesiones inferidas' á José Chorrozo, para oque sé' presente en él mismo 
dentro debtérmino de nueve dias  ̂ que se Contarán des^e fil en que se in 
serte el'presenté en el Boletín oficial áQ la/;prqyincia, :GOn objetq dê  ĥ  ̂
cerle saber una providencia dictada en dicha causA; hajo apércibimiento 
qne dé no présénlarse se seguirá esta en réb.eldÍA, eniendiéndosc^l^ áulojá 
y  diligencias con los estrados dél Juzgadp , hérápdoíe é^ perjuicio qué
naya  l u g a r : ■ v -  ’ ;.......

Dado én Quintanar dé la Orden á 26 dé\ Junio de i871v==Matíás Gá^
o .= b e  su órden, Juan L. Guerrero, b' , ; , i '

P , Angel Torres, Juez.de primera instancia de estayilln Roa y  su 
partido. ... .. /■,... . .. ...' -Avv ■■

Por el presente se cita , ' llama y  émpláiza á Tomasa Velado, natufát y  
residéhie en Villaescusa, en éste part\dÓV páta gúe éWn’l térmibó de 30 
d ia s , cóntados desde la inserción del píéseñté en JaGÁCE r£‘ de M adríd, 
se presente en este Juzgaao á prestar la declaración de inquirir que 
está acordada en la causa que se sigue sobre hurto de efectos de la pror 
piedad de Demetrio González ; con apercibimiento qué dé no hacerlo sé 
eóntiñuará en su ausencia y rebeldía y la parará el perjuicio que haya 
lugar. ■ V ‘  ̂•■r n

Dado en Roa á 15 dé Juiiio de 187|.v=s Torres. — Por.su man
dado , Fernando de Otavai^ía., ; o , tí ¡ 1

D. Estanislao Reboilar Viiíáreio, Juez de primera instancia dél distrito 
del P i l a r . '; V J , : ' j

Por este, segundo edicto y pregón cito, llamo y  emplazo á Pascual 
Fidalgo y  Romeo , natural de éstá^qíúd^^ Pascüal y  de Qui-
terla, soltero, de 20 años de edad; dééérior desde lá plaza de Painplona 
del regimiento de: infantería de sAlmansai pará’ que no el término de 
nueve dias, contados desde la ihserclOn debpresénte en la G aceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado á. fin de notificarle traslado de acusa- 
nion en la causa seguida contra él y  ptroe^^ allanámíénto de morad^ 
y  robo de un relpj déboísilló, de v^ dé cíeriá sunáá dé di,-
nero de la-casa dé D. IñigoTófcálVverinodjée^ta'm^ la noche dél 20 
de Setiembré de I 868; bajo ‘apercibimieñtb dé ségiiir 'dicha causa eU su ■ 
nu'sencia y rebeldía y de pararle el perjuicio á que haya lugar. ^

Dado en Zaragoza á 27 de Junio de 1871.==Estaais'ao R. Villarejo,
De su Orden, Tomás Lorbés.

I CONGRESO.
Extracto oficial de la sesión cehlrúdd él diá %9 de Junio de I 87I.

I r . - P r esidencia  DEL S r . Olózaga.

Abierta la sesión á. las tres, y leída el acta de la anterior, 
fuá aprobada.

I  ̂ El Sr. ita m p si € a ll le i* p if : He pedido la palabra pon ob- 
' jeto de presentar; varias exposiciones qüe los cosecheros d e , 

aceite dé las provincias de Sevilla y Huelya remiten al Con
greso á fin de que se sirvá; desechar el impuesto propuesto que
sobre este artículo propone el
presupuesto que ba presentado.. \ 1 '.

; El Sr. B e r m iid e z P r e s e n to  una exposición que dirigen 
al Oongreso Tos cuitiyadóres de .olivaré del Alcor
pidiendo que se éupriíná ó rebajé el impuesto por eLSr. Minis
tro de Hacienda para el aceite de oliva. , .

, El $r. P r e i ü i c l e i i : Esa exposición y , las presentadas por 
el Sr.,Ramos Galder.̂  á ía comisíoa de presupúestos.

El Sr. s le r r á iio  l l a g r iv iá : Tengo el ’ honor de presentar 
una exposición que eleva al Congreso D. Manuel María Cabello, 
candidato derrotado en el distrito de Sanlúcar la Mayor, y una 
protesta de varios electores delniismo;:: . ;;,

; Eb Sr.. P r e s lc le n íe .: . Pasará ,á la comisión, de actas.
El Sr. fio .ve y  B e v i a : Presento.una.exposieion de la co

misión de imp.onentes.de la .Qaja de Depósitos para que no se 
lleve; :á efecto .el malhadado proyecto de Hacienda que se dis
cute, en el cual se les lastima sin escucharles.

El Sr. P r e s iU e iite :  Pasará, á la coinision de peticiones.
Sres. Diputados, la sesión ha empezado hoy más tarde de lo 

acostumbrado, porque S. M., no;sabiendo .qu,e el Congreso iba 
á celebrar hoy sesión, habia .señalado la hora de las dos de la 
tarde para, recibir á la DiputaciQin del mjsmo encargada de Üe,-
varle el mensaje- ;' ¡ ■;

Hemos tenido el honor de ipresentar A S- M. nuestro más 
respetuoso! homenaje:, y el de leerle y poner en sus Reales,ma
nos la contestación que el Congreso de los Diputados ha dado 
al: discurso que: se dignó leer. al abrir Jas; Cortes. Excusadd es 
decir que la comision hel ¡Congreso ha sido" recibida, con la be
nevolencia habitual de S. M. Pensaba yo extractar brevemente 
las palabras que se ha servido; pronunciar en contestación al 
mensaje que ié'han presentado los Sres. Diputados; pero siendo 
tan cortas , y al mismo tiempo tan patrióticas y dignas^de ser 
cohocidas de Ips Répreséntantes del país , me parece lo mejor 
leerías íntegramente alDongreso. ,: ;.

S. M. se ha.dignado decir lo siguiente:
«Sres. Diputados::‘Tengo la satisfacción más viva en recibir 

el mensaje queime dirige-úl Congreso , porque mi más ardiente 
deseo ejs conocer las aspiraciones de la Nación para atenderlas 
en lo que dependa de mi:y.olüntad^firm^ y diecidida. Consagrado 
por completo á la ventura de España, qué es ya mi patria y la 
patria de mis hijos, siempre procuraré estar en íntima y leal 
correspondéncia con los Cuerpos Colegisladbres, que represen
tan el voto de la-Nación,* á fin de qué afirmando y enalteciendo 
los grandes principios del régimen constitucional , por el que 
tantos sacrificios ha hecho el pueblo español, podamos conse- 
güir'su regeneración y su grandeza. Estos sentimientos, seño
res Diputádos, serán la norma constante de mi vida, y con 
ellos confío en que hemos de dominar todas las vicisitudes de 
la fortuna y todos los problemas del porvenir,»

El Sr. T r e l l e s :  Pido que se lea una proposición que tengo 
preséntada á la m esa.-;

Hacienda y de los presupuestos del Eétado. Por conáigúiente, 
la proposición de S. S. se leerá en sesión extraordinaria.

A petición del Sr. Trellés se leyó;él art. 108 del reglamento^ 
y habíéndq pedido su bumplitíiierito dicho señor, dijó

Él Sr. P r e n id -e ií te : No tiene V. S. la-palabra, y debo ad
vertirle que sü proposición no podria léérse ahora de ningún 
niodo, porque hay otra presentada ántes por uno de sus dignos 
coinpanero,s, que más sumisp á ios acuerdos del Congreso ha 
resüeUo ápóyarla-en sesión éktraordiñaria.

. Él Sr. O u lio a : Ayer tuve, el gus^o de dejar sobre la mesa 
una proposición dé cénsurá al Gobierno porque permite que al- 
guriós GobérñádÓrés limiten los derechos de reunión y asocla- 
cion. Esta proposición , según el derechó que tengo por el ré- 
giamentó ; ápdyársé éñ la sesión de anoche ; pero
no estándó. preséhté él Sri: Ministro de Gobérnacion , y no 
queriendo inférié ningún perjuicio á D. Roque Barcia dilatando 
la sesión secreta,: dije ál ■ dighírioao Sr. Viéeprésidente que apo- 
yaria mi pfópósicion á primera hora en la sesión de esta tarde, 
á lo cual tenia dérechó,' toda vez que por un acuerdo del Con  ̂
grésó no se puede variar el’ reglamento.

Aguardaba por,.tanto, la decisión de la mesa para decir 
estás palabráé y pedir e l cúmpiimiénto del artículo del regla
mento que acaba de leerse. ‘ '

El Sr. P ré^ ic lé iite  : Lp qué S. S. acaba de decir confirma 
la exactitud de ló que/yo.ha,bia manifestado acerca dé que un 
Sr. Dipuiadó ;de los qué siehiiári al lado de! Sr. Tfelles habia 
reRpetádó'él ácuérdó del- Congreso y estaba, dispuesto á apoyar 
su proposición en sesión extraordinaria, pór más qtie lio lo hi
ciera obedeciendo á ciertas cóhsideraciónés.
. Él reglamento encomienda ál Presidente él señalamientó dé 
íá órdéh del dia, y  cuahdó'él; Presidente To cree oportuno acu
de ál Congreso para que este decida éí órden de las discusiones; 
y habiéndose acordado que las sésionéS órdinárias se' destiñen’ 
á discutir las medidas de Hacienda y á examinár los presupues
tos, no hay ñdás remedio que cumplir* con lo acordado.
' ,Se‘ leyó el áictáméñ de lá comisión dé actas proponiendo la 
admisión dé D. Aurelianb Berüété. ’ '
' Él'Sr, IS a ñ u d a : Sr. Presidente, si lio pueden.discutirse en 
está sesión más que asuntos de Háéiénda, ¿ cómo se van a dis
cutir actas? ■; J'' ';

' É l Sr. JPréÉidéiité: Si las acias ño tieñen discusión, detie
nen muy poco; si lá tienen, sé aplazará él discutirlas para otrá 
ócasion.

El Sr. Ó clioa: Pido la palabra en corttrá /
; Él Sr. P r e s ic ie n t é : Sé suspende esta discusión , y conti

núa la del votó párticular déDSr:'Ménendez'de Luarca.
*E1 Sr..ArdíúiásÉ;: Térmirió áyér; mi discurso expoñiéhdo 

las bases á qué debiá obedecer él plan de IJáciénda Sí habia, de 
saliir de iá Situación áñgüstió^ én qué se hálíá. Dije qué para 
ello el présúpuési^ de g^ tós ño^débiáAscéndér dé BOD raiRohás 
dé pésetas , y  el dé ingñésós habiá- dá ser éapaz dé- óubrir esos 
gastos en sü totalidad , adóptándó üití itópüéstó sóbré láy^ 
pública, ó un gráváiñéñ édbfé'íósáuéljíós', asi^^ 
tás déLÉstádó'í' no hácM  dé Deuda pública,
y dedicando tódos los ' prÓdüc á nivelar el déficit que . hgy
éxisté. •• V ^

Me prqponia investigar sivél présüpuésto presentado pór él 
^r. liliñistFó dé tíaciéhdáYespóhdiá á  éstáá necesidades, y ésto 
será lo que haga en el dia de hoy. Para exarninár el presupues
tó dé gastoé seguiré el órderi qüe siguió él Sr/ Ministro en la

exposición del mismo presupuesto. El vigente asciende á 735; 
millones de pesetas, que el Sr. Ministro pretende redü 
haciendo una reducción de á07 millones én ésta forma:

i."

g.*

3.V

4.*
B.*

6.*
7.V

Por haber concluido de amortizarse la pri
mera série de billetes hipotecarios.. . . .  .

Por segregar del presu puesto el crédito para 
los intereses y amortizaeion dé la segunda 
série de billetes hipotecarios. . . . . . . , . . .

Por anulación de los bonos del Tesoro que 
están afectos á garantía de i los imponen
tes de la Caja de Depósitos á causa del 
proyecto de resQision del contrato con el 
Banco de París. . . . ,  . i . . . . . . . . . . . . .

Por conversión de la Deuda deLpersonal..
Por conversión de las obligaciones de ferro

carriles. ........ ..............................................
Por capitalización de las cargas de justicia.
Por disminución dé las clases pasivas... . .

Deducir por aumentos de las nuevas emisiones de 
obligaciones de.ferro-carriles, intereses y amor- 
tipcionés de las imposiciones.de la Caja de De-r 
pósitos, mayores intereses de Deuda consolidada 
é incremento de la flotante : * . . . . . . . . . . .

Reducción líquida en las obligaciones generales
del Estado _____ _____________________

Reducción en los departamentos ministeriales... ,

Pesetas. , 

^4.750.003 

1B.000.OOG

37.B00.00Q
1.500.000

4.^o0000
700.000
750.000

84.450.000

19.744.000

64.736.000
43.03^.000

Reducción to ta l   107.768.000

Examinemos ahora lo que haya de verdad en estas reduc
ciones.

 ̂Las dos primeras, que se refieren á los billetes hipotecarios 
y á los bonos, son aceptables.

La segunda es una reducción , puede decirse de forma; y se 
me figura que no es ventajoso lo que S. S. propone, porque no 
está demás para la buena contabilidad que el valor de los bonos 
aparezca anualmente en eí presupuesto,

 ̂ S. S. comprende perfectamente que si esto no se hace habrá 
dificultades en la buena administración. Pero repito que la cues
tión es puramente de forma, y no hemos de discutir una cues
tión de esta clase éñ las actuales circunstancias.

; Acepto, pues, ía segunda reduccipn, lo mismo que la prime
ra. Consiste la tercera en la anulációñ de los bonos del Tesoro: 
esta para mí no es aceptable , y creo y espero que no lo será 
tampoco para el Congreso.

Los desgraciados imponentes de la Caja de Depósitos están, 
hace tres años siendovictinias de tantos perjuicios, que no es 
posible que el Congreso no se compadezca de ellos.

Como esta reducción está tan ligada á Ja rescisión del con
trato con el Banco de París, que puede decirse son una sola, 
dejo ahora este punto para más adelante.

La cuarta reducción es la que resulta jpor la conversión de 
la Deuda del personal, y esta será una realidad si llega á ser 
ley ; pero yo ruego al Congreso que la examine con deteni
miento, porque es en extremo desgraciada. la operación que se 
propone.

I^  Deuda del personal se cotiza hoy en Bolsa á S4 por 100; 
hay en circulación unos 60 millones de pesetas que deberán 
menguar por la ley de caducidad, y se destinan á su amortiza
ción anual 3 millones de pesetas.

,;-De manera que,tá¿ Sé amortiza á 50 por 400 , lo cual es exa- 
ge^radó/i^esúltárá que, amortizándose en billetes en 10 años, la 
ligera economía que propone el Sr. Ministro de Hacienda se 
convertirá en una carga perpétua igual á aquella, porque ha
brá que. emitir 59 millones de pesetas en Deuda consolidada 
para esa amortización, los cuales producirán un interés real, 
perpétuo, d e‘4.770.000 pesetas.

Para ahqrrar, pues , i  .200.000 pesetas en 10 años cargamos 
con una deuda pérpétua de 1.700.000 pesetas.

Sucede, una cosa análoga con la quinta reducción para la 
conversión de las obligaciones de ferro-carriles, que no rae pa
rece del todo realizable.

El Sr. Ministro de Hacienda én esto ha procedido con arre
glo á su doctrina de siempre, que-consiste en no verificar ar
reglos en materias de Deuda sin acuerdo prévio con los acree
dores.

Pues bien: yó creo que.estos no querrán dejar al Estado una 
ganancia de más de 16 millones de reales; porqué en esta cues
tión hay dos partes, una que hace y  otra que padece, y claro es 
que si el Estado gana, los acreedores sufren, y no comprendo 
por tanto cómo puedan aceptar voluntariamente esa reducción. 
En ese concepto me parece que esa conversión no produciria 
la reducción que se dice, y sobre todo qué no habrá de produ
cirla en el ejercicio en.q,ue.yamos.á entrar. Las otras dos reduc
ciones por capitalización de las cargas de justicia y disminu
ción de ia,s clases pasivas son ac.eptables, sobré todo la prime
ra, en la.: cual.creO qué aun se pódria haber, obtenido mayor 
ventaja; pero de todos modos es;á¡ceptafble. Lo mismo digó res
pectó de los empleados, pasivos que pasen á ser activos, si bien 
creo que ese pensamiento no se realizará por el sistema segui
do en la provision¿de los destinos públicos.

Pero el Sr. Ministro hapadecido también, algunas omisiones 
en; las-reducciones de .que me ocppo,

La primera es la emisión de Deuda pública consolidada, qucr 
se hará por bajo de 25 por 400, y que exigirá por intereses más 
de 18 millones de pesetas.

Otra emisión es la de los créditos necesarios para los intere
ses y amortización de los valores que se crean para obras pú
blicas y otros conceptos, que por lp menos han de exigir por, 
amortización é intereses, suponiéndolos á 10 por 100,3.500.000 
pesetas. , , •,

Yo oreo, pues , que el presupuesto de gastos ofrecerá un au—, 
mentó grande, en la forma siguiente:

. ;-:í; i , '.-Pesetas..

El presupuesto d« gastos presentado per el Go
bierno asciendeá . . . . . * . . 6 2 7 . 3 0 0 . 0 0 0  

Aumentos,
Lá imposibilidad de anular lós bonós del Tesoro, 

qué son propiedad' de la Caja de Depósitos, y de 
aééptár por íó táñtó la reforma propuesta para 
este establecimiento, produce un aumento de . . 8.200.000

El ño realizarse la  conversión de las obligaciones 
' de ferro*carriles da lugar á otro aumento de. . .  5.000.000
Los intereses de la emisión de 150millones efecti

vos de pesetas, suponiéndola hecha á 25 por 100, 
importan. . . J . . . . . . . . . . . . . . .  18.000.000

Los valores que se créen para obras públicas ex i
girán por intereses 1 . . : . ;  ............. i ; 3.500.000

•Total . . . . . . . ................   662.000.000
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Í)e xnanera que el presupuesto ^esentado por el Gobierno 
ofrecerá una cifra de gastos de GĜ  millones de pesetas.

Verdad es que el Sr. Ministro de Hacienda propone una re
baja,. porque uno de los artículos de la ley de apropiación obli
ga al Gobierno á hacer economías por una suma igual á la que 
importen los intereses de la emisión qüe se haga; pero creo que 
el Gobiernó no ha pensado bastante sobre este punto, en el cual 
se encierra una inmoralidad política que lo hace inaceptable, 
porque no puede salirse de este dilema: las economías ¿son ó 
no factibles? Si lo son , han debido hacerse en el presupuesto; 
y  si no lo son, ¿cómo se compromete el Gobierno á hacér uiias 
economías que son imposibles?

A s í , pues, no puedo aceptar esta rebaja, y  me veo en la 
obligación de mantener el presupuesto de gastos en la cifra 
de 665Í raillones de pesetas; y como he dicho que no debe pasar 
de 600, es claro que no satisface mis déseos.

Pero ¿es cierto que podremos llegar á estar de acuerdo S. S. 
y  yo en un presupuesto que no exceda de 600 millones de pe
setas?

Veamos ahora el presupuesto de ingresos. Asciende á 588 
millones de pesetas; y comparado con el vigente, ofrece las si
guientes variaciones :

Pesetas.

Ascienda en totalidad á. ...........  588.600.000
Comparado con el vigente

Se han hecho aumentos por    118.600.000
Bajas por  .......................................  65.700.000

Aumento líquijio.................     5S.90O.GOO

Diferencia...................    535.700.000
que es exactamente la cifra á que ascienden los ingresos en el 
presupuesto corriente.

Examinemos ahora si hay aquí también ilusiones generosas 
que no puedo admitir.

Los aumentos que S. S. preVe para el año veiiidéró proceden 
de los conceptos siguientes: ,

Pesetas.

3 .”

5.*
6.* 
7.*

10.

11.

Contribución territorial por. ..............    10.000.000
Impuesto sobre derechos reales   6.^50.000
Idem sobre grandezas y títu los.. ..............   3S5.000
El 10 por 100 sobre sueldos del Estado, mu- 

ñicipales y provincmlés '.. . . . . . . . . . . . . . . .  4.300.0Ó()
Cédulas de vigílandia.. . . . .  .       ___ . . . .  4700.000
Ren ta de Aduanas     V. . . . . . . .  4.590,000
Derechos sobre bebidas, aceites y carnes... SS.500.000
Idem en los pueblos que cobren los con

sumos en las puertas. ................   1.^50.000
Timbre y sello.. . . . .......     5.870:000
Terrenos de las Salésas, salinas, bienes del 

Patrimonio y máteíial inótil de arse
nales . . . ____      6.836.000

Atrasos de contribucionés y débitos de pro
piedades  ------  5^.000.000

T otal. . . . . . . .  118.6S1.000

Siguiendo la misma marcha que hemos adoptado al exami
nar el presupuesto de gastos, investiguemos ahora cuáles de 
estos aumentos son aceptables, y cuáles otros no podrán reali
zarse, para reducirlos todos á sp justo valor.

Examinemos, como he díckdi lo que habrá de reál en éstos 
conceptos. ' .

Los cuatro prim eros son perfectamente realizables, por más 
que sean dolorosos. El Sr. Ministro de Hacienda comete el error 
de aumentar el impuesto territorial y crear otro nuevo sobre la 
contribución territorial y sobre la riqueza pecuaria; de manera 
que se impone á la riqueza agrícola un grávamen que le es in
soportable; sin embargo, si se acepta  ̂ puede producir un 
aumento real.

Quisiera poder decir lo mismo de las cédulas de empadróna- 
miento; pero creo que con éstas poco conseguirá el Sr. Ministro 
de Hacienda, bastando para, convencerse de ello ver lo que 
hasta ahora ha sucedido para prever lo que sucederá.

Está calculado este impuesto para el año aetuaren 5.300.000 
pesetas, y el Sr. Ministro de Hacienda se propone aumentarlo 
para el próximo á 10 millones.

Pues bien: la recaudación en este año no lléga al 3 por 100 
de la cantidad presupuestada.

Verdad es que la recaudación que hay sé debe al celo de
S. S,; pero creo que no se podrá recaudar más qué una cantidad 
pequeña respecto dé laque S.'S. ha calculado; tanto más, cuanto 
que es un impuesto que no tiene verdadera sanción penal.

El sexto aumentó es él deiareíit’a de Aduanas, en él cual 
también me parece que S. S. Cómete un error, porque no debe' 
calcularse por el resultado de ún mes el dé todo el año, sino 
que hay que examinar lo que sucede en tódo el año presente 
para calcular lo que sucederá en adelante.

En los nueve meses de este año hay 5 millones de pesetas 
de ménos en la recaudación; y siendo esto así, calculo que él 
producto ha de ser de 9 millomes ménos de lo presupuesto.

Y no se debe olvidar que las circunstancias por que atraviesa 
la Francia harán que produzca poco y que cambie poco con 
nosotros, lo cual contribuirá á que la renta de Aduanas dismi- 
Buya en vez dé aumentar, como el Sr. Ministib supone.

Vienen los aumentos sétimo y octavo, que son producidos 
.porlos derechos de fabricación de bebidas, consumo de carnes 
y  aumento de derechos álos pueblos que cóbran esté impuesto.

En mi concepto, este impuesto adolecerá de un gran vicio.
S. S. ha dicho: voy á restablecer en otra forma é l impuesto de 
consumos, y lo ha resuelto* en una contribución directa que 
obra como descuento del valor producido, causando así una gran 
perturbación en la producción. Por esto no hay que extrañar la 
alarma que este proyecto ha causado, especialmente en los puer 
blos en que se fabrican'Virios dó poco precio, qué son los muy 
recargados, miéntras se gravan ménos los virios de precio aHo;

Sin émbargo, yo me limito ahora á hacer estas observacio
nes necesarias para mi argumentación, y ya se tratará extensa
mente de esta cuestión en momento ópórtun o, cóncretándoníé 
fbr ahora á decir que este impuesto no producirá la cantidad 
calculada. >, ;

Viene luego:e l  imptiesto del timbro y sello, en el icual tam
bién hay exageración. Sé calcula en 5.870:000 pesetas, y yo creo 
que no habrá, este aumentó en la cifra calculada por S. S,;,me 
parece qtie hay exageración en suponer, como §. S. supone, que 
ha de producir en el próximo ejercicio 10 veces más de lo 
que ha^producido en el presupuesto corriente. Habrá mayor re
caudación, pero no la que se Supone: el exceso sobre lo reeau* 
dado este año sólo será dé 197.00ÍO pesetas.

Lo mismo sucede en las demás secciones de este impuesto. 
Las transacciones privadas han dado poeos resultados siempre, 
y  yo creo que nq producirán.cuatro, quintas partes más de lo 
que producen, porque seria eso suponer que las transacciones 
Iban á aumentar en cuatro quintas partes, lo que no creo.

La veeaudacion de este año se calcula en 14665.000 pesetas, 
lo efectivo no es más que 10.478.000 pesetas. Calcular, pues,

en 18.665.000 pesetas la recaudación del año venidero es exa
gerar en mi concepto. Lo mismo sucede respecto al aumento 
por propiedades y derechos del Estado, y por atrasos de contri
buciones y débitos al Estado, que se presuponen en 5^ millo
nes de pesetas.

Esto también'es exagerado.  ̂ ,
Se han traído los estados de recaudacióh' por contribuciones 

atrasadas y derechos y  propiedades del Estado en el quinque
nio último, y resultan recaudados 36 millones.de reales;. y sin 
embargo ahora presupone S. S. que se recaudarán 5^ millones 
de pesetas.

Ya sé que S. S. propone una compensación por lo que el Es
tado tiene que pagar álos pueblos por los valores qué estos ten
gan. Pero aparte de que no es de importancia lo que á los pueblos 
se debe por inscripciones intrasféribles, no pódrán hacerse 
esas compensaciones con los pueblos ricos, porque son precisa
mente los que ménos deben. Con lo qué he indicado me parece 
que aun aceptando él primer grupo de^O millones de pesetas, 
queda el segundo de 97 millones, en el*que debe hacerse uña 
baja de 48.

No son estas, sin embargó, las únicas que ios ingresos de
ben sufrir; hay otra que procede de no estar bien cáículádás las  
mismas bajas. El Sr. Ministro las aprecia del modo siguiente:

Pesetas.

d.® Subsidio industrial.;    ..............  9.150.000
Tabacos  ....................   6.090.000

3.® Sales .      ....................    .S.900.0ÜO
4.® Casas de Moneda. ................... d.600.000
5.® Propiedades dél Estado. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  45.960.000

T o t a l .  ....................   65:700.000

El subsidio industrial figura por 46 d/2 millones de pese
tas, y el Sr. Ministro lo reduce para el próximo presupuesto 
á 37 d/^. Yo creo que este impuesto no podrá producir este año 
más de 16 millones. El año pasado produjo 19 millones, y de
bía haber ido aumentandó con el desestancó de la  sal y la abo
lición de portazgos y de los: recargos: léjóske esto, viene dismi
nuyendo, y esto no puede atribuirse sino al desórden de la Ad
ministración. Comprendo que se aspire á récaudar ̂ 0 ó lé5 mi^ 
llones; pero elevarlo a 37 1/2 creo que es uñá ilusión que ño 
se realizará.

En tabacos supone el Sr. Ministro dé Hacienda una baja de 
6 millones de pesetas. S. S. eleva este ingreso de 59 á 77 m illo
nes, lo cual me parece también exagerado.

Se calcula por el Sr. Ministro de Hacienda que ingresarán 
por venta de bienes nacionales 30 millones de pesetas, propo
niéndose recaudar por todos estos conceptos 87 millones de 
pesetasi lo cual es imposible. Sin embargo, para que S; S. vea que
quiero ser benévolo, acepto estas cifras, aunque creo que no
han de dar resultado. , .

Tendremos, pues, que no se confiesan bajas de ingresos:
' Pesetas.

..................   12.500.000
 ............ . 7.000.000;

. . . . . . . . . . . . . .  19.500.

Por subsidio industrial de : 
Por tabacos. . . . . . . —  . . . .

T o t a l .

Resumiendo cuanto queda expuesto, resuda:
Que se exageran los aumentos de ingresos por i^ a  . »  ̂^
, s\inqaidc. .f.í.v'..

Que se ocultan bajas por   . / ........................    l9.50u.000

Cometiendo un error total de....................    67.500.000
Y como el presupuesto presentado importa  558.600.000

La recaudación probable , suponiendo que las Cór- . 
tes concedan todos los tributos que se les p i- * _  
den, será de. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . -  49i.lQQ;00Q

Los gastos , según he demostrado antes, áscende-* 
rán á   ....................................... ... , . , . . . .  662.000;OOQ

Y por consiguiente resultará un déficit de— . . .  170.9(^.000

El déficit subsiste en condiciones que hacen imposible, la 
gestión del Tesoro. Seguirán los contratos onerosos, los gran des 
intereses, y por fin la bancarqta.

Rebajando, pues, los 558 millones de pesetas que figuran 
como ingresos á 491, y resultando qüe>se eleVan loS gastos del 
ejercicio á 662 , el déficit del presupuesto excederá de 171 mi
llones de pesetas; continuarán por consiguiente los intereses 
crecidos, los contratos onerosos, la industria sin capitales, por
que el Tesoro los paga á 20 por 100 , y muy pronto vendrá la 
declaración oficial de la bancarota. Será , pues, imposible que 
haya Ministro de Hacienda.
. :Y explicado ya. el. presupuestó del Sr. Ministrp,,, llegó á la 

ley de apropiación que se discute^
Esta ley giraba sobre las cuatro bases siguientes: circúlacion 

de-.los billetes del Tesoro; reforma de la Caja de Depósitos; res
cisión del contrato con el Banco de París, y emisión de Deuda 
suficiente para producir 150 millones de pesetas ¿feetÍyos>

La creación y circulación de billete» del Tesoro no tiene en 
realidad importancia; y como acerca de ello se ha discutidó 
bastante, po tengo nada que decir. . ¡

La reforma de la Caja de Depósitos, que voy á exaininar al 
mismo tiempo que la rescisión dpi cpntrato del Banco de París, 
merece en cambio toda la atención del Congreso. Creo haber 
demostrado, ayer que al hacer ese cpntrato se ha faltado a la ley 
en varios artículos, no haciendo la operación en firme, ha-r 
ciendp entrar en ella los bonos del Tesoro, propiedad de los 
pueblos qué no lo hablan solicitado ;■ no haciendo á dinero efec
tivo las negociaciones para cubrir las atenciones del Estado, 
au n cuando esto se haya simulado respecto del anticipo Rostchild 
sobre los productos de las minas de Álmadeñ ; amortizando 
bonos del Tesoro de un particular, y beneficiándose con esto el 
Gobierno, pero perjudicando á los demás tenedoreé, que téhian 
igual derecho á la amortización que el Banco de París; y por 
último, contratando negociaciones para las que nunca está fa
cultado el poder ejecutivo, y de las que no hablaba la autori
zación , en la que se prohibía admitir en pagó de bienes nacio
nales Piros valores que no. fuerán bonos deí Tesoyo,

Durante la discusión de este contrato se dijo qüe la emisión 
se h p ia  á. 64 por 100, asegurando qué algunos señores de la 
comisión ténian el secreto del tipo á que se emitirian ; pero se 
dijo que Sé baria la emisión por lo méñós á  64 por 100, y ha 
resultado después que se hizo al tipo de 45 y céntimos por 100, 
término medio, en lo cual ha habido irregularidad.

En este estado sé noé pide hoy la rescisión dél contrato de. 
París, en condiciones á mi juicio también ilegales y pérjudi- | 
cialés á derechos legitinaos, y en cuya rescisión consiénté. e ■ 
'Bancp con las siguientes condiciones:

1.* Anulación y cancelación de los bonos existentes éii la 
-Gaja y en elTesoro.
. 2.* Indemnización de 10.417.000 pesetas, que al precio de 80 
por 100 hacen 8.33i»O00 pesetas efectivas.

3.̂  , A-uíñeiíto de la garantía de pagarés en una quinta parte,, 
que supone; una éhtregá de 46 millónes de pesetas en pagarés..

4.‘ Facultad de- que. el depósito de estos valores se haga en. 
el establecimiento que designe el Banco , • abonándole 1 1 /4  
por 100 de los pagarés cobrados; y el 1 de los incobrables ; es 
decir, nueva entrega de (2 1/2 milloñes de pesetas en pagarés.

5.®  ̂ Repi^oduccioñ y cónfirrnáciün de quedar prohibida la 
creación de valores garantidos por pagarés y de no admitir más 
que bonos en pago de bienes naciónales.

Examinemos estas condiciones. Primera condición. Anula
ción de bonos. Esto es absolutamente imposible, porque las 
Cortes no tienen, yo les niego el derecho de hacerlo, puesto que 
cometerian una iniquidad atropellando el sagrado derecho de 
propiedad de los pueblos y corporaciones que no han querido 
entrar en esa negociación. Hay además otra consideración. En 
Noviembre del 68 se dijo que se admitirían los bonos del Tesoro 
en pago de bienes nacionales, desde cuya fecha se han hecha 
postüras bajo lá palabra'sagrádá del Gobierno, que dice tener 
un ñfiercado de 2.500 millónes de bonos que se amórtizarian 
en 20 años, excediéndose algunos en las propuestas. Yo tengo 
cartas de personas respetables de Cataluña, en que me ruegan 
que haga presente á las Córtes la iniquidad que con ellos se 
quiere cometer reduciendo á úna cantidad mínima los 2.500 
rñillónes de bonos, y dejando la míayor parte en poder de una 
sociedad extranjera y ánóñima.: Yo‘quiero que se me díga las 
consecuencias que esto puede tráei* á los compradores de biepes 
nacionales. No es posible admitir, señores, que en tiempos como 
estos se atropellen los derechos de los españoles en favor de 
una sociedad extranjera.

Respecto á la segunda condición, que es la indemnización 
de los 10 millones y pico de pesetas por la rescisión del con
trato, he dé decir poco, porque está ya juzgada por el senti
miento público, y porque creó que las Córtes españolas no han 
de hacer nada contra ese sentimiento,-que ê  unánime. Cuando 
en Marzo se anuneió la rescisión de ese contrato, y se.dijo que- 
se hacia por 4 millones de pesetas, todo el mundo se asombró; 
y al saber ahora que esa cantidad es el-doble de la que se su
ponía, el asombró ha crecido, creyéndose aquí y fuera de aquí 
que esa inderanizapion ,no está justificada.

Yo siento que el'Sr. Ministro de Hacienda diga bajo su 
firma que se da como equitativa aunque pequeña indem niza
ción de benefíGios: yo aseguro áB:-S.; que por mi parte no hu
biera firmado esta cláusula; ántes hubiera arrojado todas laŝ  
carteras del mundo.  ̂ .

El aumento de garantía de los pagarés de bienes nacionales 
también lo creo innecesario, porque supone falta de confianza en 
el Gobiernó y exceso de ella en la prudencia del Banco, al desig
nar el establecimiento en que se ha de constituir la garantía. 
Cuando el Gobierno traspasó al Banco los pagarés para que 
emitiese billetes hipotecarios , no se necesitó el aumento de 
garantías; por lo tanto no creo yo que la rescisión obligue á 
ello. Lo que'sucédé con esto es que éTGobierno tendrá que eñ - 
tregar en él ácto 48 millones y medio de pesetas en pagarés de 
bienes nacionales al Banco, además de los 168 millones deposi
tados ya en el. ,

La quinta condición es ja reproducción y confirmación de 
las garantías que se daban al Banco de que no se baria emisión 
alguna de valores garantidos por pagarés de bienes nacionales, 
y de que, tampoco se admitirían en pago de estos más que bonos- 
del Tesoro. L o que me admira es la contradicción que esto en
vuelve con la idea que el Sr. Ministro tiene del contrato, ha
blando del cual nos decia S. S. que lo que más le perjudicaba 
ei*a já'.iñaócjoñ jen,4ué;lé colopabarí éstas copdiciónes qup ahora

¥é^eiérofi. Esto.lés tanto*, 
‘ mas incomprensible, cuanto que S. S., al mismo tiempo que con
firmaba esos privilegios en favor del Banco, trae un proyecto 
en el que propone operar para diversas cosas sobre pagarés de 
compradores de bienes nacionales, poniendo de este modo á los 
poderes públicos, á las Córtes y á la Corona de España en si
tuación de que no pudieran realizarse sus leyes sin el exequatur 
del Banco de París, el cual es probable que exija una buena co- 
»mision para dar su* consentimiento.

Con esta operación el Gobierno no garantiza como se pro* 
poñe á los tenedores de la Caja de Depósitos; y para conven - 
cerse dé ello se necesita examinar la situación de los valores 
que el Tesoro tiene en cartera por pagarés de bienes naciónales. 
Según el estado presentado á las Córtes por el Sr. Ministro de 
Hacienda, resulta lo siguiente:
Pagarés pendientes de vencimiento. c. Pesetas.
Vencidos y no realizados. . .  ,
Procedentes de quiebras y ventas anuladas... . .

■ T o t a l . . . . ' ____.'. . . . . . . ' .

- Estos pagarés tienen el destino siguiente:
En el Banco de España, afectos 

á garantía de billetes hipote
carios, y contratos----- Pesetas. 371 millones.

En poder de la casa Fould. . . . 4 1  
Én poder de la Administración A 30

——— —r— 44  ̂millones.
‘ r ■■ ■ ^

Es decir̂ * que el Tesoro ,no cuenta hoy ni con un céntimo 
disponible en pagarés de bienes nacionales, porque con los 30 
millones que4iene‘la Administración en su poder, y con los 376 
pendientes de. vérioimiento, no tiéné lo suficiente para cubrir 
á la cásá Fóuld y al Banco de España.

De dónde reéuítá que el Ministro no tiene disponible ni un 
céntimo;de pa¡garéé de tienes nacionales, porque 371 millones 
del Banco de España y ,41 de la casa Fould son 412. Tiene el 
Tesoro 376, y en poder de la Administración 30, que son 4Ó6; 
por lo tanto le faltan 6 milloués'de pesetas para completar los 
pagarés ^ué' tiene comprómétidos. Y en esta situación^ él señor 
Ministro de Hacienda.propone al Congreso una, operación sobré 
pagarés de bienes nacionales durante el próximo ejercicio, que 
importa la suma de 581 millones de pesetas en la forma si
guiente: ■ : :
Rara aumentar la  garantía del Banco dé Pa-
; rís-,   .....................          .> . .Pesetas. 48 millonés.
Intereses, amortización y comisión de los bille

tes hipotecarios fie la Cajá-de'Depósitos en :: r
cantidad necesaria para reintegrar 88 1/2 mi- , -
llones de pesetas      , , . . . . . . .  146

Para pagar al Banco de España 20 millones de
piésetas. . . . . . .     .......... . . . . . . . . .  " 33 ;;

jqtereses y amortización de los valores oreados 
,'para atender á las sjubVenciones de ferro-car
riles y á las demás, obras públicas durante el 

:■ ejercicio de 1871-72, aun suponiendo que es- 
-  tos créditos no excedan de 25 millones fió pe-

■ setas .’........ .. V"..     ____ _. . . . . . . . .  ■ 41 ■ .
Hará cubrirel déficit calculado dé 1871-72. . .n . 66
.Rara retirar de la circúlacion 150 millones dé 

pesetas de billetes del Tesoro, / . , . . . . . . . . . .  ... 247

T otal. . . . . . ... ..P e se ta s . 581 millones.

376 millones. 
43 

; 17

442
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No sé cómo el Sr. Ministro de Hacienda va á hacer eŝ te mi
lagro; pero estoy seguro de que no estarán tranquilos ni los im 
ponentes de la Caja de Depósitos ni las empresas de ferro-car- 
riles. Respecto de las demás obras públicas, ya pueden despe
dirse losares. Diputados, porque se ha dicho desde el banco 
azul que no hacen falta, y porque no puede haberlas por el sis
tema que se sigue en nuestra Hacienda* • ,

Pero lo que más asombra en esto es que se cometa este eiTor 
en un ingreso matemáticamente calculable, según asegura el 
Sr. Ministro de Hacienda en un párrafo que me voy á permitir 
leer. Dice así:

«Los productos de la amortización son calculables matemá
ticamente. Los pagarés de bienes naciohales son tanto; los que 
vencen en este ejercicio importan tanto; de esos tenemos en
tregados tanto; luego no nos queda más que tanto* Y esa cifra, 
aunque es ppqueña, se recaudará íntegra.»

Pues bien : ¿no temeis que ajgunos al. ver esto crean que 
puede haber errores más sensibles en ingresos que no se pue
den calcular con tanta facilidad? Y en este caso, ¿qué seria del 
presupuesto presentado? Lo que hay es que las operaciones no 
se podrán realiza^ cómo proponía el Sr. Ministro, y por esto la 
mayoría de la coínision ha propuesto la garantía de la Caja de 
Depósitos y dé las subvenciones de ferro-carriles por medio de 
emisiqnet de Deuda consolidada, cuyo sisteiha yo no acepto, 
porqué soy opuesto á que se hagan éii mucho tiempo nuevas 
emisiones de papel.

 ̂ D̂e lo expuesto se deduce que es imposible aprobar la res
cisión del contrato con el Banco de París  ̂ en unos puntos por
que el Congreso no tiene derecho para ello , y en otros porque 
la conveniencia pública no lo permite. Lo que hay que hacer 
con este contrato es una posa muy sencilla; pero antes de ex 
ponerla voy á hacer un poco de historia retrospectiva. *

En el año 50 sé publiéÓ uifa ley que autorizaba al Gobierno 
á hacer concesiones dé ferro-carfiíes , dando én garantía un 6 
por 100 de interés y 1 por 100 de amortización á las empresas 
que de su explotación se encargaban; á cuya ley contribuyó; 
poderosamente el actual Sr. Pi^esidentedel Congreso, qUéábrió 
la primera información parlamentaria séria en España, que 
produjo grandes resultados, y que desgraciadamente no se ha’ 
repetido después tan á, menudo comq hubiera sido dé desear. 
Vinieron desde 185^ á 54 Gobiernos que yo creo interpretaron. 
equivocada,mente la ley, y dijeron: «^También está autorizadQ el 
Gobierno para construir ferró-^cáfrilés, págánd en papel 
que tenga lá misma garantía de G por 100 de interés y 1 por 100 
de amortización.» En esto no creo :yo"que había más trasgre- 
sion de ley que la que ha habido ál redactar él contrato con el 
Banco dé París.

El^ntónces, llamados por el Gobierno, acudieron á Madrid ca
pitalistas y óonstructores ingleses de gran reputación; y sa
biendo por las leyes de su país qué los contratos que hácén los 
Gobiérnos no obligan á las naciones sino cüando aquellos Obran 

-dentro del poder que la ley les d ió , ácudierón á Juriséonsultos 
tan notables como los Sres. Cortina, Peréz Hernández, Pacheco 
y otro^y les "formularon esta pregunta: ¿está el Gobierno auto
rizado^  hacer el contrato que nos propone? La contestación 
fué negativa, y en su consecuencia se volvieron a su país. Más 
tarde el COhsejó Real corifirmó la opinión de aquellos Juriscon
sultos, y déspues las Cortes Constituyen tés élevaron á ley 
aquéllos dictámenes, anulando los contratos y abonando por- 
equidad los gastos hechos.

Deriiostrado que en el contrato con el Banco dé París se ha 
faltado á la ley, el Congreso español debe declarar'que ese con-

la inás acep
table es la de declarar nuío
ha realizado ya, lo cual símplifibaria extrabrdíriariámehite tá-si- 
tuacion de la Hacienda, resolveria la cuestión de la Caja de? 
Depósitos y garantizaria á los imponentes por bonos del Tesoro.

Se ha dicho que el Gobierno baria cuestión de Gabinete la 
aprobación de la rescisión del contrato; resolución imprudente 
á mi juicio, que creo no aceptará el Gobierno de S.. M. Seria un 
triste espectáculo y un mal comienzo del primer Ministerio del 
nuevo reinado. Habéis tenido ya vuestra noche de San Daniel, 
y tendréis en breve, si seguís por ese camino, otra noche de 
San José; en cuyo caso, sin prolongar vuestra vida, pondréis en 
peligro las más altas instituciones. Creo, pues, que anulareis el 
contrato en la parte que no se ha realizado el ^7 de Abril 
de 187Í, en cuyo dia se hizo la última entrega por el Tesoro al 
Banco de París.

El Sr. P r e s id e n te :  Sr. Diputado, si V. S. piensa exten
derse níucho, suspeuderemps la discusión un instante para votar 
deñnitivamente un proyectó de ley.

El Sr. A rd an áz: Como S. S. güste.
Se leyó, revisado por la comisión de corrección de estilo, y 

se aprobó definitivamente el proyecto de ley sobre fuerzas na
vales.

Quedaron sobre la mesa, á disposiciori de ios Sres. Diputa
dos, los ex p ed ien tes  relativos á contratas de tabacós, que remi- 
tia el Sr. Ministro de Hacienda.

El Congreso quedó enterado de que el Sr. Fabié no podia 
asistir áda sesión por una desgracia dé familia.

Continuando la discusión pendiente, dijo
El Sr. A rdanáx: Llegaba al último punto del proyecto de 

ley de apropiación dé recursos, qpe és la emisión de la Deuda 
consolidada necesaria para obtener 150 millones de pesetas 
efectivos.

D ije  a y e r  q u e  én los últimos tiempos, desde el período revo
lucionario, se han emitido 1.^99 millones de pesetas de Deuda 
pública; pues bien: se pretende hacer ahora úna nueva emisión 
que hará llegar esta cifra á^.800 náillones de pesetas. Juzgad si 
estas emisiones están en consonancia con el estado angustioso 
del país. ' .

He dicho cuanto tenia que decir acerca de los proyectos 
presentados por el Sr. Ministro de Hácienda; y si lo teneis todo 
en cuenta, comprendereis la grave perturbación que ha de traer 
este presupuesto si las Cóí’tes le dan su aprobación.

Yo supongo que ambas Cámaías votándolos, y la Coroña 
sancionándolos, harán que séan leyes estos proyectos. Pues 
bien: la situación no variará, y en el año que viene existirán las 
mismas dificultades; así es que ebpresupuesto del año próximo 
se puede decir q;ue será parecido á esté.

Supongamos qoe es entóneos Ministro de Hacienda el señor 
Moret: yo me atrevo á decir que el esqueleto de su discurso sera 

qpoco más ó mérios este:
«Vengo a cumplir mi deber como Ministro de Hacienda: los 

ingresos, por causa dé las circunstancias que el país atraviesa, 
han ascendido á 491 millones de pesetas: el déficit es de 1.300 
millones dé reales: el presupuesto de gastos es de 66S millones 
de pesetas: de manera que los descubiertos , que eran de 3^5 
millones de pesétas, se han elevado á 496 millones; y como no 
he réalizado; más que 15Qrinillones de pesetas dé la emisión de 
Deuda consolidada, me encuentro con un descubierto de 1.384 
millones de reales; es decir , 84 millones más que él que tenia 
en 30 de Junio del 71.»

Vendrá luego una demostración de los débitos al Banco, de 
los servicios desatendidos y de todas las desgracias que acom
pañan á los Gobiernos que.viven, en la imprevisión. La ban- 
carota se hará oficial, y se perderán para el Estado las minas 
de Riotinto y las salinas de Torrevieja, como se han perdido

por el desórden%nterior por 30 años las de Almadén. Esto será 
el esqueleto del discurso del Sr. Ministro de Hacienda.

La situación es grave, y necesita remedios heróicos si he
mos de salir adelante. Hay que aplicar el cauterio inmediata
mente, porque si lardamos no será ya tiempo.

Es de precisa condición la nivelación del presupuesto, aun 
á costa de los mayores sacrificios; es indispensable reducir el 
presupuesto de gastos á 600 millones de pesetas; y como, hemos 
visto que el presupuesto de ingresos no puede llegar más que 
á 500 millones, nos hallamos con un déficit reconocido de 100 
millones de pesetas; y si separamos el impuesto sobre bebidas, 
el déficit será de 111 millones de pesetas.

El desórden de estos años ha perturbado profundamente el 
presupuesto de ingresos, y es necesario reconstruirle: se aban
donó ehestanco de la sa l, los consumos, los portazgos, pontaz
gos y barcajes,y por una casualidad se salvó el estanco del ta
baco, gracias á los esfuerzos de varios Sres. Diputados, y espe
cialmente del Sr. Ruiz Gómez, á la sazón Director de Rentas 
Estancadas.

Se ha pretendido aquí que debíamos marchar á obtener como 
ideal el impuesto único, ó al ménos el impuesto directo. Pues 
bien: es preciso volver de ese error, armonizando los ingresos 
por impuestos directos con los ingresos por impuestos indirec
tos, y es preciso también restablecer el impuesto de consumos, 
sin el cual no hay salvación para la Hacienda.

Hubo un tiempo en que yo tuve el honor de proponer á las 
Córtes Constituyentes que se apropiaran todos los recargos de 
los impuestos directos y que dejaran á los pueblos en libertad 
de proporcionarse recursos conios indirectos; pero esto no tuvo 
lugar porque se hizo una ley de arbitrios que prohibía estable
cer ciertos recargos, por más que en algunos pueblos se están 
cobrando-

La contribución territorial, sensiblemente gravada ya, no. 
puede admitir el nuevo recargo que se propone en ella, y que 
la hacé subir á 150 millones de pesetas. Esta contribución no 
puede pasar de 136 millones de pesetas , y por este concepto 
resultarla una baja de 14 millones. Gomo él restablecimiento 
de los consumos daria un aumento de 4S millones y medio , se 
tendría una ganancia de millones y medio de pesetas, y un 
déficit que sólo seria ya de 82i millones y medio de pesetas. 
Para cubrir este déficit no hay otro sistema que imponer un 
descuento á la renta y aumentar el de los sueldos y  asignacio
nes de los empleados. Yo,’señores, hace años que busco un sis
tema mejor y no lo encuentro, y por lo mismo no hay más re
medio que acudir á mi sistema. El impuesto sobre la renta hay 
que elevarlo hasta una cantidad que no puede bajar del ^ 0  
por 100; pero este sacrificio se iria extinguiendo lentamente á 
medida que los ingresos del ^fesoro fueran mayores. Este im
puesto produciría 49 millones de pesetas; el aumento del.des
cuento sobre los sueldos y asignaciónes , fijando é l  ^5 por 100, 
daria 36 millones , y quedarla resuelta la cuestión del modo 
siguiente: ;

AUMENTOS.

Pesetas.

BAJAS.

Deducción del récargo propuesto para 
la contribución territorial.. . . . . . .

Establecimiento de los consumos.-.. 
Impuesto sobre la renta pública.. . .
Sobre los sueldos y asignaciones.. . .

Pesetas.

14.000.000
4^.500.000
49.000.000
36.000.000

TOTAL. PESETAS. . . .  14.000.000 1S7.500.000

Aúmento líquido, pesetas' f i . . i' /  díS.SOOlOÓO ‘

;La nivelación está obtenida ; pero ¡ cuántos sacrificios 1 Para 
que estos fuesen fructíferos seria necesario completarlos encer
rando los gastos inexorablemente por espacio de cinco años 
en 600m-illones de pesetas, y destinar los aumentos de ingre
sos por las reformas factibles en lo sucesivo, y cualquiera so
brante que pudiera resultar, á disminuir el impuesto sobre la 
renta.

Para qué esta nivelación sea verdadera seria preciso con
traer el compromiso de que en cinco años, por ejemplo, no se 
habia de hacer ninguna emisión de Deuda, en cuyo caso se iria 
poco á: poco haciendo desaparecer el descuento sobre la renta.

Hace dos años expuse estas consideraciones en las Córtes 
Constituyentes. No fueron escuchadas, y hemos tenido un des
cubierto de 1.500 millones y una situación más afiictiva: si se 
hubieran aceptado, estaríamos hoy en vias de entraren una 
situación normal de la Hacienda. Lo que entonces se hubiera 
hecho con el ^0 por 100 de descuento, que hoy podría redu
cirse á poco más de 10, es preciso que sea ahora el^o ; y si se 
difiere, nada bastará para evitar una vergonzosa bancarota.

Hecho esto , solamente falta atender á los descubiertos del 
Tesoro. Aunque es esta una cuestión importante , voy á ser 
muy breve al ocuparme de ella.

- El Sr. Ministro de Hacienda expone la situación que tendrá 
el Tesoro en 30 de Junio de esta manera :

Pesetas.
DESCUBIERTOS. " ' '---------

Al Banco de España.............................      SO.000.000
Presupuesto del clero. ................     50.000.000
Billetes del Tesoro................................'......................   85.000.000
Deuda flotante     ..........     77.000.000
Descubiertos á satisfacer................   100.000.000

T otal. . . .....................   33^.000.000

La deuda del Banco no apura; hay medios fáciles de con
llevarla.

Presupuesto del clero, 50 millones.
Convengo con el Sr. Ministro de Hacienda en que no es po

sible hoy resolver esta cuestión: es preciso que haya una fór
mula de concordia; y yo la acepto siempre que quede abplido 
el juramento, y siempre que el clero cobre corrientemente des
de 1.® de Julio.

Billetes del Tesoro. No ofrece esto dificultad, porque con un 
presupuesto nivelado es eyidente que se colocarán á la par, y no 
puede el Sr. Ministro de Hacienda, desechar este pensamiento.

La única dificultad en que nos encontramos es el pago del 
semestre, que llega á 100 millones de pesetas. Según el Sr. Mi
nistro, hay^5m illones de pesetas en Tesorería, y con ellos se 
puede empezar á pagar. Después hay .necesidad de buscar 75 mi
llones de pesetas para atender al pago de la Deuda interior.

El cupón se paga por señalamientos que se prolongan hasta 
cuatro meses. Esto tiene que desaparecer; pero no se puede 
conseguir hasta que haya medios para pagar en un breve plazo.

Con un presupuesto nivelado, el Sr. Ministro de Hacienda 
recaudaría en los seis primeros meses de cada ejercicio 100 mi
llones de pesetas, los cuales se pueden utilizar para págar 50 
millones de la Deuda, y llegaría al fin del ejercicio con 50 millo
nes para.atender al pago del otro semestre.

He expuesto los medios con que creo se puede hacer frente, á

esta situación, y ahora sólo os ruego que meditéis un poco sobre 
el estado dé la Hacienda: os he expuesto los remedios que creo 
deben aceptarse: si teneis otros mejores, presentadlos. No bas
ta encerrarse en fórmulas generales; hay que concretarse á la 
situación presente.

Yo recuerdo lo que decía el Ministro Sella en Italia, en una 
situación parecida á la nuestra, con ocasión de la presentación 
de un presupuesto que no era . más que la reproducción del 
que yo presenté.

Aquel Ministro dijo: «No hagais más sacrificios inútiles, y  
desprendeos de los que estáis haciendo, porque os parecéis al 
enfermo que téniendo una gran calentura tomaba la quinina en 
una dosis tan pequeña, que no podia hacerle ninguna operación.»

Yo os digo : si no teneis virilidád bastante para variar da 
sistema, cruzaos de brazos; que bien pronto un gran desastre 
vendrá, y dará la razón á quien haya aconsejado con más 
acierto.

Yo tendré la tranquilidad de haber cumplido con mi deber 
hasta donde mis escasas fuerzas me lo'han permitido. Concluyo 
dando gracias al Congreso por la benevolencia que me ha dis
pensado.

El Sr. Ministro de I la e J e n d a :  Sres. Diputados, no puedo 
dejar pesar sobre la comisión de presupuestos la árdua tarea de 
contestar á mi digno amigo el Sr. Ardanáz, el cual no há ata
cado el presupuesto que he tenido la honra de presentar, ni mu
cho ménos ha dirigido sus cargos contra el dictamen de esa 
comisión. Se ha ocupado S. S. del estado actual de la Hacienda, 
ta l como se encuentra sometido á la deliberación de las Córtes 
para el próximo presupuesto, y de las bases de este. Es natu
ral por lo tanto que yo, como individuo del Gobierno, y como 
representante de otros á quienes he sostenido, hable en primer 
término, dejando á la comisión que conteste cuando de su dic- 
támen se trate.

No hablaré con la misma extensión que el Sr. Ardanáz» 
porque no tengo autoridad bastante para ocupar por tanto 
tiempo la atención de la Cámara; ni tampoco guardaré en mi 
discurso las mismas proporciones que ha tenido el de S. S., 
porque seré breve al contestar á la primera y segunda parte do 
ese discur.«io, y me habré de detener en la tercera, que es la que 
á mí Sé refiere.

Doy gracias á S. S.* por el servicio que ha hecho al país 
consagrando las escasas fuerzas que le deja una salud delicada 
á tan árdua cuestión, y le felicito también por haber traido al 
debate el deseo del acierto.

<. Pero ya que de felicitaciones hablo, no dejaré de tomar para 
mí alguna, porque dpép̂ ^̂  impTacable crítica de S. S.,
quedan en tal lugar mi presupuesto y mis cálculos, que los 
Sres. Diputados me harán forzosamente la justicia do convenir 
en que, por lo que respecta á la nivelación del presupuesto y A 
reducción de los gastos, he dado el primer paso.

Las condiciones de mi inteligencia no se prestan á ese aná
lisis minucioso, á esa continuidad prplija con que el Sr. Ar
danáz ha seguido la gestión de la Hacienda: necesito tomarla 
bajo otro punto de vista, y esto es lo que voy á hacer.

Un presupuesto, Sres. Diputados, no es una série de cifras, 
no es el reflejo de la administración de un país ordenada nu
méricamente; es una idea, un sistema político, un pensamiento. 
Querer buscar este pensamiento en los detalles, es lo mismo 
que buscar la vida de un sér organizado en sus músculos.

El Sr. Ardanáz ha estado en su derecho al creerse dispen
sado de proceder por este sistema. S. S. hace la crítica de una 
cosa que se le presenta,.y la hace como gusta; pero yo, que 
tengo que presentar la base de mi pensamiento, he de seguir 
otro camino..

Yo daré mi opinioñ sobre la Hacienda de la revolución; me 
defenderé de los cargos que se me han dirigido; presentaré la  
Hacienda del porvenir; y así como S. S. ha fantaseado un poco» 
haciendo un croquis del discurso que yo pronunciaría en el 
año próximo si fuese Ministro de Hacienda, presentaré también 
el croquis del discurso que baria el Sr. Ardanáz si fuese Minis
tro de Hacienda, dadas ciertas condiciones.

La revolución, señores , no ha tenido Hacienda, no ha he
cho más que continuar la que encontró. Entre la Hacienda de 
estos dos últimos años y la Hacienda anterior no hay solución 
de continuidad. El período de la revolución ha seguido su ca
mino, enjugando como ha podido el déficit por medio de ope
raciones de crédito, y ha llegado al punto en que nos encon- 

. tramos, sin que se haya interrumpido la continuación de la 
historia financiera de España desde el año 34 hasta nuestros 
dias.

No es esto decir que no ha podido hacerse otra cosa: lo que 
yo hago es sentar estas afirmaciones para negar el derecho de 
juzgar la Hacienda de la revolución como una Hacienda espe
cial ; para negar el derecho de poner el estado de la Hacienda 
hoy al lado del que tenia en Setiembre del 68, y deducir que 
estamos peor que ántes, concluyendo por preguntar á los pue
blos sarcásticamente si vale más lo que han obtenido que lo 
que han perdido; frase que no representa más que el escepti
cismo y  la falta de fé en los principios liberales.
. Las revoluciones, señores, mo son un principio; sop un pro

cedimiento, y este procedimiento no permite aplicar pHncipios. 
Las soluciones revolucionarias en materia de Hacienda no son 
tanápoco más que procedimientos. La revolución pudo, según la 
Opinión de muchos Sres. Diputados, variar los procedimientos; 
pudo hacer una suspensión de pagos, ó pudo tomar un proce
dimiento tal que diefa por resultado levantar considerablemente 
los ingresos; pero esto no lo hizo, y hoy, que ha pasado la opor
tunidad , no puede ya hacerlo.

Señores Diputados, la situación económica de un pueblo no 
es hija de la administración de un Gobierno, ni de la conducta 
de un Ministro; nace de la manera con que la mira el pueblo. 
¿Y cómo mira nuestro pueblo la Hacienda española? La mira 

.sin darse cuenta de ella , sin entenderla, como un objetó de cu
riosidad.

Solo así se explica lo que ha pasado. Después del presupuesto 
de las Córtes Constituyentes del 54 surgió en la cuestión de 
Hacienda un sistenaa contradictorio que representa el extraño 
carácter que. quería por un lado disminuir notablemente los 
gastos, y por otro fomentar nuestra riqueza por medio de los 
gastos que se han llamado por nosotros , ios gastos del progreso. 
Pero después que la revolución del 54 pudo dar sus frutos, vino 
una época de prosperidades, de desarrollo y de progreso; la 
época del 59 al 63. Tan próspera se nos presentaba aquella épo
c a , qüe cruzó por nuestra mente e l  antiguo orgullo castellano, 
y aspiramos á ser nación de primer órden, y nos lanzamos á 
tales aventuras, que sólo pueden compararse con las grandes 
elucubraciones del personaje pintado en el libro inmortal del 
siglo XVI.

Mi amigo el Sr. Ardanáz recordará un discurso que pro
nunció en aquella época, ante cuyas brillantísimas imágenes 
son pálidos colores todas las fantasías que á mí se me atribu
yen. Reclamaba S. S. ^00 millones para Marina, 500 para Guer
ra; quería un ejército de 100.000 hombres, y deseaba desarrollar 
por todas partes las obras públicas. Entónces la escuela eco
nomista era una escuela egoísta, extraña^ que no hacia más que 
la cuenta de la cocina y de la lavandera.

Todavía el año 66 se hablaba este lenguaje, y todavía en 
el 67 las dificultades eran pequeñas, eran de momento. Sin em
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bargo, esto no era exacto: el mal que había existido siempre 
seguía, y sus efectos empezaban á pintarse en el rofetro de la 
nación, á ser patentes para todos.

Llegó la revolución; vino la gran catástrofe, la gran ban- 
carota; y aquellos hombres , entre los cuales estaba el Sr. Ar- 
danaz, aquellos hombres que todo lo veian de color de rosa, 
variaron de lenguaje, y ahora no nos hablan más que de la 
ruina y el desastre. ¿Greeis, señores, posible que la Hacienda de 
España baya podido pasar en 10 años desde la cumbre más 
alta á los más profundos abismos? No: lo que hay es que todo 
aquello era una ilusión engañosa.

Ha llegado el momento de decir la verdad, y no es á mí 
ciertamente á quien habéis de exigirla, porque yo no participé 
de las ilusiones de entonces , como no participo de los fatales 
pronósticos de hoy. Yo, que miro la revolución como la madre 
que me ha dado el ser político; yo, que la miro como mi partida 
de bautismo, la defiendo con todos sus errores y con todas sus 
desgracias, y no reniego de ninguno de sus males para enor- 
gullecerme con los bienes que ha traído.

Pero no ha llegado la época de juzgar á la revolución. Yo 
recuerdo haber oido, siendo muy jó ven, que la revolución del 54 
no había traído más que la miseria, la desgracia y el desórden; 
pero ¿cuál seria mi sorpresa cuando tres ó cuatro años más 
tarde oia á todo el mundo elogiar la revolución del 54 y alabar 
aquellas Cortes Constituyentes?

Cuando esto ha sucedido, ¿no tendré el derecho de pedir á 
los que critican este otro período revolucionario que para juz
gar la obra de la revolución esperen á que pase algún tiempo? 
Entónces se verá que se han desarrollado nuevos gérmenes de 
riqueza, nuevos elementos de vida. Y no hay ningún Sr. Dipu
tado, al ménos de |los que se sientan en los bancos de la ma
yoría, que tenga el derecho de dudar de mis palabras; ese dere
cho le pueden tener sólo los señores tradiciónaiistas,, que nie
gan la bondad del principio que aquí nos ha traído; que niegan 
la energía de la individualidad humana; que niegan las venta
jas de realizar esa individualidad; pero nosotros, los que cree
mos que nada bueno puede hacerse sin haber engrandecido al 
individuo; los que no creemos en la bondad de la fé sino cuan
do está arraigada en el corazón de cada hombre; los que cree
mos en que la fuerza del árbol está en el vigor de la raíz, y no 
en la hermosura de las hojas, debemos esperar, para juzgar de 
la revolución, á ver en el otoño los frutos que se han producido^ 
durante el verano. {El Sr. Nocedal: ¿Y la siega?) Sí, Sr. Nocedal;* 
iremos á esa siega; y ese recuerdo me trae á la memoria el sega
dor de la parábola: «Cogereniosia espiga buená, dejaremos la 
cizaña para echarla al fuego, y sólo llevaremos la mies á nues
tros hogares.»

Entónces será la hora de que los pueblos se pregunten si la 
revolución vale lo que Ies ha costado. Esa misma pregunta se 
hacia el año 17 y el año ; y sin embargo el pueblo debia 
creer que había ganado en esas épocas, porque en cuanto pudo 
volvió á adoptar aquellas ideas. Mi creencia es esa, y sentiré 
que alguno dé los hombres de la revolücioh opinen de distinta^ 
manera, porque entónces tendríamos que convenir en que los 
que hemos conducido al pueblo por este camino hemos sido de
testables caudillos, y en que sólo tienen razón los que se sientan 
en la montaña blanca.

Por eso me permitirá el Sr. Ardanáz; que no siga paso á paso 
el análisis de las operaciones de crédito revolucionárias. La 
crítica hecha por S. S. es para contestada detenidamente en el 
libro y en el periódico: no puede contestarse con apreciaciones- 
de números.

Y'o estoy conforme en líiuohos puntos ̂ cdrf %6Ŝ opíníoTfcS«dê
S. S.; pero no estoy acorde en la m anera que tiene S. S. de 
hacer Ja cuenta de lo que ha de pasar al inventario del país á 
carfifo de la revolución de Setiembre. No puedo admitir que en 
esa'suma de 8.000 millones con que supone S. S. que-se ha gra
vado la Deuda entren los billetes del Tesoro por 960; porque, 
como S. S. ha demostrado, esa cifra es nominal, y sólo tiene 
por objeto mantener en circulación 450 ó 500 millones.

Tampoco puedo aceptar que vayan comprendidos en esta 
suma lós bonos del Tesoro, porque estos, de cualquier manera 
que se les considere, han de pasar á formar parte del balance, 
que no se puede juzgar por partidas, sino por el total, y que 
cada uno juzgará bajó su punto de vista.

Al llegar á la Hacienda de lá época presente, yo creo que la 
Cámara no podrá ménos de otorgarme su benevolencia recor
dando el momento en que yo me hice cargo del Ministerio, 
bien distinto dehactual, y recordando también la necesidad en 
qjie me vi de continuar en este puesto euando el entónces Re
gente del Reino descendió á la Presidencia del̂  Consejo. Yo 
continué en este banco porque sabia que no seria fácil encontrar 
quien quisiera ocuparlo, y creo que este recuerdo ha de servir 
en gran parte de atenuación, á las contradicciones en que yo 
haya podido incurrir. Pero ésta faita de entusiasmo por mis ac
tos no llega á tanto que yo acepte en todas sus partes la crítica 
del Sr. Ardanáz, y voy á empezar por hacerme cargo de las ile
galidades que S. S. supone que he cometido. ^

Es la primera la de no haber presentado los presupuestos eh 
13 de Abril. En primer lugar yo podría recordar á S. S. el acuer--' 
do dei Congreso de no tratar más que de aotasántes de la cons
titución ; y en segundo lugar, si el Sr. Ardanáz tenia en aque
lla época la misma opinión que hoy tiene sobre este punto, ¿por 
qué cuando el Congreso no estaba constituido y yo me levan- 

paba aquí á rogar que se acelérasela discusión de actas para 
oder presentar el presupuesto no se levantó S. S. á decirme 

que podía traerle en seguida? Cuando no m e lo dijo,, yo tengo 
derecho á creer que no le parecía entónces: como hoy que se 
faltaba á la ley no trayendo los presupuestos en aquella fecha, 
aun cuando el Congreso no estuviera constituido.

Me dice ahora el Sr. Ardanáz que él ha presentado la Me
moria de la comisión inspectora de la Deuda;, que él obra y no 
habla. Desde luego debo decir á S. S. que ya hemos visto ayer 
y hoy que habla, y habla bien; pero déspues de todo, la Memo
ria de la Deuda no es asunto de discusión, y  lo mismo puede 
presentarse ántés que despiies de constituido el Congreso.

La primera de las dos ilegalidades que se supone que he 
cometido en las operaciones de la Deuda ñótahte és la de.ha- 
ber dado títulos de la Deuda en garantía. Una ley de j^ésupues- 
tos autorizó al Gobierno para dar títulos en garantía; y á pesar 
de que esta autorización al parecer no se extendía más allá del 
ejercicio corriente, todos los Ministros que se han venido suce
diendo en> este sitio, y el mismo Sr. Ardanáz éntre ellos, han 
entendido que aquella autorización continuaba, y han venido 
usándolá: yo, más escrupuloso, creyendo que aquella autoriza
ción habia cesado, di un decreto anulando los títulos de que 
con esté objeto podia disponer: yo iba á emitir 400 millones de 
billetes del Tesoro, creyendo, según se me aseguraba, que pódria 
colocarlos ahl^ por 100; pero no sé colocaron: llegó el mes de 
Marzo, en que veneian plazos de un contrato oneroso en el ex
tranjero, y en aquella situación, entré resignarme á oír un día 
aquí las amargas censuras del Sr. Ardanáz, ó dejar el nombre 
de mi país en un mal lugar permitiendo la vénta de la garan
tía, opté por lo primero. Éeheíñe en cara el Sr. Ardanáz, si le 
place, mi inconsecuencia^

No veo que tenga tampoco fundamento alguno la ilegalidad 
de haber hecho operaciones de Deuda flotante con garantías no 
comprendidas en la ley de Contabilidad; porque además de que

la ley no está en éste punto bastante clara, el ^nzar á la circu- ; 
lacion billetes del Tesoro en gran cantidad era desprestigiarlos, 
y parecía mucho más sencillo darlos en garantía para allegar 
fondos que lanzarlos todos á la circulación.

El decreto sobre la venta de tabacos ha sido también consi
derado como una ilegalidad, porque según el Sr.' Ardanáz, las 
tarifas del subsidio industrial, en que el comercio de tabacos 
está comprendido , forman parte de una ley de tributos que no 
puede ser alterada por un decreto. En primer lugar yo podría 
decir á S. S. que lo he hecho en virtud de una autorización es
pecial de las Córtes para modificar las tarifas del subsidio ; perô  
además, todos ios Ministros han expedido decretos, y yo podría 
citar aquí muchos-que modifican los derechos: que emanan de 
las leyes de presupuestos.

De la contrata de tabacos á que el Sr. Ardanáz se*ha refe
rido como verificada con trasgresion de la: fey, no tengo que 
decir más sino que después de cumplidas las condiciones del 
decreto-ley sobre contratación de servicios públicos , y después 
de tres subastas públicas desiertas , el contratista que se habla 
quedado con la subasta anterior fué llamado por mi antecesor 
en el Ministerio y se encargó del servicio con una mejora'con
siderable en el tipo.

De las ilegalidades que se suponen cometidas en la adminis
tración y venta de los bienes dei Patrimonio no me parece esta 
la ocasión oportuna para ocuparme: la cuestión vendrá íntegra 
á las Córtes en su dia.

El decreto mandando acuñar monedas de oro de S5 pesetas 
en vez de £0, que el Sr. Ardanáz ha encontrado también ilegal, 
está fundado en las conclusiones de la comisión encargada de 
arreglar las dificultades que pudieran surgir al ejecutar la con
vención internacional de monedas; pero como la materia es de
licada, y además las monedas no se han acuñado todavía , no 
tengo inconveniente en traer la cuestión á las Córtes en un pro
yecto de ley.

Vamos á la cuestión de las operaciones de crédito. El señor 
Ardanáz culpa á.la administración finañcíerá actual suponiendo 
que el interés de las operaciones de crédito sube á medida que 
mejoran los ácontecimientos; luego si demúéstro que lo que ha 
ocurrido ha sido precisamente lo contrarioí-haré el mejor elo
gio de mi administración, según el criterio del mismo señor 
Ardanáz.  ̂ .

Antes de hacer la historia de esas operaciones me conviene 
descartarme del cargo de falta de publicidad, que me ha dolido 
mucho en boca del Sr. Ardanáz. Yo he mandado traer aquí copia 
de todos los datos que se me han pedido por la Secretaría del 
Congreso: si á poder del Sr. Ardanáz ó de algún otro Sr. Dipu
tado no han llegado todos los datos que han pedido, yo aseguro 
que será debido á algún entorpecimiento de oficina indepen
diente de mi voluntad, que haré que desaparezca para que todos 
los datos que se hayan pedido lleguen á poder de los señores 
que desean examinarlos.

Primera operación. Habia llegado el 1.“ de Enero ; no había 
medio de pagar el cupón en el extranjero; no habia remedio: ó 
tenia que notificar á las Potencias extranjeras el advenimiento 
de la nueva dinastía no pagando el cupón vencido, ó tenia que 
aceptar una proposición con la garantía de los mismos bonos 
del Banco de París, que habla de salir al Tesoro por encima 
de 30 por 100. ¿ Quién de vosotros hubiera dejado de hacer 
esa operación encontrándose en mi caso? ¿Quién hubiera te
nido el valor de declarar ía bancarota por la miserable suma 
de 55 millones de reales? ^

La segunda operación tuvo lugar eñ los prim eros^i^_deh  
mes tte^MWoVcuand®'%uW^^febVáT
ola en el extranjero; y esta operación que, como he d icho, era 
sólo una renovación de contrato, salió ya al 16 por 100.

Se han verificado otras operaciones que han salido al 1  ̂
por 100: banquero ha habido que, no teniendo motivos para 
estar ligado á esta situación, ha ofrecido su dinero á 1^ por 100, 
rara  avis m  térra, á cuyo patriotismo consagro este recuerdo, 
ya que no me sea posible citar su nombre; y el último contrato 
que he verificado para dejar asegurado el pago del cupón á m i 
sucesor ha salido al 10 por 100, é importaba 2o millones de 
francos.

De suerte que si he empezado tomando dinero al 3 ,̂ con
cluyo tomándolo al 10. ¿Tengo razón para decir que, admitido 
el supuesto dei Sr. Ardanáz, la historia de las operaciones que 
he llevado á cabo constituye el mejor elogio dé mi adminis
tración?

Y una vez examinado este punto, nos encontramos con la  
Hacienda del presente.

Para salir de la situación actual es preciso adoptar un cri
terio, cualquiera: sin él no se puede juzgar la Hacienda actual,, 
ni pasar á la del porvenir, ¿Qué Hacienda queréis, Sres. Dipu
tados? ¿Queréis una Hacienda en que no se gaste más que lo que 
haya? Pues habéis de prescindir de una porción de gastos de 
que yá sé yo que no queréis prescindir; y no os detengáis en 
esto ó lo otro que cada uno de vosotros tenga por más impor
tante, porque en último término la seguridad y la justicia son 
los únicos gastos indispensables en un país. ¿O queréis una 
Hacienda en que los ingresos del Tesoro puedan foméntar la; 
riqueza pública? Pues entónces no ine habléis'de economíás. 
¿O queréis un término medió, úna especie dé éclecticismo en 
el presupuesto, con un poco de fomento de la riqueza y otro 
poco de economía? Pues entónces no sabemos lo qué queremos; 
ni hacemos Hacienda, ni hacemos presupuesto, ni hace
mos nada.

¿Vamos á economizar en Gracia y Justicia? De ninguna ma
nera: hay una gran parte de la Nación que cree que sih  el ur
den moral, que nace de la religión sostenida por el Estado , no 
hay manera de vivir. ¿En Guerra? No habrá ningún conserva
dor que tal consienta. ¿En Marina? ¡Qué de argumentos nos 
saldrían al paso si pretendiéramos tocar á las fuerzas navales! 
¿En Fomento, es decir, en obras públicas, en construcción, en 
agricultura? ¿Qué se diría aquí si se pretendiera tocar á estos 
gastos, que se han llamado con más ó ménos razón gastos déh 
progreso? Luego no nos queda ya raás que una partida sagrada - 
puesta bajo la  ̂ salvaguardia de la Constitución , la partida de la' 
Deuda; y como no hemos podido hacer economías en los de
más gastosvenim os ahora á quererrimponer un descuento-á 
la Deuda.

Ved, señores, si este criterio puede ponernos en camino de 
resolver la cuestión desde luego. '

Enfrente de este criterio voy yo á exponer el mío.' El pre
supuesto en España se ha venido formando con el régimen cons
titucional, que nació en este país de una situación especial de 
la fortuna pública, situación que se define por tres grandes 
hechos: la desamortización, la regularizaeion: de los impuestos 
y la unificación de la Deuda pública; cada uno de los cuales ha 
traído consigo uiíá série de trasformaciones en la esfera propia 
de su acción, trasformaciones que á su vez han venido ;siendo 
objeto de modificaciones sucesivas. Cuando estas han sido bue
nas, la Hacienda ha progresado; y cuando han sido malas, la. 
Hacienda ha estado postrada.

Veamos á la luz de este criterio cuál es el estado actual de 
la Hacienda.

Antes de la revolución ios resortes de la Admiñistracion 
estaban relajados, y la Hacienda no marchaba bien ; aparte, de 
esto, la revolución hizo desaparecer 300 millones de ingresos:

¿qué hay que haeér, pues? Restaurar la Administración y res
tablecer el presupuesto da ingresos: quizás habría sido mejor 
hacer tabla rasa el dia de la revolución y empezar de nuevo; 
pero ya no es tiempo. Lo que. hay que hacer ahora en materia 
dé ingresos es restaurar los elementos componentes®de la Ha
cienda, obligando á las riquezas  ̂ territorial é industrial á que 
paguen lo que les corresponda ', imporiiendo á diferentes clases 
de riqueza que no están gravadas por medio del impuesto per
sonal en esta ó en la otra forma. Y en punto á gastos , reducir
nos á las verdaderas necesidades de la época.

La obra es sencilla y modesta; pero el tiempo no está ppa ■ 
grandes novedades, y yó no puedo engañar al país prometién
dole sorprendentes y heróicós remedios para sus males.

Llegamos al presupuesto actual; y como la, materia requiere 
capítulo aparte, y yo estoy fatigado, rogaría al Sr.̂  Presidente 
que me reservara el uso de la palabra para la sesión de mañana.

El Sr. V ic e p r e s id e n te  (Becerra) :’:Se suspende esta 
discusión. ;

Actas.
Se leyeron y fueron aprobados sin discusión los dictámenes 

de ja comisión de actas que proponían ja aprobación de las de 
Alihaden, Albarracin, Salvador (Sevilla) ; Burgo dé 0$ma,.San 
Pablo (Zaragoza), San Vicente (Valencia) y^Solsona, y fueron 
admitidos y proclamados Diputados los Sreá. Beruete, García 
Martino, Guisasola, Rúíz Zorrilla (D. Fráncisco), Gil Berges, 
Guerrero y Civit de Alvareda.

Se leyeron y  quedaron sobre la mesa los dictámenes de la 
comisioh de actas referentes á los distritos de San Román, 
provincia de; Sevilla, y Sanlúcar la Mayor, provincia de Cádiz, 
proponiendo su aprobación y la admisión corno Diputados de 
los Sres. López (D. José María) y Aí’óstegui.

Él Sri V ic e p r e s id e n te  ( Becerra): Orden del dia para la 
sesión extraordinaria de h o y : los asuntos qué quedaron pen
dientes en lá de ayer.

Se levanta la sesión,
Éran las seis y. tree cuartos. ;

Extracto oficial de la sesión extraordinaria celebrada el dia ^9 
de Junio de ÍSIA. v

P ’resideñciá DEL S r . VicEpREsibÉNTE He r r er a .
Abierta á las nueve y tres cuartos de la noche, se leyó el 

acta de la sesión ordinaria, y fue aprobada. ,
Se leyó una proposición suscrita por el Sr. Bermudez y 

otros para sustituir el sistema de quintas por el de voluntarios, 
y en su apoyo dijo .

El Sr. Bermudeas: Hace pocas noches, cuando se discutía 
el proyecto llamando 35'.Ó0Ó hombres ql servicio de las armas, 
manifesté que el pensamiento de la enmienda que entónces se 
discutía estaba consignado en un proyecto de ley que había 
presentado, y que me proponía apoyar lo ántes que me fuera 
posible. Hoy voy á cumplir lo que prometí/éntónces, y voy á 
hacerlo brevemente. . _ ^

Tiende la proposición á hacer que sea innecesario el sorteo. 
Bien coniprendo que no ha de satisfacer á los señores de aque- 
jlos bancos, porque no es tan radical como S. SS. desean; pero 
tiende á hacer inútiles las quintas; reemplazando este sistema 
con el de voluntarios. ,

Hoy por hoy no se altera. laTey actual; y estp lo digo para 
tranquilizar á-Jos aue huprninn de

hasta que se vea si los medios 
que yo propongo producen ó no el resultadí) apetecido. Yo su
plico, pues, á la Cámara que, fijándose en el espíritu de mi pro
posición, se sirva tomarla en consideración.

Hecha la oportuna pregunta, se tomó en consideración la 
proposición del Sr. Bermudez, y se acordó que pasaria á las 
secciones para el nombramiento de comisión.

Leída una proposición deí Sr. Trelles, renunció dicho señor 
á apoyarla, reservándose él derecho de hacerlo otro dia, y se 
levantó la sesión pública, quedando el Congreso en sesión se
creta. .

Eran las diez.

NOTICIAS OFICIALES.

OhsBrvatóno de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia de. Junio de i87 i.

TEMPERATURA
ALTURA y humedad del aire.

HORAS; del bí^ónae- 
tro reducida TE R M O M E T R O '

UIRUCCIOM '«STABO

á 0® y en mi» v  elase de Iviento. delciel®.
límetros. seco. humede

cido.

6 de la m. 706,34 18,6; 15,5 'N; N. E.. B risa ,.. Nubes.
9 de la m . 706,01 25,6 18,5 N. Ev...:. Calma., Idem.

12 del dia. 704,96 31,2 20,0 S. 0 ;  . . . Id em . . Idem.
3 de la t . 703,63 34,1 ' 19,5 0 . . . . . .  . B risa ... Idem.
6 de la t . 702,98 29,6 17,3 0 . S O. Idem ... Idem.
9 d é la  n. 703,78 ; \  24,5 16,6^ N __________ Idem .. . Id., relámp

Temperatura máxima del aire, á la som bra., . . . . . . . .
Idem mínima de i d . . . . . . . . . . . . . — ---------. . . . . , .  •

Diferencia.. . . . . . .   ------- - — , . . . . . . . . .  .
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto., 
ídem máxima al sof, á 1,47 metros de la tierra.. . . . . .
Ídem id. dentro de una esfera de cristal...................... ....

Diferencia-. . . .  i i v . . . . . . . . i ** V» .
Lluvia en las 24 últimashoraSi enm ilím etros.... . . . . . .

34,8
f7,S
17.5 
i6;3 
41,3
58.5 
17,Q

BesuUados meteorológicos, m ^ io s  y; extremos y correspon’̂  
dientes al dia de Junio del decenio de iS W  á

- V -

T B R M áilB T R Ú ! TBRMdMBTRiO 1 HUMBUAB
BA RO M ETRO . seco. húmedo.' relativ tti TENSIQMc

mm ' . .V ,  :■ mm
« de la man. 707,59 16,4 1-3;4  ̂" 73 ■ ■■■■ 10,6
9 de la mafi. 707;83 < 22,6 ' 16,2 55 11,0

12' del dia. . . . 707^42 ? 26,9 17,8 -  ̂ 41 , 10(1
3 de la tard- 706^41 28,6 18,6 / 38 10,7
6 de la ta rá . 706,17 26,3 17,4 42 10,4
9 déla noch. 707,14 21,3 14,5 49 9,0

12 déla noch. 707,46 18,1 13,1 '• 5T 8,6

Presión barométrica máxi
ma ( 1 8 6 4 ) . . . . . . . . . -------- 711,!

ídem id. mínima ( 1 8 6 5 ) . . .  . 702,60
Diferencia. .................... 9,33

Temperatitra máxima á la  ®
sombra (1868)............    38,9

Idem mínima id. ( 1 8 6 2 ) . . . .  7,8
Diferencia.  .........  31,1

Témperaturaímáxima ál sol •
(1868)-------- ------- . .------------  47,S

mm
Lluvia media en. los > 40

a ñ o s        0,1 i
LlíiVia máxima (1863) . . . . . .  i ,8

mta
Evaporación media en los

10 a ñ o s ...  ......... 8,4€>
Idem máxima ( 1 8 6 8 ) . . . . . . .  13,0
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Bespaohos telegmfieos reoihidos en el Ohservatorio de Mcir- 
drid sohreed estado,atmosférieo d las nueve déla mañana en 
varios puntos de la  Península y del extran jero  el did ^9 de 

- Junio de ;

lOCmDAüES.

Bilbao. .  4. 
Oviedo . . .  
Corüña, 7 b. 
Santiago.. .  
Opbrto . . . .  
Lisboa . . . .  
B adajoz... .  
S. Fern. 7 h.
Sevilla _
Tarifa . . . . .  
Granada.. . 
Alicante.. . 
M u rc ia ....., 
Valencia.. V 
Barcelona.. 
Zaragoza. . 
Soria. . . . .  ¿̂ 
B u rg o s / . ... 
Valladolid.. 
Salam anca. 
M adrid .. . ' .  
E scorial... .  
Ciudad-Real 
A lbacete.... 
Brest (7 h.) 
Bayonafíd.). 
Gétte (id.)...

ALTURA
barométri
ca á 0° y 

al nivel del 
mar en mi
límetros.

760.7
759.0 
760,4 
762,9

1)
763,_4

-761,8
759.8
759.1
762.9
763.0
762.1
762.2 
764^-

»
757.3 
761,8'

»
761.6
760.1 
,762,7 ■
763.6
761.1

TEM PBRA-

TÜRA
eiiygrados

centesi
males..

20,6
17.0 
18,9 
20,4

»
20;4
34.0
26y0
31.2
23.2
24.2
27.0 

^f6,1 
'26,2 
21,8 
22,6
21.2
19.0 

»
28.0 
24,6
24.0 
27,8
26.0

piRBGCION

del

viento.

N. O. 
N. E . 
N O . 
N . . . .

»
N-.-.. 
S .O . 
E ., ; .
S. o.. 
E . . . .
N .E . 
S. E ., 
N :E . 
S. E .; 
E . .  
N . . . ,  
E . . .  
S. O.

N. O . 
N. E . 
O. . . .
s. o...
S. E..

FOERZA

delyiento.

Brisa -
Idem _
ídem........
Calma... .

’ »
V ien to .. .  
B risa ... . .  
Viento. . .  
Calma . . .  
V.® fuerte 
C alm a. . .  
Brisa . . . .  
Idem ... . .
Idem........
Idem .___
Calma.. . .
Idem ......
B risa ... . .

Calma.. 
ídem .. 
Idem.. 
Brisa.. 
Idem ...

BSTADO

del cielo.

Nuboso. . . .  
Cubierto.. 
N ubes; . . . .  
Despejado 

»
' ■ V»' ■' ;

Despejado. 
Idem.'.. ,
Id em ..,... .
Idem.. . . . .
Idem. . . . . ,
Celajes.. . .
Nubes . . . .
Despejado. 
Idem ... r . . 
Id em ... . . .
Idem, *
Celajes, . . .  

»
C alina... /. 
Nubes . .  ^. 
Celajes . . . .  
Despejado 
Nubes.. . .

ESTADO

déla mar

?
))

Tranq.*
»

Bella.
»

Rizada.
D

Gruesa. 
»

Tranq.*
n

Tranq.*^

Dirección general de Comunicaciónes.
! Según los partes recibidos, ayer llovió en la Coruña y Cuenca.

 ■ «wjgjg^e «!!■'■ --- 7-
l^yuntamiento popular i3e Madrid.

D e lp a rte  rem itido  en este  dia p o r la liite rv en c io n  deJM ercadode 
granos y nota de precios de a rtícu los de consumo, resultalosiguiente:

Carne de vaca, de 13 á 14‘50 pesétas la arroba; de 0‘59 á 0‘65 la 
libra, y á 1‘53 el krlógramp. ; ; b ^

Idem de carnero , á 0‘68 la  I ib ra , y  á l  ‘41 élkilógramo.»
T ernera   ̂ de 1 á 1 ‘25 la lib ra , y  de 2‘l7 iá  2‘7i el kilógramo.
Tocino añejo, á 20 pesetas la  a rroba; á O‘88 la l ib ra ,  y á  1‘91 el ki

lógramo. .
Jam ón, á 22‘50 pesetas la a rro b a  ; á 1 ‘25 la libra , y á 2‘71 el kiló

gramo.
Pan de dos lib ras, de Ó‘41 á 0‘47 p ese tas, y  de Ó‘44 a 0‘51 e l kiló

gramo.
G arbanzos, de 9 á 17‘50 pesetas ía a rro b a ; de 9‘4f á 0‘7l la libra, 

y  de 1 á 1 ‘54 el kilógramo.
Judías, de 5 á 6‘50 pesetas la a rro b a ; de 0‘23 á 0*35 la  lib ra , y  de 

0‘50 á 0‘76 el kilógramo.
A rroz, de 5 á 6‘50 pesétas la ^arroba; d e 0 ‘24 á 0‘35 la lib ra , Y de 

0‘52 á 0‘76 el kilógramo.
Lentejas, á 6 pesétas la arroba; á 0‘24 la lib ra , y  á 0‘52 el kilógramo.
Carbón vegetal, de i  ‘25 á 1 ‘50 pesetas la a rro b a , y de O‘TO á 0‘1S 

el kilógramo.‘
Idem mineral, á 1‘37 pesetas la arroba, y  á 0‘12 el kilógramo.
C ok , á 0‘81 pesetasla arroba , y á 0‘07 el kilógramo.

. Jabón, de 10 á 12‘50 pesetas la arroba; de 0‘47 á 0‘53 la libra, y  de 
1‘02 á 1‘15 el kilógramo. ^

Aceite,**de u l l u w ^ ^ é s e t a s  la  a rro b a ; .Re 0‘̂ 47‘á'"o‘S f  'Ta libra 
y  de 11‘14 á 11‘54 el decálitro. ‘

Vino, de 5 á 7‘50 pesetasla a rroba; de 0‘23 á O‘29 el cuartillo, y  de 
4‘55 á 5‘74 el decálitro.

Petróleo, á 0‘23 pesetas el cuartillo, y  á 5‘74 el decálitro.
Trigo, de 14 á 15‘25 pesetas la fanega, y de 25‘34 á 27*60 e l  heclólitro.
Cebada,,de 6‘25 á 6‘75 pesetas la fanega, y de 11‘31á12‘22 el beo- 

tólitro.
N o ta .— B eses degolladas ayer. 

V a c a s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  134
C a r n e r o s . . . . . . . . . ...........  340 v.
Corderos recen tales.. . . . . . . . . .  665
Idem lech ales..    .............  1
T ern eras .  ........     58
C a b r i t o s . . . . . . . . . ..........    31

T o t a l .......................  1.279

Su peso en l ib ra s   99.959.—Id.em en M lógram os.. .  45.990‘434.
Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid 29 de Junio de 1 8 7 1 .=  El Alcalde p r im e ro , Manuel María 

José de Galdo.  ̂ '

PARTE N ^ Ü F IC IA l

MADRID.—El número de La Ilustración española y ameri
cana , publicado Últimamente, cóntiene nn Suplemjentq de ocho 
páginas ; de manera q u ^ on  las que componen aquél, llenas 
de multitud de ihtereUntes grabados de actualidad y buen 
texto literario. • I

El retratGKdel Emperador del Brasil; e l fusilamiento del Ar
zobispo de París, y ^varios episodios de los últimos sucesos ocur
ridos en la capital de Francia ; el concierto instrumental efecr 
tuado en el Real Palacio ; la  Exposición internacipnal de Lón- 
drés en 1871; una plana de caricaturas , por Órtego ; una vista 
general de Santiago de Cuba, y otros semejantes que uppueden 
ser de más actualidad, son los asuntos de los numerosos gra
bados de este número ,* y en cuanto á la parte literaria, contiene 
artículos de los Sres. Simonet, Tubino, Diaz Garmona, Ganella 
y  Secades, Martinez Pedrosa , Hernández Sanahuja, Blasco y 
otros escritores conocidos.

Hoy se Veriflcará en los jardines dél Buen Rétiro el con-
  ■* T '' Jl T  ̂Jí W A WVAri /"\ tP]curso musical dé bandas militares, hace dias anunciado por El 

Fomento de las APtes, en el que tomarán parte las bandas de los 
dos regimientos de Ingenieros, la del dê  Gantabria y  las cha
rangas de cázadores/de Madrid y de Arapiles.

DE LOS DECRETOS ; REGLAMENTOS , ÓRDENES, GIRCÜLARES Y 
SENTENCIAS GQNTENCIOSO-ADMINISTRATIVAS QUE SE HAN PUBLI

CADO EN EL PRESENTE MES.

iBn — Decreto nombrando Gobernador militar de la plaza y 
castillo de'Figueras al Brigadier D. Ramón López Glá- 

: ros.— Número 15^.
Otro autorizando al Ministro de Marina para presentar á 

las Oórtes un proyecto de ley relativo á la publicación 
y cumplimiento del j[’eglamento de presas marítimas.— 
Idem.

Proyecto de ley á que se refiere el anterior decreto.— Idem,

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Murillo de Rioleza por, el equiva
lente de las alcabalas de la villa de su nombre.— Idem. 

En — Decreto nombrando Subinspector de Hacienda á Don 
Jerónimo Sánchez Dorguella.— Aám. 153.

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
deTDuque de Abranles por el equivalente de las alca- 
balas'de layilla  de Aguiiar y otros pueblos de la provin
cia de Logroño.— Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D: José Ma
ría de Yeves por su donativo de libros con destino á las 
Bibliotecas populares.— Idem.

. Informe emitido sobre los carbones españoles sometidos á 
prueba en el arsenal de la Garraca', y publicado de órden 
del Almirantazgo.— Idem. .

En 3 .— Orden declarando subsistente^ una carga de justicia á 
favor del Ayuntamiento de Gallinero de Carneros por el 
equivalente de las alcabalas del pueblo de.su nombre.— 
Número  154

Otra concediendo á D. Pedro Lozano y  consocios.próroga 
de tres años para concluir las obras .destinadas al abas
tecimiento y riegos en la villa de Fortuna. —  Idem.

En 4  — ÍDecreto estableciendo la división judicial en los dis
tritos de las Audiencias de la Habana y Santiago de 
Cuba.— Núm. 155.

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Arcos <|e la Frontera por el equi
valente de las_ alcabalas del . pueblo de su nombre.— 
Idem.

Otra aprobando la trasferenQié de la concesión del ferro
carril de Alcázar de San Juan á Quintanar de la Orden 
á favor de D. Esteban Aifienso Lorain , en la forma que 
sé expresa.— Idem. ’s

Otra encargando á los Gobernadores reclamen de las Dipu
taciones provinciales los resúmenes generales de las li
quidaciones,de los presupuestos municipales de gastos 
correspondientes al éjercicio de .1868-69 , de 1869-70 y 
los seis primeros meses de 1870-71.—ídem.

• Otra dando gracias en nombre de la Nación á los Sres. D. José,
- de Rojas, D. Juan Padilla Robledo y D. Manuel de la 

Revilla por sus donativos de libros con destino á las 
Bibliotecas populares.—Idem.

En 5.—Orden dejando sin^efecto la apelación, interpuesta en la 
via gubernativa por D. Pedro Aguirre Sarasúa contra un 
acuerdo :de la Diputación provincial de Logroño, sobre 
abono de ciertag s u m a s y  disponiendo vuelva e l expe
diente al Gobierno de dicha provincia para que el inte
resado pueda hacer uso de los derechos que le corres
pondan.—rÂ úm. 156. , ^

Otra dando gracias en nombre de la Nación a,los Sres. Don 
José Gosano y D., Antonio Aguirrezábai, por sus donati
vos de libros con destino á las Bibliotecas populares.— 
/dem. r

Otra aprobando el proyecto definitivo presentado por la 
empresa concesionaria del áesagno de la Albufera de la 
Alcudia  para el riego de los terrenos que se expresan.— 
Idem.

Otra aprobando las obras ejecutadas en el desagüe y sanea
miento de la laguna de la Nava de Gampos , provincia de 
Palencia, por D. Antonio de Ecbanove y Echanove , y 
declarando la propiedad de los terrenos saneados á dicho 
interesado.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración de la demanda 
c o n te n c io so -a d m in is tra tiv a  en ta b lad a  en n o m b re  de la 

compañía sobre exención del pago

ÍEn 0,_Decreto" decíarañdó cesant^á^i Ramón Rascón Suarez, 
Jefe de la Administración económica de la provincia de 
Valencia,—iVúm. 157.

Otro nombrando á D. Joaquín Pacheco y Golas Adminis
trador económico de la provincia de Valencia.-^ídcm.  ̂ • 

Otro nombrando á D. Ramón Oliveros Jefe de la Adminis
tración económica de la Goruña.—Idcjw.

-Otro concediendo jubilación á D. Matías Blanco Salvado
res.—Idem-̂

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Duque de la Roca por el equivalente de las alcabalas 
de la villa de Pajares de ios Oteros, provincia de León.— 
Idem. ’ •-

Otra dando gracias en nombre de la Nación á los Sres. Don 
Eduardo de Mariátegui y D. Rafael Hidalgo é Isla por 
sus donativos de libros con destino á las Bibliotecas po
pulares.—Idm . ,

En 7.—Decreto nombrando á D. Domingo Gil Ordenador gene
ral de Pagos por obligaciones del Ministerio de Estado,— 
Número Úd.

Otro nombrando á D. José María Herrero Interventor Tene
dor de libros de la Ordenación general de Pagos por obli
gaciones del Ministerio de Estado.— Idem.- 

Otro nombrando á D. Isidoro/Gabañas y García Secretario 
de la Dirección general de Gontabilidad de la Hacienda 

. pública y de la Junta directiva del cuerpo de Gontabili
dad y Tesorería del Estado.— Idem.

Otro concediendo los honores de Jefe superior de Admi
nistración de Hacienda pública á D. Ramón Rascón Sua
rez.—Idem.

Orden declarando subsistente una carga (Je justicia á favor 
de la villa de Mondéjar por el equivalente de sus alcaba
las.—Idem.

otra dando gracias en nombre de la Nacion á D. Manuel Ri- 
Vvadeneyra por su donativo de libros con destino á las 

Bibliotecas populares.—Idem, 
otra trasladando á la cátedra de Agricultura teórico-prác- 

■ tica del Instituto de Sevilla á D. Eduardo Abela y Sainz 
de Andino, que desempeña la misma asignatura en el de 
Jaén.—Idem.

Otra dictando las resoluciones que han de observarse res
pecto de los dereciios adquiridos por los que se prepara
ban para obtener el título oñcial de Mae'stro de obras.— 
Idem.

En 8.— Decreto concediendo indulto á Romualdo Dalmau y 
Gasadevall de la pena de muerte.-—Núm. 159.

Orden aprobando las bases para la liquidación del Banco 
de Gádiz.—Idem.

Otra dando las gracias en nombre de la Nación á D. Luis 
Oliveros y Moreno por su donativo de libros con destino 
á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra prorogando el plazo para la conclusión de las obras 
del ferro-carril, sistema F eil, de Viilalva á Segovia por 
la Granja.—Idem.

Sentencia declarando improcedente la yia contenciosa, y 
que no es admisible la demanda deducida por D. Garlos 
Francisco Pierret y D. Wenceslao Fortuny sobre el pago 
de los billetes de la isla de Santo Domingo, de que son 
portadores.—Idem. . ,

En 9.—Orden declarando subsistente una carga de justicia á fa
vor del Ayuntamiento de Loeches por el equivalente de 
las alcabalas de dicha vjlla.—Núm. 160.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Duque de Noblejas por el equivalente de las alcaba
las de la villa de Pedro Muñoz, provincia de Giudad- 
Real.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de la Puebla de Gazalla, provincia de 
Sevilla, en equivalencia de las alcabalas de la villa de 
su nombre.—Idem.

Otra dando gracias en nombre dê  la Nación á D. Manuel 
Ossorio y Bernard por su donativo de libros con destino 
á las Bibliotecas populares.—Idem.

Sentencia absolviendo á la Administración pública de la 
demanda contencioso-administrativa deducida á nombre 
de la Sociedad carbonífera La láema sobre declaración de 
nulidad del expediente de la investigación Palma se
gunda.— Idem.

Otra revocando la sentencia apelada en el pleito conten- 
cioso-administrativo entre la Administración pública y 
D. Félix Urgelles é hijo sobre pago de una multa y ex
ceso de cuota impuesta en la contribución industrial y 
de comercio.—Idem.

Otra absolviendo á la Administración de la demanda con- 
' tencioso-administrativa interpuesta por lá Sociedad car

bonífera Ifeena sobre nulidad del expediente de la mina 
Trueno.—Idem.

En 10.— Orden jubilando á D. Valentín Benitez y Alonso, Re
gistrador de la propiedad de Sueca.— Núm. 161.

Otras nombrando Registradores de la propiedad de Allariz, 
Alburquerque, Galatayud y Gastro-Urdíales.—Idem. ^

Otra dando gracias á nombre de la Nación á D. Francisco 
Barca, D. Estanislao Suarez Inclán y D. Angel María Ter- 
radillos.por sus donativos de libros para las Bibliotecas 
populares.—Idem.

Otra dando gracias á nombre de S. M, por el donativo que 
ha hecho al Museo Arqueológico D- Toribio del Gampi- 
11o.—Idem.

En di.—Decreto disponiendo se proceda á la elección de un Di
putado á  Górtes por el distrito de Albuñol, provincia dé 
Granada.—JV'úm.i6S.

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Marqués de Gampotejar, en la villa de su título, por 
equivalencia de las alcabalas de la misma.—Mem.

Otra dando las gracias á nombre de la Nación á D. Juan 
Ruiz y D. Antonio Orio y Gómez por donativo de libros 
con destino á las Bibliotecas populares.—Idem.

Otra disponiendo se proceda á oposiciones para la cátedra 
de Legislación comparada en ía Universidad de Madrid. — 
Idem.,

En i%.—  Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia suscitada entre el Gobernador de la pro
vincia de Sevilla y la Audiencia de aquel distrito.— Nú
mero 163.

Urden declarando subsistente .úna carga de justicia á favor, 
del Marqués de Pallavicini en equivalencia de las alca
balas de Medina-Sidonia, provincia de Gádiz.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia cá favor 
de la Condesa del Montijo por las alcabalas de Viilalva 
de Alcor, provincia de Huelva.—Idem.

Otra autorizando á D. Julio de la Escosura para que sea ad
mitido á examen de Ensayador de'metales.--ídem.

, Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre Don 
Juan Antonio Rodriguez y Hernández y la Administra
ción del Estado, absolviendo á esta y declarando subsis
tente la Real órden reclamada que sujetó á permutación 
los bienes de una capeiláiiía.-4lfem.

.Otra en e f  pleito.contencioso-administrativo éntre la Ad
ministración del Estado y D. José Martin Criado y otros 
vecinos de Ajofrin, declarando subsistente la resolución 
del Gobernador- de Toledo.—Idem.

En 13.—Decreto declarando mal formada una competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Avila y el 
Juez de primera instancia de Arévalo.—Num. 164 

Orden deelaraódo subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Osuna, provincia de Sevilla, por ei 
equivalente de las alcabalas que percibía en la villa de 
su nombre.—Idem.

Otra dando gracias en nombre de la Nación á D. Mariano 
Santistéban por su donativo de libros con destino á las 
Bibliotecas populares.—Idem.

^Otra nombrando representantes del Ministerio de Ultramar 
para la comisión encargada de proponer los reglamentos 
del sérvicio semafórico en el litoral de España.—Idem. 

Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre el 
Ayuntamiento de Granada y la Administración general * 
del Estado, absolviendo á esta de la demanda sobre revo
cación de la Real órden que dispuso la venta del teatro 
principal de aquella ciudad.—Idem.

En 14.—Decreto declarando mal formada la competencia sus
citada entre el Gobernador de la provincia de Avila y el 
Juez de primera instancia de la capital sobre restitución 
de la dehesa Tabladillo al Marqués de Peñafuente.-|-Nú- 
mero 1^5.

Orden declarando subsistente la carga de justicia á'favor 
del Marqués de Valdecarzanú por el equivalenfe de las 
alcabalas de Valdefuentes, en Guadalajara.—Idem.

Otra aprobando el 'reglamento de la condecoración civil 
destinada á premiar servicios de los Voluntarios de la 
Libertad.—Idem.

Reglamento que se cita.—Idem.
En 15.—Decreto declarando que no ha debido ^soltarse una 

competencia entre el Gobernador de Navarra y el Juez 
de primera instancia de Alfaro en la causa seguida al 
Alcalde (Je Funes y otros vecinos del mismo pueblo por 

- corta de árboles.—Núm. 166.
Otro trasladando á la plaza de Magistrado de lá Audiencia 

de Madrid á D. Alberto Santías.— Idem.^
Otro nombrando Presidente de la Audiencia de Las Palmas 

á D. Juan Ignacio Morales.—Idem.
Otro promoviendo á la plaza de Preisidente de Sala de la 

Audiencia de Oviedo á D. Bernardo María de Hervas.— 
Idem

Otro trasladando á la Audiencia de Búrgos al Magistrado 
de la de Albacete D. Gosme de Ghurruca y Brunet.— 
Idem.

Otro trasladando á la Audiencia de Albacete al Magistrado 
electo de la de Gáceres D. Juan Urbano Martinez y Ge- 
llera.;—Idem. , ^

.. Otro declarando caducada la concesión otorgada para el 
establecimiento de un cable telegráfico submarino de la 
costa Sudoeste de Inglaterra á la Goruña.—I(iem.

Orden trasladando al Gobernador de Salamanca ei díctá- 
men del Consejo de Estado dejando sin efecto el acuerdo 
de la Diputación provincial, que se negó á dar posesión 
al Secretario electo de aquella córporacion.—-ídem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Fuencarral, provincia de Madrid, 
por ei equivalente de sus alcabalas en el puéble de su 
nombre.—I(Í6m,
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Otra negando á la Compañía del ferro-carril del Norte la 
declaración que solicitó de ser considerados como docu
mentos al portador los resguardos talonarios que las em
presas entregan á los expedidores de las mercancías, y 
dictando reglas sobre el particular.—Mem.

Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre la 
Administración del Estado y D. Fulgencio de Castro so
bre cumplimiento de un contrato y alzamiento de una 
multa, confirmando la sentencia de la Audiencia de Ma
nila de 14 de Setiembre de iS 6 d —Idem.

Otra en el pleito contencioso-administrativo entre la So
ciedad carbonífera La Iberia, Ja Administración del Es
tado y la Sociedad especial minera La Manchega sobre 
revocación de la Real órden que declaró nulo el expe
diente de investigación Hehe segunda, término de Espiel, 
absolviendo á la Administración y declarando subsis
tente dicha Real ‘orden.—Idem.

E n 16.—Decreto decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competéncia suscitada entre el Gobernador de la 
provincia de Zamora y el Juez de primera instancia de 
Benavente.—Núm. 107.

Orden dictando reglas para el cumplimiento en la Armada 
de lo dispuesto en el art. 6.® de la ley del presupuesto 
sobre cédulas de empadronamiento ó vecindad.—Idem.

Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre el 
Ayuntamiento de Badajoz y la Administración general 
del Estado y D. Fernando Bernaldez, absolviendo á la 
Administración y declarando subsistente la resolución 
contenida en la Real órden reclamada.—Idem.

En 17.—Orden declarando subsistente una carga de justicia á 
favor de los sucesores del Marqués de Valencina, Marqués 
de-Javalquinto y Duque de Uceda, por el equivalente de 
las alcabalas de Valencina de Alcor, provincia de Se
villa.—Núm. 168.

Otra aprobando la demarcación dada por el Ingeniero á la 
mina llamada Aries, término,de Ja Union, provincia de 
Murcia, y disponiendo se expida al interesado título de 
propiedad.—Idem.

Otra prorogando por un año la construcción del ferro
carril de Utrera á Osuna.—ídem.

En 18.—Decreto declarando inamovibles en los cargos que les 
correspondan en la Magistratura y Judicatura á ios fun
cionarios del Ministerio de Gracia y Justicia que se 
citan.—Nmw. 169. ,

Orden disponiendo que no se paguen los intereses de los 
valores de Deuda pública pertenecientes á patronatos, me
morias y obras pias antes de acreditar las cargas bené
ficas con que fueron gravadas y el cumplimiento de las 
m ism as^ldem .

Otra|denegando una solicitud del Barón de Andilla para que 
se exima á los molinos harineros del impuesto de ce
quiaje.—Idem.

Otra accediendo á lo solicitado por D. Juan Revira Pascual 
del Povil para cosechar arroz en el terreno y con las con
diciones que se expresan.—ídem.

Otra rectificando la de próroga de la concesión del ferro
carril de Utrera á Osuna.—Idem.

Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre Don 
Salvador de Simón Rubio y Zalclo y la Administración 
general del. Estado confirmando la órden de la Regencia 
relativa á la clasificación de sus servicios.—ídem.

En 19.—Orden declarando subsistente uña carga de justicia á 
favor de la Marquesa de Valera por el equivalente de las 
alcabalas que percibía eñ la villa de íaPuebla, próviñcia 
de Sevilla.—Núm. 170. ^

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Marqués de Aicañices por las alcabalas que su casa 
percibia en la villa de Villací, provincia de León.—Idem.

Oirá adicionando el art. 209 de las Ordenanzas de Aduanas 
sobre pago de derechos de almacenaje—Idem. ^

Indice de las resoluciones dictadas por el Ministerio de 
Hacienda en el mes de Abril último.—Idem.

Orden disponiendo se adquieran por la Dirección de Instruc
ción pública 200 ejemplares de Ja Memoria relativa á los 
viajes científicos á Dinamarca y Suecia, verificados por 
D. Juan Viianova y D. Francisco M. Tubino.-—ídem.

En 20.—Decreto nombrando Presidente de la Comisión de cla
sificación de los funcionarios pertenecientes á las car
reras diplomática, consular y de intérpretes áD . Juan 
Bautista Topete.—Núm. 171.

Otro tras] da doá la plaza de la Audiencia de Oáceresá Don 
Benito Mai la Alonso, electo de la de Las Pafmas.^—Idem.

Otro prom viendo á la plaza dé Magistrado de la Audiencia 
de Gra ada a D, Mariano Armesto y Hernández, Juez de 
primera instancia del distrito del Mercado de Valencia.— 
Idem.

Otro nombrando Magistrado dé la Audiencia de Oáceres á 
D. Francisco MariscaL—ídem.

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la Audiencia 
de Las Palmas á D. Enrique Lassus y Font.—íarm .

Otro concediendo la Gran Cruz del Mérito m ilitar al Bri- 
, gadiei D Ramón Fajardo é Izquierdo.-ídem .

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Rodiezno, provincia de León, por 
el equivalente de las alcabalas que percibia en la villa de 
SU nombre.—ídem.

Otra declarando subsistente una carga de Justicia á favor 
del Conde de Luque por el equivalente de las alcabalas 
que percibia de la villa de su nombre, en la provincia 
de Cófdoba.—ídem.  ̂  ̂ /

Indice de las resoluciones dictadas por el Ministerio de Ha
cienda en el mes de Abril último. (Continuación.)—Idem.

En  M.—Orden declarando subsistente una cargii de justicia á 
favor del Conde de Noblejas por el equivalente de las 
alcabalas ^ue percibía en los pueblos de Cum illas y Rui- 
íova, provincia de Santander.—Núm. 472.

Otra disponiendo se modifique el párrafo segundo, art. 11 
del Apéndice 4.® de las Ordenanzas de Aduanas, según 
en la misma se especifica.—ídem.

Otra autorizando á D. Fausto de Aramburu, vecino de 
San[Miguel de Basauri, para que, salvo el derecho de pro
piedad y con las condiciones que en ella se expresan, 
aproveche las aguas del rio Durango como fuerza motriz 
de un molino harinero.—Idem.

Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre Don . 
Fulgencio Butegieg y Bosch, D. Pedro Sánchez y otros 
vecinos de la ciudad de Cartagena y la Administración 
del Estado sobre el pago de 20 papeletas que represen
taban medio billete de lotería.—Idem.

En 22.—Decreto admitiendo la dimisión del cargo de Goberna
dor de la provincia de Madrid que ha presentado D. Ig
nacio Rojo Arias.—NiíW. Í73. . . .

Orden declarando subsistente una carga de justicia a favor 
del Ayuntamiento de Valderas, provincia de León , por 
el equivalente de las alcabalas que percibia en el pueblo 
de su nombre,— Idem.

Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre 
D. Ignacio Fernando de Llarena y Ponte y la Adminis

tración del Estado sobre la devolución de cierta cantidad 
satisfecha por traslación de dominio, absolviendo á dicha 
Administración.—ídcfw.

En 23.—Decreto admitiendo la dimisión del cai^o de Subsecre
tario del Ministerio de Hacienda que ha presentado Don 
Joaquín María Sanromá.—Núm. 474.

Otro disponiendo que D. Mariano Oancio Villa-ámil, Direc
tor general del Tesoro, se encargue interinamente de la 
Subsecretaría del Ministerio de Hacienda.—ídem. •

Orden dejando sin efecto un acuerdo sobre Ja admisión de 
un Diputado provincial por el distrito de Atarle, provin
cia de Granada, y más que expresa.—Idem.

Otra aprobando la trasferencia de la concesión del ferro
carril de Alar á Santander hecha en favor de la Sociedad 
anónima denominada Nueva Compañia del ferro-carril de 
Alar á Santander.—Idem.

Otra disponiendo se aplacen las oposiciones anunciadas para 
proveer la cátedra de Agricultura vacante en el Instituto 
de León, en virtud de solicitud de la Comisión provin
cial de la misma.—ídem.

Otra trasladando á la cátedra de Geografía é Historia del 
Instituto de Huelva á D. Antonio Fernandez García, que 
desempeña la misma asignatura en el de Osuna.—ídem.

En 24.—Concesión de Regium exequátur j  autorizaciones á va
rios Vicecónsules extranjeros.—Nú?u. 175.

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Marqués de Revilla por el equivalente de las alcaba
las que percibia de la Puebla de Peñalva y Sardón , en 
la provincia de Valladolid.—Idem.

Otra dejando sin efecto un acuerdo de la Diputación pro
vincial de Zamora sobre señalamiento de dias para las 
sesiones ordinarias de la misma, y que resuelva nueva
mente ateniéndose á lo dispuesto en el art. 86 de ía ley.— 
ídem.

Otra trasladando á la cátedra de Geografía é Historia, va
cante en él Instituto de Zaragoza, á D. José Baena é 
Ibañez, que desempeña la misma asignatura en el de Se
gó via.—Idem.

En 25.—Decreto nombrando Jefe de la Sección de Contabilidad 
del Ministerio de Ultramar áD. Vicente Barrantes.—N ú
mero  476.

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Pioz, provincia de Guadalajara, 
por el equivalente de las alcabalas de dicha villa.—Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
de D. Jaime Garau y  Tous , como subrogado en los dere
chos del Marqués de Prem io-Real, por el equivalente 
de las alcabalas de la villa de Paterna del Campo, pro
vincia de Huelva, que percibia dicho Marqués.—íde?w.

Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre 
la casa Ker y compañía y la Adnainistracion del Estado 
sobre que se deje sin efecto la senténcia dictada por la 
Sala primera de la Audiencia de Manila en 7 de Mayo 
de 4870.—ídem.

En 26.—Decreto concediendo indulto á Juan del Campo dé la 
pena de presidio mayor que actualmente sufre.—Núme
ro 177.

Otro concediendo indulto á Benito Fernandez Hernando de 
la pena de seis meses de arresto mayor que le ha impues
to la Audiencia de Valladolid.—ídem.

Otro concediendo indulto á Isidoro Moreno Jimeno de la 
mitad de la pena de la prisión correccional que actual
mente sufre.— Idem. . '  ̂ -

nada á favor de Ja Jun ta  de señoras de H onor y Mérito, 
como protectoras de Ja Inclusa de esta corte.—ídem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Marqués de Peñaflor por las alcabalas que percibia en 
las villas de Peñaflor y la Conquista, provincia de Sevi
lla.—Idem. ,

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
de la Condesa del Montijo por el equivalente de las alca
balas de la villa de Fuentidueña, en la provincia de Se
gó via.—Idem.

Otra dejando sin efecto el acuerdo de la Diputación pro
vincial de Barcelona, por el que se admitía Diputado á 
D. Francisco Soler y Matas, y mandando que dicha Dipu
tación ajuste su resolución sobre este asunto á los artícu
los 99 de la ley electoral«y 3o de la provincial.—Idem.

Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre el 
Ayuntamiento de Tolosa y la Administración :del Estado 
sobre concesión hecha á la Compañía de los ferro-carriles 
delNorte para aprovechar las aguas del arroyo Erreca.— 
Idem.

Exi 27.—Decretos declarando inamovibles y confirar/ando en sus 
cargos á los Jueces que el mismo expresa.—Núm. 178.

Otro declarando en aptitud de volver ai servicio judicial y  
con derecho á disfrutar de-la inamovilidad á D. Ricardo 
Chacón y D. Víctor Zurita y Murillo , Oficiales cesantes 
de la Secretaría del Ministerio de Gracia y Justicia.—  
Ide7n.

Otro jubilando á sus instancias á D. Joaquín Bravo Muri- 
ilo, Teniente fiscal cesante del Tribunal Supremo de Jus
ticia.—ídem.

Orden declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Tomelloso por las alcabalas que 
percibia de la villa de su nombre, provincia de Guadala
jara.—Idem.

Otra confirmando la concesión del ferro-carril de San
tiago al Puerto del Carril en la personalidad de la Com
pañia existente, y fijande época improrogable para ter
minar y poner en explotación toda la línea.—íd m .

Otra'dando las gracias en nombre de la Nación á D. Bonifa
cio Montejo’por su donativo de libros con destino á las 
Bibliotecas populares.—ídem.

Sentencia en el pleito contencioso administrativo entre Don 
Agustín Lecanda y  la Administración general del Esta
do declarando que procede la Via contenciosa y há lu
gar á la demanda presentada por el D. Agustín contra 
las resoluciones del Almirantazgo de 23 de Julio y 21 de 
Agosto de 4869.—Idem.

Otra en el pleito contencioso-administrativo entre D. Ro
sendo Bustos y  la Administración del Estado, ábsol-. 
viendo á esta y declarando subsistente la órden del Po
der Ejecutivo de 26 de Abril de 4869.—Idem.

Otra en el pleito contencioso-administrativo entre Don 
Gaspar Estéban Sánchez y  la Administración del Estado, 
declarando improcedenteria via contenciosa y que no há 
lugar á admitir la demanda presentada.—ídem. ^

Otra en el pleito contencioso-administrativo entre D. José 
Antonio del Barco y la Administración del Estado, ab
solviendo á esta de la demanda y  declarando firme y  
subsistente la Real órden de 7 de Diciembre de 4867.— 
Idem.

En 28.—Decretos disponiendo que el Ministro de la Goberna
ción cese eri el desempeño del Ministerio de Fomento, y  
vuelva á encargarse, del mismo su propietario D. Manuel 
Ruiz Zorrilla.—Nwit. 479.

' Orden resolviendo qué clase de Notarios ha de otorgar las 
escrituras de redención de censos desamortizables.— , 
Idem.

Otra declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Ayuntamiento de Ciguiñuela, provincia de Vallado- 
lid , por las alcabalas que percibía en el pueblo de su 
mismo nombre.—Idem. .

Otra disponiendo que continúen admitiéndose y despachán
dose en las Aduanas de la Península é islas Baleares en 
la misma forma qüe hasta ahora los tabacos producto y  
procedentes de las islas de Cuba y Puerto-Rico.—Idem.

Otra dictando varias disposiciones acerca dé la participa
ción que tienen los empleados en las multas y comisos 
impuestos por las Aduanas.—Idê n̂

Sentencia confirmando la Real órden i de 4 de Febrero 
de 4860, reclamada en el pleito contencioso.^administra- 
tivo promovido por D. Antonio Dávila Valladares sobre 
su clasificación, en la forma que se expresa.—ídefu.

Otra en el pleito contencioso-administrativo entre D. José 
Salamanca y la Administración del Estado, absolviendo 
á esta de la demanda y declarando firme y subsistente la 
Real órden de 2 de Diciembre^de 4867.—ídem. ^

En 29.—Decreto concediendo indulto á Miguel Gastelló Fran
cés y á sus co-reos de las penas impuestas por coacción 
y desacato á la Autoridad.—Núm. 480.

Otro concediendo indulto á Buenaventura Mercé y Bur
gués del resto de la pena de cinco meses de arresto ma
yor y multa de 30 escudos.—ídem.

Qi’den declarando subsistente una carga de justicia á favor 
del Conde del Montijo por el equivalente de las alca
balas que percibia en la ciudad de Moguer, provincia de 
Huelva.—ídem. ' ; •

Otra disponiendo que á los Ingenieros de Minas apartados 
temporalmente del servicio, se Ies acredite la mitad del 
sueldo correspondiente ó su clase desde que vuelvan á 
ingresar en el escalafón hasta que sean colocados defini
tivamente.—Idem.

Otra dando graciasénnombre déla Nación á D. Jesé Pana- 
dés y Poblet por su donativo de libros para las Biblio
tecas populares.—Idem.

Sentencia en el pleito contencioso-administrativo entre 
D. Mariano Casanova'y la Administración del Estado, 
por la cual se confirma la órden de 27 de Junio de 4870

, apelada por aquel.—ídem.
En 30.—Decreto disponiendo que no S ean  considerados como 

de cabotaje en las Islas Filipinas las mercancías extran
jeras que se conduzcan desde puertos extranjeros en bu
ques españoles y hayan tocado de tránsito en puertos de 
la Península, islas adyacentes y Antillas.—Núm. 481.

Orden resolviendo que los empleados de Aduanas de Ultra
mar figuren en su escalafón con la categoría, clase y an
tigüedad por los servicios prestados precisamente en el 
ramo de Aduanas.—ídem.

Otra declarando subsistente á favor de la Condesa del Mon
tijo una carga de justicia de 4.516 pesetas 42 céntimos 
por el equivalente de las alcabalas que percibia en la 
villa de Algaba, provincia de Sevilla.—Idem.

Otra resolviendo que las terceras partes de las multas im
puestas por denuncias hechas por los eriipleados de Mon
tes se entreguen á los mismos por los Ayuntamientos 
respectivos.—ídem.

Otra disponiendo que se forme una Comisión con el encar- 
' go de estu,diaryjDrQnbne5í̂ ^̂  deEomento las

• -  que reformen’ ía ácíúal le-^
g islac ion  de M ontes.— Idem.

Otra nombrando el Presidente y Vocales que han de com
poner la Comisión á que se refiere la órden anterior.— 
Idem.

Otra declarando compatibles los pequeños premios que 
hasta ahora tienen concedidos las Administradores pro
vinciales de patronatos, memorias y obras pias con cual
quier otro sueldo, comisión ó emolumento de fondos ge
nerales, provinciales ó muuicipales.—ídem.

Santos del día.

La Conmemoración de San Pallo,  Apóstol; San Marcial, 
Olispo, y Santa Emiliana, virgen.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Pedro.

Espectáculos.

T eatro  y  Ja r dín  de  la  A lha m br a .— A  las nueve de la no
che.—Función extraordinaria, poniéndose en escena el drama 
histórico, en prosa y verso, nuevo, dividido en tres cuadros, 
cuyo título es Mariana Pm eda, m ártir entre los mártires.— 
Están invitadas para esta función todas las personas notables 
que encierra esta liberal población.

T eatro  d e l  R e c r e o . — A Jas nueve de la noche. —Entre 
mi mujer y el negro.— En las astas del Toro.

T eatro  Y Circo de Ma d r id .— A 1ÍI ocho y tres cuartos de 
la noche.—Función 56 de abono.—Turno 2.® par.-^jlaydée.

T ea tr o  M artin  {Santa Brígida, núm. 3).— A  la s  n u e v e  de la  
la  n o ch e . — Pepita. — A la s  d ie z :  Las Mjas de Elena. — A la s  
once: El querer y el rascar.

Campos E líseo s . — Empresa Bufos Arderius.—Teatro Rossi- 
n i.—A la s  once de la noche.—Magnífica exposición de cuadros 
disolventes.

Hipódromo.—A las doce ménos cuarto tendrá lugar una bri
llante función de fuegos artificiales.

Alcámr de verano: — A las nueve de la noche.—La come
dia en un acto Me convierte esta mi/;/cr.—Ejercicios por los her
manos fíamor.—Fantasía militar ejecutada en 46 tambores y  
un bombo por el célebre artista prusia,no JuliUs Weifembach, 
único en el m undo.-Ejercicios de prestidigitacion por D. V. 
Carlos P. Diaz.r—Finalizando la función con la pieza ¿n un acto 
Los dos sordos. .

T eatro  de  VARiEDADES.r-El domingo próximo tendrá lugar 
la inauguración de la soirée fantástica y artística de Mlle. BenL 
ta Anguinet.—Mr. W. Mordann presentará las maravillas de la 
creación &c.—Los carteles del dia de la función darán los de
talles del espectáculo.

E xposición  ar tíst ic a  é in d u st r ia l  de  E l F omento de  l a s  
A r t e s .— Continúa abierta desde las seis de la mañana hasta las 
siete de la tarde.— Billete personal, 2 rs.

Circo d e  P r ic e  (Paseo de Recoletos),— A las nueve de la 
noche.—Grande y extraordinaria función, en la que tomarán 
parte los nuevos artistas.

 ̂ Gr a n  g a l er ía  de  fig u r a s  de  c era  ( Carrera de San 3eró-' 
nhno, núm. 23).—Gran exposición de 70 figuras de cera, desde 
el anochecer hasta las once.—Entrada, 4 rs.

IMPRENTA NACIONAL.


